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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ORDEN de 1 de abril de 2011 por la que se convocan ayudas al Programa
de apoyo a la innovación de las pequeñas y medianas empresas 2007-2013
(InnoEmpresa) en Extremadura, establecidas en el Decreto 75/2007, de 24
de abril, correspondientes al ejercicio 2011. (2011050108)

Mediante el Decreto 75/2007, de 24 de abril (DOE n.º 50, de 3 de mayo), se estableció el
programa de ayudas para el apoyo a la innovación de las pequeñas y medianas empresas
(InnoEmpresa) en Extremadura, cuyo objetivo es apoyar la innovación y la competitividad de
las pequeñas y medianas empresas (Pyme) mediante la realización de proyectos en los
ámbitos tecnológico, organizativo y de gestión empresarial.

Conforme a lo establecido en el artículo 17 del citado decreto, el procedimiento de concesión de
las ayudas será a través de convocatoria periódica en régimen de concurrencia competitiva,
procedimiento a través del cual la concesión de las subvenciones se realizará mediante la
comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas
de acuerdo con los criterios de valoración fijados para cada uno de los programas en el Anexo
II de dicho decreto, adjudicándose, con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito
disponible, a las que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

Por otra parte, y en aplicación del artículo 12.1 párrafo segundo del Decreto 75/2007, de 24
de abril, para la presente convocatoria se han habilitado los medios telemáticos que facilitan
la presentación y tramitación de las diferentes solicitudes, fijándose en la presente convoca-
toria el procedimiento a seguir.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídico me son confe-
ridas, de conformidad con lo establecido en la disposición final primera del Decreto 75/2007,
de 24 de abril, así como en el artículo 92 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del
Consejo de Gobierno de 1 de abril de 2011, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Mediante la presente orden se realiza la convocatoria, en régimen de concurrencia competi-
tiva, de las ayudas correspondientes al programa para el apoyo de la innovación de las
pequeñas y medianas empresas (InnoEmpresa) en Extremadura, para el ejercicio 2011,
contenidas en el Decreto 75/2007, de 24 de abril, y su modificación parcial efectuada por el
Decreto 248/2009, de 27 de noviembre (DOE n.º 238, de 14 de diciembre). Tiene como
objetivo el apoyo de la innovación y la competitividad de las pequeñas y medianas empre-
sas (Pyme) mediante la realización de proyectos en los ámbitos tecnológico, organizativo y
de gestión empresarial.
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Artículo 2. Programa subvencionable, importe y financiación de la convocatoria.

El coste de las acciones previstas en la presente orden se imputará a la aplicación presupues-
taria 1905323A77000, Superproyecto 200719005901000 “Programa InnoEmpresa”, Proyecto
de gasto 200719005001500 “Programa InnoEmpresa”, de los Presupuestos del 2012.

La cuantía prevista para la presente convocatoria es de 2.321.208,14 euros.

Estas ayudas están cofinanciadas en un 60% por fondos FEDER, un 20% por el Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio y un 20% por la Junta de Extremadura.

Estas ayudas figuran entre las prioridades fijadas en el Programa Operativo de Extremadura
2007-2013, en concreto dentro de la Eje 2 “Desarrollo e Innovación Empresarial” y más
específicamente dentro del Tema Prioritario 9 “Otras medidas destinadas a fomentar la inves-
tigación e innovación y el espíritu empresarial en las Pymes”.

El pago de las subvenciones concedidas con cargo a la presente convocatoria quedará condi-
cionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el referido ejercicio.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán solicitar y acogerse a las ayudas previstas en la presente orden las pequeñas y
medianas empresas (Pyme), cualquiera que sea su forma jurídica, incluidas las comunida-
des de bienes y sociedades civiles, que cuenten con uno o más empleados, y los organis-
mos intermedios.

2. Para la consideración de pequeña y mediana empresa (Pyme) se aplicará la definición que
determine en cada momento la Unión Europea. En tanto no sea objeto de modificación, se
estará a lo indicado en la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo,
sobre la definición de pequeñas y medianas empresas, según la cual:

a) La categoría de pequeña empresa está constituida por las empresas que empleen
menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual
no supere los 10 millones de euros.

b) La categoría de mediana empresa está constituida por las empresas que empleen
menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no exceda de 50 millones
de euros o cuyo balance general anual no exceda de 43 millones de euros.

c) En ambas categorías, el cómputo de efectivos y límites en caso de empresas asociadas
o vinculadas se efectuará como disponen los apartados 2 y 3 del artículo 6 del Anexo
de la Recomendación de la Comisión 2003/361/CE.

3. A los efectos de la presente orden se considerarán organismos intermedios:

a) Las organizaciones públicas, semipúblicas o privadas, sin ánimo de lucro, con personali-
dad jurídica propia, que de forma habitual presten servicios de apoyo a la innovación y
a la modernización en sus diversas formas a las pequeñas y medianas empresas
(Pyme), y dispongan de recursos materiales y humanos para impulsar y orientar dichos
proyectos innovadores.
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b) Las entidades con participación mayoritaria de capital público que presten de forma
habitual servicios empresariales de apoyo a la innovación y la competitividad de las
pequeñas y medianas empresas (Pyme), y promuevan proyectos que se ajusten a las
medidas del Anexo I sin perseguir en dichos proyectos la obtención de beneficios.

En aplicación al reglamento (CE) 1083/2006, artículo 60, apartado d), los beneficiarios de
estas ayudas tienen la obligación de mantener un sistema de contabilidad separado o un
código contable adecuado en relación con todas las transacciones relacionadas con la opera-
ción subvencionable, sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

Artículo 4. Requisitos para la obtención de las ayudas.

1. Presentación por parte del promotor del proyecto de la correspondiente solicitud.

2. El proyecto deberá financiarse al menos en un 25% por parte del promotor sin ningún tipo
de ayuda pública.

3. El proyecto de inversión deberá necesariamente juzgarse viable, técnica, económica y
financieramente.

4. Asimismo, los beneficiarios deberán cumplir las siguientes condiciones:

a) No haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibili-
dad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarados insolventes en
cualquier procedimiento, no hallarse declarados en concurso, no estar sujetos a inter-
vención judicial o no haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya
concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la reso-
lución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) No estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o
aquellos que ostentan la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de
los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de inte-
reses de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General
del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos elec-
tivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral Gene-
ral, en los términos establecidos en la misma, así como en la Ley 5/1985, de 3 de
junio, de Incompatibilidades de los miembros del Consejo de Gobierno y Altos Cargos
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) El beneficiario, previamente a la resolución de concesión de la misma deberá encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales, con Seguridad Social y Hacienda Estatal
y Autonómica.

Para acreditar lo anterior, el interesado podrá prestar autorización expresa en el modelo
de solicitud, con objeto de que la Dirección General de Competitividad Empresarial solicite
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directamente la información que acredite la situación de la empresa beneficiaria ante el
Organismo correspondiente.

f) No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado como paraíso fiscal.

g) Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

h) No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones según la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, o la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

i) No estar sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la
Comisión que haya declarado una auyuda ilegal e incompatible con el mercado común
conforme a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 800/2008 de la Comisión de 6 de
agosto de 2008.

j) No tener la consideración de empresa en crisis conforme a lo dispuesto en el artículo 1
apartado 7 del Reglamento (CE) n.º 800/2008 de la Comisión de 6 de agosto de 2008.

La justificación por parte de los solicitantes de no estar incursos en las prohibiciones para
obtener la condición de beneficiarios señaladas en los apartados anteriores, a excepción del
apartado 4.e que será recabada de oficio si el interesado prestase autorización expresa,
podrá efectuarse por certificación administrativa de la autoridad competente, pudiendo ser
sustituida por una declaración expresa y responsable dirigida a la autoridad competente para
otorgar la subvención.

Artículo 5. Solicitud y documentación a aportar.

1. Las solicitudes se formalizarán de forma presencial, en el modelo oficial establecido en el Anexo
III, o electrónicamente, en el modelo que aparece en las páginas web http://sede.juntaex.es y
http://www.extremaduraempresarial.es, y se dirigirán a la Dirección General de Competitivi-
dad Empresarial de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Inno-
vación, conforme a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(LRJAP-PAC). En este sentido, dicha aplicación respeta los estándares informáticos estableci-
dos en la Plataforma Corporativa de Desarrollo de Aplicaciones Informáticas de la Junta de
Extremadura, elaborado por la Dirección General de Administración Electrónica y Evaluación
de las Políticas Públicas, así como los requisitos requeridos en la Ley 59/2003, de 19 de
diciembre, de Firma Electrónica.

Con independencia del concreto sistema utilizado para la presentación de la solicitud, ya
sea de forma presencial o electrónicamente, la documentación necesaria para la tramita-
ción de las subvenciones, que a continuación se relaciona, deberá presentarse de manera
presencial, en tiempo y forma:

— Memoria del proyecto a subvencionar, en la que se especifique claramente el contenido
del mismo, así como el importe de las inversiones a realizar, de acuerdo con el guión
orientativo de contenido mínimo establecido en el Anexo IV, acompañado en su caso de
al menos tres ofertas de diferentes proveedores, en forma de presupuestos o facturas
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pro forma, cuando se trate de ejecución de obra cuya cuantía supere 30.000 euros, y
12.000 euros en el caso de suministro de bienes o prestación de servicios por empresas
de consultoría o asistencia técnica. No obstante, se podrán admitir inversiones que no
vayan acompañadas de estas tres ofertas cuando por las especiales características de
los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que
lo suministren o presten.

La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de eficiencia
y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Cuando no se aporten los tres presupuestos o facturas proforma preceptivas o la
adjudicación hubiera recaído, sin adecuada justificación, en una que no fuera la más
favorable económicamente, la Dirección General de Competitividad Empresarial
podrá recabar una tasación pericial del bien o servicio, siendo de cuenta del benefi-
ciario los gastos que se ocasionen. En este caso, la subvención se calculará tomando
como referencia el menor de los dos valores: el declarado por el beneficiario o el
resultante de la tasación.

— Copia compulsada del CIF o del DNI, según sea el solicitante persona jurídica o física. En
el caso de que el solicitante sea una Comunidad de Bienes o Sociedad Civil se deberá
aportar además del CIF de la Sociedad el DNI de cada uno de los socios, asimismo debe-
rá nombrarse un representante o apoderado único de la entidad, con poderes bastantes
para cumplir con las obligaciones que, como beneficiario corresponden a dicha entidad,
salvo que dicho requisito figure en los Estatutos o Contrato de Constitución.

Si el solicitante es una persona física no se exigirá copia del DNI o del documento acre-
ditativo de la identidad o tarjeta de identidad de la persona extranjera residente en el
territorio español.

La comprobación o constancia de los datos de identidad de quienes tengan la condición
de interesados en el procedimiento administrativo se realizará de oficio por el órgano
instructor de acuerdo con los datos de identificación que obren en sus archivos, bases
de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministe-
rio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).

Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, si para la tramitación del presente procedi-
miento es imprescindible acreditar de modo fehaciente tanto datos personales incorpo-
rados a los documentos de identidad, como datos del domicilio o residencia de quienes
tengan la condición de interesado en dichos procedimientos, el órgano instructor
comprobará de oficio tales datos mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio pres-
tador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad y del Sistema de Verificación
de Datos de Residencia (SVDR), respectivamente.

En todo caso, será preciso el consentimiento del interesado para que sus datos de identi-
dad personal y de domicilio o residencia puedan ser consultados por el órgano instructor
mediante estos sistemas, a cuyos efectos deberá constar dicho consentimiento en la soli-
citud de iniciación del procedimiento.

Martes, 19 de abril de 2011
9534NÚMERO 76



No obstante si el interesado no prestara su consentimiento, éste quedará obligado a
aportar fotocopia del documento o tarjeta de identidad o el certificado de empadrona-
miento correspondiente; de no hacerlo en el plazo de subsanación de la solicitud que se
le conceda, se le tendrá por desistido de sus petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

— Copia compulsada de la Escritura de constitución de la sociedad y en su caso, de modifi-
caciones posteriores cuando el solicitante sea persona jurídica u organismo intermedio.

— Alta de Terceros cumplimentada en original.

2. No será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de la
Dirección General de Competitividad Empresarial, siempre que se cumplan los siguientes
requisitos:

— Que se haga constar en la solicitud la fecha y número del expediente en que fueron
presentados.

— Que no hayan transcurrido más de tres años desde la fecha de presentación del documento.

— Que no se hubieran producido modificaciones en los hechos que resulten acreditados
por los mismos, o caducados los periodos de validez de éstos.

Artículo 6. Presentación de solicitudes y plazos.

1. Las solicitudes dirigidas a la Dirección General de Competitividad Empresarial de la Vice-
presidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación se presentarán de
conformidad con lo establecido en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se
implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del
mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

a) En las oficinas que realicen las funciones de registro de:

— Cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o depen-
dientes, incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Aten-
ción Administrativa, considerándose todas estas oficinas como oficinas de registro
del órgano competente.

— Los órganos de la Administración General del Estado.

— Los órganos de cualquier otra Administración Autonómica.

— Las Entidades que integran la Administración local que hayan suscrito el correspon-
diente Convenio con la Administración de esta Comunidad Autónoma para actuar
como registro concertado.

— A través del Registro Telemático de la Junta de Extremadura.
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b) En las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica.

c) En las representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero,
conforme a su normativa.

Las solicitudes que se presenten a través de una oficina de Correos deberán ir en sobre
abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado.

2. En el caso de que se optare por la presentación telemática de la solicitud, ésta se presen-
tará a través de los medios telemáticos previstos en la presente convocatoria, por medio
de la firma electrónica. 

Los interesados deberán obtener el correspondiente certificado reconocido de acuerdo con
el procedimiento establecido en el Decreto 2/2006, de 10 de enero, por el que se crea el
Registro Telemático, se regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y tele-
máticas, así como el empleo de la firma electrónica reconocida por la administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, que recoge el procedimiento para la obtención del
certificado de usuario X.509.V3 expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real
Casa de la Moneda conforme a lo establecido en el Convenio suscrito por la Consejería de
Presidencia el 1 de septiembre de 2004, reproducido en el Anexo VII de la presente orden.

3. Para la tramitación telemática de solicitudes los interesados deberán disponer de los
mismos medios técnicos exigidos por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para emitir
certificados.

4. El Registro Telemático emitirá automáticamente un recibo consistente en una copia auten-
tificada de la solicitud de que se trate, incluyendo la fecha, hora de presentación y el
número de entrada de registro.

5. El plazo de presentación de solicitudes y documentación será de dos meses a partir de la
publicación de la presente orden de convocatoria. 

Artículo 7. Criterios de valoración.

Para valorar y establecer el orden de prelación de las solicitudes de ayudas presentadas se
actuará conforme a los criterios establecidos en el Anexo II de la presente orden, adjudicán-
dose con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, a las que hayan
obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

Artículo 8. Comisión Mixta de Valoración.

La Comisión Mixta de Valoración encargada de evaluar las solicitudes estará integrada al
menos por los siguientes miembros:

— Por parte de la Administración del Estado: El Subdirector General de Recursos a las Pymes
que actuará como presidente y de un técnico de la Subdirección General.

— Por parte de la Junta de Extremadura: La Directora General de Competitividad Empresarial
de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación y el Jefe
de Servicio de Promoción Empresarial que actuará como secretario.
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Podrán asistir a dichas comisiones, como asesores, pero sin formar parte de las mismas,
técnicos de la Administración Central y de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Econo-
mía, Comercio e Innovación.

Se levantará acta de las comisiones mixtas de valoración que se celebren por parte del
Secretario, en las que se recogerán el resultado de la misma, debiendo ser firmada por el
Secretario con el visto bueno del Presidente de la Comisión.

Artículo 9. Intensidad de las ayudas.

La cuantía de la subvención a conceder será del 50% del coste subvencionable, tanto en los
proyectos promovidos por los organismos intermedios para un conjunto de pymes como
aquellos que sean propuestos por las pymes individualmente.

Artículo 10. Resolución y publicación.

1. El plazo máximo para resolver y notificar será de 6 meses desde la finalización del plazo
para la presentación de solicitudes. Transcurrido el plazo máximo para resolver el procedi-
miento, sin que se notificase resolución expresa, se entenderá desestimada la concesión
de la subvención.

2. La resolución de concesión, que será dictada por el titular de la Director General de
Competitividad Empresarial, a propuesta del Jefe de Servicio de Promoción Empresarial
como órgano instructor y a la vista del acta de la Comisión Mixta de Valoración, se notifi-
cará a los beneficiarios, mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, susti-
tuyendo dicha publicación a la notificación individual y surtiendo los mismos efectos, todo
ello al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.6 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

3. La resolución de concesión deberá expresar, por una parte, la relación de solicitantes a
quienes se les concede la subvención, indicándose los importes y la vigencia de la conce-
sión para cada uno de ellos, y por otra parte, la relación de solicitantes a los que se les
deniega la subvención y los motivos.

Las condiciones a las que se encuentran sometidos los beneficiarios y que afectan a cada
proyecto serán aquellas expresadas en la propuesta de resolución definitiva, a cuyo
cumplimiento estará supeditada la subvención.

La citada resolución de concesión expresará, además, los recursos que contra la misma
procedan, órgano administrativo ante el que hubieran de presentarse y plazo para inter-
ponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que esti-
men oportuno.

4. La concesión de estas subvenciones no exime a las empresas beneficiarias del cumpli-
miento del resto de sus obligaciones económicas, fiscales o de legalización ante organis-
mos nacionales, regionales, provinciales o locales.
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Artículo 11. Solicitud del pago de la subvención.

1. El procedimiento de liquidación se iniciará previa presentación por parte del titular de la
correspondiente solicitud de cobro en el modelo establecido en el Anexo V de la presente
orden, siendo requisito inexcusable para su presentación la previa finalización del proyec-
to. Deberá acompañar a dicha solicitud la justificación documental del proyecto realmente
ejecutado y el resto de condiciones, así como justificación de las inversiones efectuadas
mediante facturas en firme y sus correspondientes justificantes de pago conforme a lo
expresado en el artículo 12 de la presente orden.

En el caso de proyectos promovidos por los organismos intermedios, será requisito adicio-
nal la justificación del cumplimiento del plan al que se refiere el artículo 4.2 del Decreto
75/2007, de 24 de abril, y la presentación de la relación de las empresas participantes en
el proyecto.

2. En las resoluciones de concesión de la subvención de los proyectos promovidos por los
organismos intermedios se contemplarán que se admitan como prueba de haberse realiza-
do los gastos imputados al proyecto los documentos acreditativos de gastos aportados por
aquellas y por los eventuales patrocinadores, derivados de su participación en el proyecto.

3. En todo proyecto que tenga concedida una subvención por importe superior a 60.000
euros, y en aquellos otros que por la naturaleza de la justificación presentada así se esti-
me necesario, además de las facturas y justificantes de pago establecidas en el apartado
anterior se aportará un informe emitido por auditor colegiado, en el ejercicio de sus
funciones y en aplicación de la normativa de auditoría, que tendrá el contenido mínimo
que determine la Dirección General de Competitividad Empresarial mediante el modelo
que se establece en el Anexo VI de la presente orden.

4. El plazo máximo para la presentación de la solicitud de liquidación será de un mes desde
la fecha de finalización del periodo de ejecución. Transcurrido este plazo sin que se haya
presentado la solicitud de cobro se procederá a requerir al interesado mediante trámite de
audiencia para que en plazo improrrogable de quince días sea presentada. La falta de
presentación de la solicitud de liquidación en el plazo establecido conllevará la pérdida del
derecho a la subvención.

Artículo 12. Justificación del pago de las inversiones efectuadas.

A la justificación del proyecto la totalidad de las inversiones deberán estar totalmente paga-
das, de acuerdo con las siguientes directrices:

— Pagos en metálico. Sólo se admitirán pagos en metálico para facturas emitidas por impor-
te inferior a 1.000 euros.

Se presentará factura definitiva de fecha posterior a la presentación a la solicitud de
subvención y recibo de pago de la misma. Si el recibo y la factura se emiten en el mismo
documento, aparecerá el “recibí” o “pagado” con firma legible o indicando la persona que
firma y sello del proveedor.

— Pagos a través de entidad financiera. Las facturas de importe superior a 1.000 euros debe-
rán abonarse necesariamente a través de entidad financiera. No obstante se admitirá un
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único pago no bancario de importe inferior a esos 1.000 euros si se aporta un certificado
del proveedor acreditando ese pago, y por el resto del importe de la factura su correspon-
diente justificante bancario.

Aquellas facturas relativas a un mismo concepto de inversión que en su conjunto superen
1.000 euros se deberán acreditar según lo establecido en el párrafo anterior.

— Pago en moneda extranjera. En el caso de pagos en moneda extranjera se indicará el
contravalor en euros a la fecha de la operación.

Artículo 13. Cumplimiento de obligaciones fiscales, con seguridad social y hacienda
estatal y autonómica.

1. Los beneficiarios, previamente al cobro de la subvención concedida, deberán encontrarse
al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

2. Para acreditarlo, en el momento de presentar la solicitud de liquidación de la subvención
concedida la empresa beneficiaria podrá prestar autorización expresa, con objeto de que
la Dirección General de Competitividad Empresarial pueda solicitar directamente la infor-
mación que acredite la situación de la empresa beneficiaria ante el órgano competente.

3. Asimismo no deberán ser deudores de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, lo que será comprobado de oficio por la Dirección General de Competitividad
Empresarial.

Artículo 14. Pérdida del derecho a la percepción de la subvención concedida: decla-
ración de incumplimiento.

1. Procederá la declaración de incumplimiento y la pérdida total de la subvención concedida o
reintegro total de la subvención percibida, y la exigencia del interés de demora devengado
desde el momento efectivo del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la
procedencia del reintegro en los siguientes casos.

a) Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación insuficiente o justificación
fuera de plazo.

b) El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el beneficia-
rio que hayan servido de base para la concesión u ocultando aquellas que lo hubieran
impedido.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios con motivo de la
concesión de la subvención.

e) Incurrir en cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 9.4 del Decreto
75/2007, de 24 de abril.

f) Incumplimiento de la obligación de adoptar medidas de difusión contenidas en el artícu-
lo 32 del Decreto 75/2007.
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g) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y
control financiero, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales
o de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar
el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad de las
inversiones subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones.

h) Concurrencia de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

i) En el supuesto de que la inversión total justificada no alcanzase el 50% de la inversión
aprobada.

2. Procederá la declaración de incumplimiento y la pérdida parcial de la subvención concedi-
da o reintegro parcial de la subvención percibida, y la exigencia del interés de demora
devengado desde el momento efectivo del pago de la subvención hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro en el supuesto de que la inversión total justificada,
fuese superior al 50% de la inversión aprobada, pero no alcanzase el 100% de ésta, se
procederá a recalificar parcialmente la subvención concedida, en función del porcentaje de
inversión efectivamente justificada. 

Artículo 15. Publicidad.

Se aplicará lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1828/2006, de la Comisión, de 8 de diciem-
bre de 2006, relativo a las actividades de información y publicidad de las acciones cofinancia-
das a cargo de los Fondos Estructurales de la Unión Europea, especialmente lo referido a la
colocación en los locales de carteles en los que junto al emblema de la Unión Europea
normalizado, se mencione la participación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional en la
cofinanciación del Programa. Igualmente, las entidades participantes deberán garantizar que
el emblema de la UE y la mención de la participación financiera del FEDER aparezcan en
todas las notificaciones y publicaciones en soporte papel e informático.

Si finalmente son aceptadas las propuestas de los beneficiarios, éstos aparecerán en la lista
pública prevista en el artículo 7, apartado 2 letra d) del citado Reglamento.

Igualmente, les será de aplicación lo dispuesto en el Decreto 50/2001, sobre medidas adicio-
nales de gestión de inversiones financiadas con ayuda de la Junta de Extremadura.

Disposición final primera.

Se faculta a la Dirección General de Competitividad Empresarial para dictar cuantos actos y
resoluciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Eficacia.

La presente orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Contra la presente orden se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
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plazo de dos meses, a contar a partir del día siguiente al de publicación de la orden en el
Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente
y con carácter previo, recurso de reposición ante el titular de esta Consejería, en el plazo de
un mes computado a partir del día siguiente al de la publicación de la orden, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 1 de abril de 2011.

La Vicepresidenta Segunda y
Consejera de Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO

A N E X O  I

PROYECTOS O ACTUACIONES SUBVENCIONABLES

Podrán ser objeto de subvención las actuaciones que se engloben en las medidas del Progra-
ma InnoEmpresa que se contemplan a continuación:

1. INNOVACIÓN ORGANIZATIVA Y GESTIÓN AVANZADA.

1.1. Programa de apoyo a proyectos que impliquen la adopción de nuevos modelos empresa-
riales innovadores que incidan en la mejora de las diferentes áreas de la empresa.

1.1.1. Objeto: El objeto de este programa es la concesión de ayudas para financiar
proyectos o actuaciones destinadas a que las PYMES incorporen nuevos modelos
empresariales innovadores a través de la implantación de herramientas o solucio-
nes software en áreas como:

— Organización de la producción.

— Relación con proveedores y clientes.

— Innovación en los modelos de marketing y comercialización.

— Gestión medioambiental.

— Innovación en eficiencia energética.

— Innovación en logística y distribución.

— Innovación en área de recursos humanos.

— Integración de los sistemas de gestión empresarial.

1.1.2. Beneficiarios: Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las PYME y los Orga-
nismos Intermedios según la definición establecida en el artículo 3 de la
presente orden. 
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1.1.3. Acciones promocionables: Serán subvencionables los proyectos de implantación
de herramientas software de gestión avanzada que sean innovadoras y que estén
comercializadas y contrastadas por el mercado. 

Por implantación se entenderá la incorporación efectiva de la herramienta inclu-
yendo reingeniería de procesos, formación de personal y migración o carga de
datos para que la misma sea operativa.

La elección de la herramienta y su funcionalidad debe estar justificada, ser
adecuada a las necesidades de la empresa y deberá estar avalada por un diag-
nóstico previo (no subvencionable) o por cualquier otra vía.

La herramienta a implantar deberá estar desarrollada y comercializada, no
aceptándose desarrollos a medida, salvo en casos excepcionales adecuadamen-
te justificados.

Para el caso de Organismos Intermedios se deberán plantear unas implantacio-
nes homogéneas: la misma herramienta en un conjunto de Pymes perteneciente
al mismo sector o subsectores o que tengan modelos de negocios comunes.

Las fases de análisis de herramientas, identificación y/o captación de pymes no
serán subvencionables.

Se deberán contemplar acciones de difusión, acordes con el alcance del proyecto
y destinadas a asegurar la efectiva implantación y el uso real de la herramienta
en cada PYME.

1.1.4. Gastos subvencionables:

Todos los contemplados en el artículo 6 del Decreto 75/2007, de 24 de abril, para
cada tipo de beneficiario.

1.2. Apoyo a la realización de diagnósticos de situación y elaboración e implantación de
planes estratégicos de carácter general para la PYME.

1.2.1. Objeto: Es la realización de diagnósticos de situación y la elaboración e implanta-
ción, de planes estratégicos en la PYME para planificar la estrategia empresarial a
medio y largo plazo, permitiendo estructurar su forma de operar en un futuro,
afrontar nuevos retos empresariales y una gestión eficaz de recursos y procesos.

1.2.2. Beneficiarios: Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las PYME y los Organis-
mos Intermedios según la definición establecida en el artículo 3 de la presente
orden. En el caso de los proyectos promovidos por los organismos intermedios
será condición necesaria la justificación previa de las empresas que van a partici-
par en el proyecto en el momento de la solicitud de la ayuda.

1.2.3. Acciones promocionables: Serán subvencionables los proyectos de implantación
efectiva, de planes estratégicos individualizados en la PYME, entendiendo por
implantación efectiva el despliegue y ejecución del plan elaborado a fin de conse-
guir los objetivos empresariales fijados en el documento formal elaborado. 
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El contenido mínimo de dichos planes debe dar respuesta a los siguientes apartados:

— Justificación detallada, por parte del solicitante, de la necesidad del plan y los
objetivos que se persiguen.

— Marco de referencia: valores, misión, visión, objetivos corporativos, políticas estra-
tégicas para llevar a cabo los objetivos y definición del mercado de actuación.

— Análisis interno: auditorías de capital humano, productivo, financiero, comer-
cial y marketing.

— Análisis externo: ciclo de vida del producto, posicionamiento de la empresa y
competidores, ventajas competitivas, debilidades, análisis de rivalidad,
competidores directos, productos sustitutivos y posición en la cadena de valor.

— Diagnóstico: análisis DAFO. 

— Calendario de implantación: Cronograma de ejecución del plan.

— Elaboración de las estrategias competitivas valoradas y priorizadas, en función
de su grado de ajuste a los objetivos corporativos, necesidad y recursos nece-
sarios para su implantación.

— Calendario de revisión: calendario de revisiones del plan para mantenerlo útil
y operativo.

Las PYMES que obtengan ayuda para esta actuación en una convocatoria no
podrán solicitarla en sucesivas convocatorias.

1.2.4. Gastos subvencionables:

Los gastos subvencionables para esta actuación son todos los contemplados en el
artículo 6 del citado decreto para cada tipo de beneficiario, con excepción de las
inversiones materiales e inmateriales que no son subvencionables para este tipo
de proyectos.

1.3. Apoyo a la incorporación de diseño de producto, pudiendo incluir elementos de identidad
gráfica, envase y embalaje y comunicación siempre que se encuentren asociados al
nuevo producto.

1.3.1. Objeto: Es la incorporación de diseño industrial e ingeniería de proceso en el
desarrollo y puesta en los mercados de nuevos productos.

1.3.2. Beneficiarios: Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las PYME y los Orga-
nismos Intermedios según la definición establecida en el artículo 3 de la
presente orden.

1.3.3. Acciones promocionables: Serán subvencionables el diseño, rediseño de produc-
tos (entendiendo por esto último la variación de alguna de las características
fundamentales del producto que hacen que manteniendo su funcionalidad, el
cambio deba ser percibido por el mercado) e ingeniería de proceso para el
desarrollo de nuevos productos, prototipos, envases y embalajes novedosos.
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Para el caso proyectos de organismos intermedios se permitirá un diseño o redi-
seño de un producto, o como máximo de una familia/gama de productos a todas
y cada una de las empresas participantes.

Quedan excluidos los diseños de ciclo corto (moda, calzado, muebles, ...) así
como el diseño de servicios y el de software.

Quedan excluidas como beneficiarios de esta línea las pymes que prestan servi-
cios de diseño a otras empresas.

1.3.4. Gastos subvencionables:

Los gastos subvencionables para esta actuación son todos los contemplados en el
artículo 6 del citado decreto para cada tipo de beneficiario.

2. INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y CALIDAD

2.1. Proyectos de realización de planes de mejora tecnológica mediante el asesoramiento a
empresas a través de la utilización de centros tecnológicos, de otros centros de investiga-
ción y de consultoras técnicas especializadas para la implantación de soluciones específicas.

2.1.1. Objeto: es la realización de planes de mejora tecnológica mediante el asesora-
miento a PYMES a través de Centros Tecnológicos, Centros de Investigación o
consultoras especializadas para la implantación de soluciones específicas.

2.1.2. Beneficiarios: podrán ser beneficiarios de estas ayudas las PYME y los Orga-
nismos Intermedios según la definición establecida en el artículo 3 de la
presente orden.

2.1.3. Acciones promocionables: La elaboración de planes de mejora tecnológica, entendi-
dos como la evaluación de las capacidades y necesidades tecnológicas de la PYME a
fin de identificar los puntos fuertes y débiles de su proceso productivo (diagnóstico
tecnológico) y ofrecerle soluciones concretas e individualizadas de mejora.

Los planes de mejora deberán contener al menos:

Una justificación detallada, por parte del solicitante, de la necesidad del plan y
los objetivos que se persiguen.

Un análisis profundo y riguroso e individualizado de los siguientes apartados: 

— Análisis de la cartera de productos: ciclo de vida, competencia, tecnologías
inherentes a los productos.

— Análisis de los procesos productivos: diagnosis tecnológica, análisis de la obso-
lescencia, estudio de tecnologías avanzadas existentes en el mercado.

— Análisis de la organización y gestión: organización de la producción, políticas
de marketing y comercialización, logística y distribución, relaciones con los
clientes y relaciones con proveedores.

De esta manera tras el análisis se deberá realizar: 
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— Un Plan de acción priorizado y planificado con las propuestas tecnológicas,
formulación de nuevos proyectos, propuestas de innovación en procesos o cual-
quier otra actuación logística o de marketing que se derive del análisis anterior.

— Una propuesta individualizada de recursos financieros para abordar el proceso,
que deberá asentarse en la situación financiera actual.

2.1.4. Gastos subvencionables:

Todos los contemplados en el artículo 6 del decreto citado para cada tipo de
beneficiario, con excepción de las inversiones materiales e inmateriales que no
son subvencionables para este tipo de proyectos.

2.2. Realización de proyectos de desarrollo tecnológico aplicado.

2.2.1. Objeto: es el de aumentar la capacidad innovadora de la PYME mejorando sus
productos o su tecnología de procesos productivos.

2.2.2. Beneficiarios: podrán ser beneficiarios de estas ayudas las PYMES según la defini-
ción establecida en el artículo 3 de la presente orden. 

2.2.3. Acciones promocionables: Serán subvencionables aquellas acciones que tengan
como finalidad la creación de un nuevo producto o proceso, o mejora sustantiva
de uno existente, las pruebas experimentales y ensayos para su concreción y la
elaboración de prototipos no comercializables previos al inicio de la explotación
industrial y comercial.

Los proyectos deben tener un carácter aplicado y tienen que implicar la creación
o mejora sustantiva de un proceso productivo y/o producto.

2.2.4. Gastos subvencionables:

Todos los contemplados en el artículo 6 del Decreto 75/2007, de 24 de abril, para
cada tipo de beneficiario.

2.3. Apoyo a la implantación, certificación tecnológica y certificación de acuerdo con las
normas UNE 166.001 – Proyectos de I+D+i y UNE 166.002 – Sistemas de Gestión de la
I+D+i.

2.3.1. Objeto: Apoyar la implantación y certificación de las Pymes en las normas UNE
166.001 (Proyectos de I+D+i) y UNE 166.002 (Sistemas de gestión de la I+D+i),
para facilitar y sistematizar las acciones de I+D+i y mejorar su gestión, así como
ser referencia para documentar y desarrollar los mismos.

2.3.2. Beneficiarios: Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las PYME y los Organismos
Intermedios según la definición establecida en el artículo 3 de la presente orden.

2.3.3. Acciones promocionables: 

Serán subvencionables los gastos de implantación de las normas por parte de
consultoras especializadas en la materia así como la certificación por parte de
entidad acreditada por la ENAC (en lo que se refiere a la norma UNE 166.001). 
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2.3.4. Gastos Subvencionables:

Todos los contemplados en el artículo 6 del citado decreto para cada tipo de
beneficiario, con excepción de las inversiones materiales e inmateriales que no
son subvencionables para este tipo de proyectos.

2.4. Apoyo a la implantación y certificación de sistemas de gestión medioambiental (Norma
UNE-EN-ISO 14001), de sistemas de gestión de Calidad (Norma UNE-EN-ISO-9001)
cuando acompañe a la anterior, excelencia empresarial EFQM y Sistemas de Gestión de la
Seguridad de la Información (Norma ISO 27001 o eventuales desarrollos posteriores).

2.4.1. Objeto: es el de apoyar la implantación y certificación de las normas referidas en
el apartado anterior.

2.4.2. Beneficiarios: podrán ser beneficiarios de estas ayudas las PYMES y los Orga-
nismos Intermedios según la definición establecida en el artículo 3 de la
presente orden.

2.4.3. Acciones promocionables: 

Se subvencionan los gastos de colaboraciones externas de consultoría cualificada
para implantar conjuntamente las normas UNE-EN-ISO-9001 y UNE-EN-ISO
14001, implantación del sistema de excelencia empresarial EFQM y de la norma
ISO 27001 o eventuales desarrollos posteriores.

En cuanto a los gastos de certificación de las normas UNE-EN-ISO-9001 y
UNE-EN-ISO 14001 que se implanten conjuntamente, certificación de la norma
ISO 27001 o eventuales desarrollos posteriores se hará necesariamente por
entidad acreditada.

La norma UNE-EN-ISO-9001 sólo será subvencionable cuando acompañe a la
norma UNE-EN-ISO 14001 en su implantación y certificación, es decir cuando
ambas se implanten y certifiquen conjuntamente.

Para considerar subvencionable el modelo EFQM de excelencia empresarial, será
necesario que la entidad solicitante esté certificada en UNE-EN-ISO-9001 o en
UNE-EN-ISO 14001, o en el sistema integrado de ambas normas.

2.4.4. Gastos subvencionables.

Todos los contemplados en el artículo 6 para cada tipo de beneficiario, con excep-
ción de las inversiones materiales e inmateriales que no son subvencionables
para este tipo de proyectos.

3. PROYECTOS DE INNOVACIÓN EN COLABORACIÓN

3.1. Apoyo a proyectos presentados por grupos de empresas cuya actividad forme parte de
la cadena de valor de un producto, a través de la implantación conjunta de proyectos
integrados de gestión logística, medioambiental o energética, y otros proyectos innova-
dores de implantación conjunta, como ingeniería concurrente o diseño distribuido, desti-
nados a mejorar procesos y productos de empresas vinculadas por la cadena de valor.

Martes, 19 de abril de 2011
9546NÚMERO 76



3.1.1. Objeto: es el de apoyar el desarrollo en colaboración de proyectos de innovación,
que se realicen entre diversas pymes que forman parte de la cadena de valor de
uno o varios productos, desarrollando actuaciones que traten de resolver de
forma integral la gestión logística, medioambiental o energética de las pymes
participantes.

3.1.2. Beneficiarios: podrán ser beneficiarios de estas ayudas las PYME y los Orga-
nismos Intermedios según la definición establecida en el artículo 3 de la
presente orden.

3.1.3. Acciones promocionables: 

Se apoyarán proyectos que traten de resolver de la forma más integral posible la
gestión logística, medioambiental o energética de las pymes participantes, prefe-
rentemente con soluciones de mercado y, cuando no existan o se justifique por la
naturaleza del proyecto, con desarrollos a medida.

Las pymes participantes deberán ser al menos cinco en el caso de proyectos
liderados por organismos intermedios y de tres en el caso de proyectos lidera-
dos por una PYME y estar vinculadas únicamente por la cadena de valor y no
por lazos societarios.

Sus relaciones deberán estar formalizadas documentalmente mediante contrato o
convenio donde se establezcan los derechos y obligaciones de los participantes.

Uno de los miembros actuará como coordinador y será el solicitante de la ayuda
y el responsable de la realización del proyecto ante la administración.

Los participantes en un proyecto no podrán actuar simultáneamente como cola-
boradores externos en el mismo proyecto.

3.1.4. Gastos subvencionables:

Todos los contemplados en el artículo 6 del Decreto 75/2007, de 24 de abril, para
cada tipo de beneficiario.

3.2. Identificación de necesidades tecnológicas, desarrollos de soluciones técnicas y organi-
zativas comunes y utilización de servicios avanzados compartidos por grupos de peque-
ñas y medianas empresas (PYMES).

3.2.1. Objeto: es el de apoyar el desarrollo en colaboración de proyectos que identifi-
quen necesidades tecnológicas comunes en un grupo de PYMES.

3.2.2. Beneficiarios: podrán ser beneficiarios de estas ayudas las PYMES y los Orga-
nismos Intermedios según la definición establecida en el artículo 3 de la
presente orden.

3.2.3. Acciones promocionables: 

Se apoyarán proyectos desarrollados y compartidos por grupos de pymes inde-
pendientes, que están vinculadas por necesidades tecnológicas comunes y que
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tratan colaborativamente de superarlas, mediante la realización de proyectos de:
1) estudios de identificación de necesidades tecnológicas comunes, 2) desarrollos
de soluciones técnicas y organizativas comunes, y 3) utilización compartida de
servicios avanzados.

Las diferencias con los proyectos de la línea 3.1, son: 1) no están vinculados por
la cadena de valor global, 2) la temática de los proyectos no está condicionada a
proyectos integrados de gestión (logística, medioambiental o energética) o
proyectos innovadores en el área de generación y producción de productos.

Las pymes participantes en proyectos colaborativos tienen que tener sus rela-
ciones formalizadas documentalmente mediante un contrato, convenio o acuer-
do en el que se establezcan los derechos y obligaciones de los distintos sujetos
participantes.

Para que exista proyecto en colaboración liderado por un Organismo Intermedio,
se requiere un mínimo de seis pymes participantes. Para proyectos liderados por
una PYME se requiere un mínimo de tres pymes participantes.

Las pymes líderes o/y participantes en un proyecto en colaboración no podrán
actuar ni computar simultáneamente, como colaboradores externos y como lide-
res/participantes, en el mismo proyecto.

3.2.4. Gastos subvencionables.

Todos los contemplados en el artículo 6 del citado decreto para cada tipo de
beneficiario.

A N E X O  I I

CRITERIOS DE VALORACIÓN

PROYECTOS PRESENTADOS POR ORGANISMOS INTERMEDIOS

Condiciones Necesarias:

1. Que el proyecto sea completo, es decir, que aunque ampliable y mejorable en un futuro,
sea ya totalmente suficiente para su aplicación.

2. Que el número de Pyme participantes sea mayor o igual que 5.

Criterios de Valoración:

Serán criterios de valoración de las ayudas, considerados de mayor a menor, los siguientes:

1. Carácter innovador del proyecto (con relación al colectivo/sector al que va dirigido el
proyecto).

2. Grado de elaboración y concreción del proyecto (definición, planificación, disponibilidad de
recursos, adecuación de cronograma, autofinanciación, indicadores de ejecución y de
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evaluación, costes, quién lo diseña y lleva a cabo, objetivos concretos y cómo mejorará la
competitividad de la empresa con la ejecución del proyecto).

3. Grado de identificación de las PYMES participantes en el proyecto. Se valorará tener iden-
tificadas las pymes participantes del 50% al 100%. Para menos del 50% de pymes identi-
ficadas no se otorga puntuación.

4. Capacidad y experiencia del director del proyecto y del equipo interno que participe en su
desarrollo, así como de los colaboradores externos si los hubiera.

5. Inserción del proyecto en un plan o actuación especial del Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio, o de otros planes de actuación de la Junta de Extremadura.

6. Criterios de valoración específicos por línea: 

Línea 1-1.

1. Garantía e idoneidad de las herramientas de software de gestión avanzada a implantar
en las PYMES.

2. Grado de homogeneidad de los modelos de negocio de las PYMES participantes.

Línea 1-2.

1. Justificación de los objetivos perseguidos con el plan estratégico.

2. Grado de concreción y adecuación de la metodología a utilizar para la realización del
plan estratégico.

Línea 1-3.

1. Incorporación en las PYMES de equipos de diseño e ingeniería de producto como efecto
inducido de la realización del proyecto.

2. Mejora en calidad y ahorro de tiempos en los procesos de desarrollo de producto como
efecto inducido de la realización del proyecto.

Línea 2-1. 

1. Justificación de los objetivos perseguidos con el plan tecnológico.

2. Grado de concreción y adecuación de la metodología a utilizar para la realización del
plan tecnológico.

Líneas 2-3 y 2-4.

1. Experiencia y capacidad de la empresa implantadora.

2. Experiencia y capacidad de la empresa certificadora.

Línea 3-1.

1. Grado de integración en el sistema de valor de las PYMES participantes.
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2. Nivel de compromiso de mantener en el tiempo la colaboración entre las PYMES participantes.

Línea 3-2.

1. Grado de colaboración que implica el proyecto entre las PYMES participantes

2. Nivel de compromiso de mantener en el tiempo la colaboración entre las PYMES participantes.

PROYECTOS PRESENTADOS POR PYMES

Condiciones necesarias:

1. Que el proyecto sea completo, es decir, que aunque ampliable y mejorable en un futuro,
sea ya totalmente suficiente para su aplicación.

2. Que el número de pymes participantes sea mayor o igual a 3 en proyectos colaborativos
(Sólo aplicable a líneas 3.1 y 3.2).

Criterios de Valoración:

Serán criterios de valoración de las ayudas, considerados de mayor a menor, los siguientes:

1. Carácter innovador del proyecto (con relación al colectivo/sector al que va dirigido el
proyecto.

2. Grado de elaboración y concreción del proyecto (definición, planificación, disponibilidad de
recursos, adecuación de cronograma, autofinanciación, indicadores de ejecución y de
evaluación, costes, quien lo diseña y lleva a cabo, objetivos concretos y como mejorará la
competitividad de la empresa con la ejecución del proyecto).

3. Impacto previsible del proyecto en la competitividad de la PYME.

4. Capacidad y experiencia de las principales colaboraciones externas. 

5. Inserción del proyecto en un plan o actuación especial del Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio, o de otros planes de actuación de la Junta de Extremadura.

6. Criterios de valoración específicos por línea: 

Línea 1-1.

1. Garantía e idoneidad de las herramientas de software de gestión avanzada a implantar
en las PYMES.

2. Grado de profundidad de la implantación (n.º de módulos implantados).

Línea 1-2.

1. Justificación de los objetivos perseguidos con el plan estratégico.

2. Grado de concreción y adecuación de la metodología a utilizar para la realización del
plan estratégico.
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Línea 1-3.

1. Incorporación en las PYMES de equipos de diseño e ingeniería de producto como efecto
inducido de la realización del proyecto.

2. Mejora en calidad y ahorro de tiempos en los procesos de desarrollo de producto como
efecto inducido de la realización del proyecto.

Línea 2-1. 

1. Justificación de los objetivos perseguidos con el plan tecnológico.

2. Grado de concreción y adecuación de la metodología a utilizar para la realización del
plan tecnológico.

Línea 2-2.

1. Incremento de la capacidad tecnológica de procesos de producción y/o productos como
consecuencia del desarrollo del proyecto.

2. Previsión del aumento de innovación tecnológica de la PYME.

Líneas 2-3 y 2-4.

1. Experiencia y capacidad de la empresa implantadora.

2. Experiencia y capacidad de la empresa certificadora.

Línea 3-1.

1. Grado de integración en el sistema de valor de las PYMES participantes.

2. Nivel de compromiso de mantener en el tiempo la colaboración entre las PYMES participantes.

Línea 3-2.

1. Grado de colaboración que implica el proyecto entre las PYMES participantes.

2. Nivel de compromiso de mantener en el tiempo la colaboración entre las PYMES participantes.

Tanto en proyectos presentados por organismos intermedios, como en proyectos presentados
por PYME, se realizará una ponderación entre las baremaciones de las distintas líneas del
Plan InnoEmpresa, en base al siguiente orden de prioridad.

— PRIORIDAD ALTA: Líneas 1-1, 2-2, 3-1 y 3-2.

— PRIORIDAD MEDIA: Líneas 1-2, 1-3 y 2-1.

— PRIORIDAD BAJA: Líneas 2-3 y 2-4.
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DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA INSTANCIA SOLICITUD

1. En el caso de sociedades u organismos intermedios copia compulsada de la escritura de
constitución de la sociedad y poder del representante legal. Si la empresa está en consti-
tución, certificado del Registro Mercantil de no coincidencia de nombre.

2. Memoria pormenorizada (SEGÚN MODELO) del proyecto de inversión que incluya presu-
puestos, acompañada en su caso de facturas pro forma.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el caso
de ejecución de obra, o de 12.000 euros en el caso de suministro de bienes de equipo,
prestación de servicios por consultoras o asistencia técnica, se deberán aportar tres ofer-
tas de diferentes proveedores.

3. Alta de terceros cumplimentada en original del solicitante.

4. Copia compulsada del CIF o del DNI, según sea el solicitante persona jurídica o física. En
el caso de que el solicitante sea una Comunidad de Bienes o Sociedad Civil se deberá
aportar además del CIF de la Sociedad el DNI de cada uno de los socios, asimismo deberá
nombrarse un representante o apoderado único de la entidad, con poderes bastantes para
cumplir con las obligaciones que, como beneficiario corresponden a dicha entidad, salvo
que dicho requisito figure en los Estatutos o Contrato de Constitución. 

Si el solicitante es una persona física no se exigirá copia del DNI o del documento acreditativo
de la identidad o tarjeta de identidad de la persona extranjera residente en el territorio español.

La comprobación o constancia de los datos de identidad de quienes tengan la condición de
interesados en el procedimiento administrativo se realizará de oficio por el órgano instruc-
tor de acuerdo con los datos de identificación que obren en sus archivos, bases de datos u
otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador
del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).

Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, si para la tramitación del presente procedi-
miento es imprescindible acreditar de modo fehaciente tanto datos personales incorpora-
dos a los documentos de identidad, como datos del domicilio o residencia de quienes
tengan la condición de interesado en dichos procedimientos, el órgano instructor compro-
bará de oficio tales datos mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del
Sistema de Verificación de Datos de Identidad y del Sistema de Verificación de Datos de
Residencia (SVDR), respectivamente.

En todo caso, será preciso el consentimiento del interesado para que sus datos de identi-
dad personal y de domicilio o residencia puedan ser consultados por el órgano instructor
mediante estos sistemas, a cuyos efectos deberá constar dicho consentimiento en la soli-
citud de iniciación del procedimiento.

No obstante si el interesado no prestara su consentimiento, éste quedará obligado a apor-
tar fotocopia del documento o tarjeta de identidad o el certificado de empadronamiento
correspondiente; de no hacerlo en el plazo de subsanación de la solicitud que se le conce-
da, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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A N E X O  V I I

PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE USUARIO X.509.V3
EXPEDIDO POR LA FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE-REAL CASA DE LA MONEDA

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO SUSCRITO POR LA CONSEJERÍA
DE PRESIDENCIA EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2004

1. Condiciones generales para la obtención del certificado de usuario X.509.V3 Certificado
digital de clase 2 o el que corresponda según clase y versión admitida expedido por la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda:

a) Podrán solicitar certificado de usuario X.509.V3 Certificado digital de clase 2 o el que
corresponda según clase y versión admitida expedido por la Fábrica Nacional de Mone-
da y Timbre-Real Casa de la Moneda las personas físicas que posean un Documento
Nacional de Identidad (DNI) y las personas jurídicas que posean Número de Identifica-
ción Fiscal (NIF). Cuando el solicitante sea extranjero, y no posea el NIF, deberá estar
en posesión del Número de Identificación de Extranjeros (NIE).

b) La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda será la encargada de
emitir y firmar los certificados.

2. Procedimiento para la obtención del certificado.

Para la obtención del certificado de usuario X.509.V3 Certificado digital de clase 2 o el que
corresponda según clase y versión admitida expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre-Real Casa de la Moneda se procederá de la siguiente manera:

a) El interesado deberá conectarse a la dirección del sitio web del Sistema de Información Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura http://sede.juntaex.es/web/portal/infoCertificado, o
bien a la dirección web de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda
http://www.cert.fnmt.es/index.php?cha=cit&sec=4&page=34&lang=es y realizar los proce-
sos allí señalados.

b) Seleccionará la opción: solicitud vía Internet de su Certificado.

En esta etapa se realizarán las siguientes operaciones:

— Se generará una pareja de claves: pública y privada.

— Se transmitirán a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda la
clave pública y datos públicos del certificado. La clave privada no saldrá del navega-
dor, quedando bajo control exclusivo del solicitante. La Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre-Real Casa de la Moneda almacenará los datos de la petición y devolverá un
código de solicitud del certificado.

c) Una vez obtenido el código de solicitud de certificado del interesado, éste deberá perso-
narse en una oficina de la relación que la Junta de Extremadura tendrá disponible en la
dirección http://sia.juntaex.es/firma/indice.asp o bien la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre-Real Casa de la Moneda en su sitio web http://www.cert.fnmt.es para proceder
de la siguiente manera:
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Si el titular del certificado es una persona física deberá aportar:

— Documento acreditativo de su identidad.

— Código de solicitud del certificado obtenido conforme a lo dispuesto en la letra anterior.

Si el titular del certificado es una entidad, deberá comparecer el representante de la
misma. A tales efectos deberá aportar:

— Documento acreditativo de la identidad de la entidad.

— Documento acreditativo de la identidad del representante, así como acreditación del
poder de representación de la entidad.

— Código de solicitud del certificado obtenido conforme a lo dispuesto en la letra anterior.

Una vez identificado, el interesado procederá a firmar el modelo de solicitud de certifi-
cado, así como sus condiciones de utilización.

d) Pasadas cuarenta y ocho horas del registro de la solicitud del certificado, el interesado
deberá conectarse a la misma dirección web de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
y elegirá la opción: descarga del certificado.

Con esta operación la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda,
con el código de solicitud del certificado, descargará en el navegador del solicitante los
datos públicos del certificado, a saber: datos identificativos propios del certificado y
firma acreditativa de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda.
Este certificado, junto con la pareja de claves (pública y privada) que posee en el
navegador el titular del certificado, debidamente verificado e instalado, servirá para
que sea operativo.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ORDEN de 25 de marzo de 2011 por la que se convocan subvenciones para
la puesta en práctica de programas experimentales en materia de empleo al
amparo del Decreto 96/2009, de 30 de abril. (2011050109)

La disposición adicional de la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 2643/2003,
de 18 de septiembre (BOE n.º 232, de 27 de septiembre), por la que se regulan las bases
para la concesión de subvenciones para la puesta en práctica de Programas Experimentales,
determina que las Comunidades Autónomas que hayan asumido el traspaso de la gestión
realizada por el Instituto Nacional de Empleo en el ámbito del trabajo, el empleo y la forma-
ción ejercerán las funciones que dicha orden atribuye al citado Instituto, de acuerdo con las
particularidades derivadas de la organización propia de las mismas pudiendo acomodar lo
establecido en las misma.

Al amparo de la citada disposición adicional y con el objeto de adaptar a las particularidades
derivadas de la organización propia de nuestra Comunidad Autónoma la orden estatal, se
aprobó el Decreto 96/2009, de 30 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones para la puesta en práctica de programas experimentales
en materia de empleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

El Plan de Fomento y Calidad del Empleo de Extremadura para los años 2008-2011 establece
entre las prioridades estratégicas del mismo el fomento del empleo y del autoempleo, contem-
plando en la medida 5.1.5 los programas innovadores de creación de empleo, los cuales
tendrán como objetivo prioritario la investigación, la experimentación o el desarrollo de nuevas
formulas y camino para que las personas sin empleo se inserten en el mercado de trabajo.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en el Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de
junio, por el que se modifican la denominación, el número y competencias de la Consejerías
que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a tenor de
lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta de la Consejera de Igualdad y Empleo y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 25 de marzo de 2011,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y finalidad.

Por medio de la presente orden se procede a la convocatoria para la concesión de subvencio-
nes correspondientes al ejercicio 2011 para la puesta en práctica de programas experimenta-
les en materia de empleo, al amparo del Decreto 96/2009, de 30 de abril (DOE n.º 96, de 21
de mayo de 2009), por el que se establecen las bases reguladoras de estos programas.

Artículo 2. Financiación.

1. La concesión de subvenciones al amparo de la presente convocatoria, por importe total de
1.652.893 €, se financiará con cargo a los créditos presupuestarios autorizados en el Código
de Proyecto 200814006000600 y en la aplicación presupuestaria 14.40.242A.489.00.
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2. Las subvenciones serán adjudicadas, conforme a criterios de concurrencia competitiva,
hasta el límite de los créditos aprobados en las aplicaciones presupuestarias citadas,
estando sujeto dichos límites a los créditos aprobados en la convocatoria, los cuales
podrán aumentarse en los términos previstos en la Ley 18/2010, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2011.

Artículo 3. Beneficiarios.

Con arreglo a las disponibilidades presupuestarias existentes podrán ser beneficiarios de las
subvenciones para la puesta en práctica de programas experimentales acogidos a la presente
convocatoria, las entidades privadas sin ánimo de lucro con personalidad jurídica propia, que
acrediten experiencia en la realización de acciones que vayan dirigidas al acompañamiento a
las personas desempleadas en procesos de inserción laboral por cuenta ajena o propia, siem-
pre que dichos programas se desarrollen en su integridad en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Artículo 4. Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes para la obtención de las ayudas, dirigidas a la Ilma. Sra. Directora General
de Empleo, se presentarán en el modelo oficial establecido en el Anexo I que se acompaña
a la presente orden, disponible para su cumplimentación en el portal de empleo de la
Junta de Extremadura www.extremaduratrabaja.es, debidamente firmada por el represen-
tante legal de la entidad, preferentemente en los Servicios Centrales del Servicio Extreme-
ño Público de Empleo. No obstante, también podrán presentarse en los Registros de la
Consejería de Igualdad y Empleo, en los Centros de Atención Administrativa y Oficinas de
Respuesta Personalizada o en cualquiera de las oficinas del registro único de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre o cualquiera de los lugares previstos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

2. La solicitud deberá presentarse acompañada de la siguiente documentación, que aparece
reflejada como continuación al Anexo I incorporado a la presente orden:

a) Copia compulsada de la escritura pública de constitución y de los estatutos en donde
conste que las entidades solicitantes disponen de personalidad jurídica y carecen de
fines lucrativos.

b) Copia compulsada de la documentación acreditativa de la capacidad del representante
de la entidad solicitante para actuar en nombre y representación de la misma, o en su
caso certificación del Secretario de la entidad que acredite el poder de representación
del representante, para actuar en nombre y representación de la misma.

c) Copia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal de la entidad solicitante.

d) Documento de alta de terceros, debidamente cumplimentado por la entidad bancaria,
establecido a tal efecto según la Orden de 6 de julio de 2005 por la que se regula la
gestión del Subsistema de Terceros en el Sistema de Información Contable de la Admi-
nistración de la Junta de Extremadura, salvo si se ha presentado con anterioridad y no
ha experimentado variación. 
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e) Declaración de la entidad solicitante de que no ha solicitado y/o percibido ninguna
ayuda que pueda concurrir con lo establecido en esta norma, o, en caso de percepción,
especificación de las ayudas solicitadas y/o recibidas y su cuantía, conforme al modelo
que figura como Anexo II que se acompaña a la presente orden de convocatoria.

f) Memoria explicativa del proyecto, de conformidad con el modelo que figura como Anexo
III de la presente orden de convocatoria, cuya presentación se considera requisito
imprescindible para valorar dicha solicitud.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, a contar desde el
siguiente a la publicación de la presente orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 5. Procedimiento de concesión y criterios de valoración.

1. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 96/2009, de 30 de abril, la conce-
sión de las ayudas se realizará mediante concurrencia competitiva. La subvención se
concederá a las solicitudes que obtengan mayor valoración, conforme a los criterios esta-
blecidos en el artículo 10 del Decreto 96/2009, de 30 de abril, y lo indicado en el siguiente
punto, hasta que se produzca el agotamiento de los fondos presupuestarios disponibles.

2. En los programas experimentales de empleo se valorarán los siguientes criterios de cada
proyecto presentado:

a) Características de los colectivos de desempleados a atender teniendo en cuenta las
especiales dificultades de los mismos, tales como excluidos sociales, inmigrantes,
discapacitados, etc. Puntuación máxima del criterio: 40 puntos.

Entidades que solicitan atender a jóvenes en riesgo de exclusión social: 40 puntos.

Entidades que soliciten atender al resto de los colectivos de acuerdo con el artículo 1.3
del citado decreto: 20 puntos.

b) Grado de compromiso adquirido por la Entidad solicitante para la inserción laboral en
el mercado de trabajo de los demandantes a atender. Puntuación máxima del criterio:
15 puntos.

Si la entidad solicita el programa del artículo 2.1 del Decreto 96/2009 se puntuará 0,5
por cada inserción que supere los 35 insertados, siempre y cuando la inserción supere
el 35% del total de usuarios.

Si la entidad solicita el programa del artículo 2.2 del Decreto 96/2009 se puntuará 0,5
por cada inserción que supere los 30 insertados, siempre y cuando la inserción supere
el 30% del total de usuarios. 

c) Experiencia acreditada por la Entidad solicitante en actuaciones de acompañamiento a
la inserción laboral y particularmente, respecto de dichas actuaciones sobre colectivos
de desempleados con especiales dificultades en dichos procesos. Puntuación máxima
del criterio: 10 puntos.
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Si la Entidad tiene en la Comunidad Autónoma de Extremadura experiencia en progra-
mas de Formación y Orientación: 1 punto. 

Si la Entidad tiene en la Comunidad Autónoma de Extremadura experiencia en Progra-
mas Experimentales: por cada año de experiencia: 1 punto (máximo 5 puntos).

Puntos por cumplimientos de objetivos de inserción del último año de experiencia acre-
ditada (máximo 4 puntos): Si entidad cumplió totalmente los objetivos de inserción (4
puntos). Si entidad incumplió los objetivos de inserción (0 puntos).

Las Entidades que no han desarrollado programas de orientación y/o, formación e
inserción laboral en la Comunidad Autónoma de Extremadura: 0 puntos.

d) Mayor esfuerzo inversor de la entidad solicitante en la financiación total del programa,
no valorándose, a estos efectos, una cofinanciación inferior al 10 por 100 de la totali-
dad de la subvención. Puntuación máxima del criterio: 5 puntos.

La puntuación se realizará asignando 0,5 puntos por cada punto porcentual de cofinan-
ciación que supere el 10%, efectuándose el redondeo en el caso de que el porcentaje
no sea un número entero y teniendo en cuenta, que la puntuación máxima en este
apartado serán 5 puntos.

e) Carácter innovador del programa a desarrollar, atendiendo especialmente a la calidad
del proyecto presentado y adecuándolo a la realidad de los demandantes de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. Puntuación máxima del criterio: 10 puntos.

Se asignarán 10 puntos a los programas con carácter innovador que contemplen y
desarrollen todos los apartados siguientes: 

— Innovación en la programación de acciones (definición, planificación y desarrollo). 

— Elaboración del material innovador para facilitar la realización de las acciones y la
consecución de los objetivos de inserción.

— Tratamiento trasversal de la igualdad de oportunidades entre el trabajo de hombres
y mujeres, del fomento de una cultura de prevención de riesgos laborales y salud
laboral. 

— Implementación de medidas que faciliten el acceso de las personas participantes a
las nuevas tecnologías de conocimientos.

— Presentación de un sistema de evaluación adecuado al proyecto presentado.

f) Recursos Humanos y materiales adecuados para la atención de los colectivos correspon-
dientes. Puntuación máxima del criterio: 5 puntos.

— Recursos humanos suficientes para llevar a cabo el programa, con la especialización
y titulación adecuadas (3 puntos).

— Recursos materiales suficientes para llevar a cabo el programa en óptimas condicio-
nes (2 puntos).
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g) Tener la entidad solicitante su domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura. Puntuación máxima del criterio: 10 puntos.

Si la entidad solicitante tiene su domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura: 10 puntos.

Si la entidad solicitante tiene delegación en la Comunidad Autónoma de Extremadura
con anterioridad a la fecha de finalización de presentación de solicitudes: 5 puntos.

Si la entidad solicitante no tiene su domicilio fiscal ni delegación con anterioridad a la
fecha de finalización de presentación de solicitudes en la Comunidad Autónoma de
Extremadura: 0 puntos.

3. En caso de que varias solicitudes obtuviesen la misma puntuación, se priorizarán tomando
como sistema para su valoración a efectos de desempate, en primer lugar y en relación
con el criterio señalado en la letra b) del apartado 1 del artículo 10 del Decreto 96/2009,
de 30 de abril, la consecución de resultados por encima de los mínimos establecidos y a
continuación la puntuación obtenida en los criterios establecidos en las letras a) e), g), c),
d) y f) del citado artículo 10.1, y por dicho orden.

Artículo 6. Órganos de instrucción y valoración de solicitudes.

1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones se atribuye al Servicio de
Orientación e Intermediación del SEXPE.

2. Tras la evaluación y examen de las solicitudes, los expedientes serán sometidos a informe
por una Comisión de Valoración. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 del
Decreto 96/2009, de 30 de abril, dicho órgano colegiado estará compuesto por:

Presidente: El Jefe de Servicio de Orientación e Intermediación del SEXPE o persona en
quien delegue.

Vocal: Un técnico adscrito al Servicio.

Secretario/a: Un/a funcionario/a adscrito al Servicio.

Artículo 7. Resolución.

1. Una vez analizadas las solicitudes presentadas, el procedimiento de concesión de subven-
ciones finalizará con la firma del correspondiente Convenio de colaboración. La firma del
Convenio corresponderá a la Presidencia del Servicio Extremeño Público de Empleo a
propuesta de la Directora General de Empleo del SEXPE, previo informe de la Comisión de
Valoración a que hace referencia el artículo anterior.

2. El plazo máximo para la resolución del procedimiento de concesión de subvenciones esta-
blecidas en la presente orden será de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que haya
recaído y notificado resolución expresa, se entenderá que ésta es desestimatoria de la
solicitud de concesión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.4 de la Ley
18/2010, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el año 2011.
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Artículo 8. Pago y justificación.

El pago de la subvención se realizará una vez firmado el convenio de colaboración anticipán-
dose el 25% del importe de la subvención concedida previa presentación de garantía que
deberá responder del importe del pago anticipado. El resto se abonará mediante pagos suce-
sivos del 25% previa justificación de una cantidad igual, debiendo quedar justificada la totali-
dad de la subvención para el ultimo pago del 25%. 

Disposición final primera. Habilitación.

Se autoriza a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo a dictar cuan-
tas instrucciones sean necesarias para la ejecución de la presente orden en el ámbito de sus
competencias específicas.

Disposición final segunda. Eficacia.

La presente orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, y, contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo establecido
en el artículo 103.1 a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publicación o, potestativamente,
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, recur-
so de reposición ante la Consejera de Igualdad y Empleo en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación.

Mérida, a 25 de marzo de 2011.

La Consejera de Igualdad y Empleo,

PILAR LUCIO CARRASCO
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2011, del Rector, por la que se nombra
funcionaria de carrera de la Escala Superior de Servicios, Especialidad
Psicología, a la opositora que ha superado las pruebas selectivas
convocadas. (2011060771)

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingreso
en la Escala Superior de Servicios —Especialidad Psicología— de la Universidad de Extrema-
dura, convocadas por Resolución de 2 de septiembre de 2010 (DOE n.º 176, de 13 de
septiembre de 2010), y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de
la convocatoria, este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de los
Estatutos de la Universidad de Extremadura (Decreto 65/2003, de 8 de mayo), resuelve:

Primero. Nombrar, de acuerdo con la base 10.3 de la convocatoria, a la funcionaria de carre-
ra de la Escala Superior de Servicios —Especialidad Psicología— de la Universidad de Extre-
madura D.ª María Llorca García, con documento nacional de identidad 22950246-H.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcionaria de carrera, la interesada habrá
de prestar juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril. 

Tercero. La toma de posesión deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes contado a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de
Extremadura. 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30
de abril, y en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, la persona nombrada, para tomar pose-
sión, deberá realizar la declaración a la que se refiere el primero de los preceptos citados, o
la opción o solicitud de compatibilidad contemplada en el artículo 10 de la Ley 53/1984. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 29/1998, de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso potestativo de reposi-
ción, conforme a lo indicado en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Badajoz, a 8 de abril de 2011.

El Rector,

SEGUNDO PÍRIZ DURÁN
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ORDEN de 14 de abril de 2011 por la que se convocan pruebas selectivas
para la integración en el Grupo A, Subgrupo A1, de los funcionarios
pertenecientes a la subescala de Secretaría-Intervención de la escala de
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter estatal que
presten servicios en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2011050113)

De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional única del Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio, posteriormente modificado por Real Decreto 522/2005, de 13 de mayo, sobre
los requisitos a exigir para la integración de los funcionarios con habilitación de carácter
estatal pertenecientes a la subescala de Secretaría-Intervención en relación con lo dispuesto
en el artículo 21 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se regula el
régimen jurídico de los funcionarios con habilitación de carácter estatal, aplicable en virtud
de lo dispuesto en la disposición transitoria séptima de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público y del artículo 61 de ese mismo texto legal, por Orden
APU/2181/2005, de 28 de junio, se realizó la primera convocatoria para la integración de los
funcionarios pertenecientes a la subescala de Secretaría-Intervención; estableciendo el apar-
tado 4.2 del artículo único del Real Decreto 522/2005, de 13 de mayo, que en el caso de que
los requisitos a que se refieren los párrafos a) y b) del apartado 1 se reúnan en un momento
posterior, previa su acreditación ante la Dirección General de Cooperación Local del Ministerio
de Administraciones Públicas, serán integrados en la subescala y categoría correspondiente
previa superación del proceso selectivo correspondiente establecido en e párrafo c) del apar-
tado 1. Asimismo aquellos aspirantes que no hubieran superado el proceso selectivo previsto
en el párrafo c) del mencionado apartado 1 podrán participar en las siguientes convocatorias
que se realicen.

La disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público, atribuye, en su apartado 4, a las Comunidades Autónomas la competencia
para la selección de los funcionarios con habilitación de carácter estatal. A su vez el artículo
6 del Decreto 63/2010, de 12 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural atribuye a la Secretaría General de Desarrollo
Rural y Administración Local el ejercicio pleno de las competencias en materia de función
pública local que correspondan a la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en virtud de
ello la convocatoria de cualquier proceso selectivo en relación con la escala de funcionarios
con habilitación de carácter estatal, y en concreto el de la integración, pudiendo llevar así a
efecto las correspondientes convocatorias en orden a la definitiva integración de los funciona-
rios de la Subescala de Secretaría-Intervención.

Por todo ello, y considerando que en nuestra Comunidad Autónoma hay secretarios-interven-
tores que en su momento no se integraron en el grupo A de titulación, subgrupo A1, se
convoca proceso selectivo para la integración de funcionarios pertenecientes a la subescala
de Secretaría-Intervención de la escala de funcionarios con habilitación de carácter estatal en
dicho subgrupo.
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Para establecer las bases se ha tenido en cuenta que la mayoría de los funcionarios afecta-
dos están cumpliendo actualmente su trabajo en municipios, con lo que su traslado por largo
espacio de tiempo fuera de su puesto de trabajo perjudicaría los intereses de las Corporacio-
nes. Atendiendo a esta circunstancia y con el fin de facilitar la compatibilidad entre la realiza-
ción de las funciones y la integración, el proceso se compone de una fase de concurso (valo-
ración de méritos y presentación de una memoria acerca de las actividades que desarrollan)
y una prueba de aptitud.

En su virtud, esta Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural ha resuelto convocar este
proceso selectivo para la integración de los funcionarios pertenecientes a la subescala de
Secretaría-Intervención en el Grupo A, Subgrupo A1 de los establecidos en el artículo 76 de
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, que se encuentre
prestando servicios en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura a la publicación
de la presente orden, que se desarrollará de acuerdo a las siguientes bases:

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Se convoca proceso selectivo para la integración de los funcionarios pertenecientes a la
subescala de Secretaría-Intervención, de la escala de funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter estatal, destinados en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en el grupo de titulación A, subgrupo A1.

2. CONDICIONES GENERALES DE LOS ASPIRANTES

2.1. Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del título académico de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o
equivalente. Debiendo presentar los aspirantes fotocopia debidamente autenticada
del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber realiza-
do todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo
de haber solicitado su expedición en el momento de presentar la solicitud.

b) Contar con un mínimo de dos años de antigüedad en la subescala de Secretaría-Inter-
vención. Para la determinación de la antigüedad de los aspirantes, a estos efectos, se
tomarán en consideración tanto los servicios efectivos prestados en la subescala,
como los periodos temporales durante los cuales aquellos hubieran ostentado la condi-
ción de funcionarios en prácticas en la misma, o se hubieran hallado en situaciones
administrativas distintas del servicio activo que, según la normativa legal vigente
resulten computables a efectos de antigüedad.

c) Estar destinado o prestando servicios en alguna Administración Pública en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Extremadura a la fecha de publicación de la presente
orden.

2.2. Los requisitos establecidos en la presente base deberán poseerse en el momento de
finalizar el plazo de presentación de solicitudes y gozar de los mismos durante el proce-
so selectivo hasta el momento de la integración.
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3. SOLICITUDES

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar la solici-
tud que figura como modelo en el Anexo I de esta convocatoria, y que podrán obtener
igualmente en las dependencias del Servicio de Administración Local/Secretaría General
de Desarrollo Rural y Administración Local, Avda. de Portugal, s/n., 06800 Mérida
(Badajoz), así como en la página web oficial de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural de la Junta de Extremadura, http://agralia.juntaex.es.

A la solicitud se acompañará una fotocopia debidamente autenticada, del DNI del aspi-
rante, o, en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 184/2008, de 12 de septiem-
bre, consentimiento para la comprobación de los datos de identidad por la administra-
ción autonómica, y la siguiente documentación, acreditativa de los requisitos exigidos:

a) Fotocopia, debidamente autenticada, de la titulación académica exigida en la convo-
catoria, o certificación académica que acredite haber realizado todos los estudios
necesarios para la obtención del título o resguardo justificativo de haber solicitado su
expedición en el momento de presentar la solicitud.

b) Certificación expedida por la Administración Pública de Extremadura en la que preste
servicios, exigiéndose un mínimo de dos años de antigüedad en la Subescala de
Secretaría-Intervención.

3.2. La presentación de solicitudes se realizará en el plazo de veinte días naturales contados
a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario
Oficial e Extremadura.

3.3. Las solicitudes se dirigirán al Secretario General de Desarrollo Rural y Administración
Local y se presentarán por los interesados en el Registro General de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura en Mérida, en cualquiera de
los registros auxiliares de los Centros de Atención Administrativa y Oficinas de Respues-
tas Personalizadas, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

3.4. La tasa por derecho de examen se fija en la cantidad de 35,22 euros, y su ingreso se
efectuará a través de cualquiera de las entidades colaboradoras que se indican en el
Anexo I (ejemplar para la entidad colaboradora). En la solicitud deberá figurar el sello
correspondiente a la entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a
“Prestaciones Patrimoniales: Derechos de exámenes” (modelo 50), acreditativo del pago
de los derechos de examen.

En ningún caso, la presentación y pago en la entidad bancaria supondrá la sustitución
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud en los lugares indicados
en la base 3.3.

La falta de abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante.
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3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado.

3.6. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitu-
des, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante escrito motivado,
dentro del plazo establecido en la base 3.2 para la presentación de solicitudes, transcu-
rrido este plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

4. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES

4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes el Secretario General de Desarrollo
Rural y Administración Local dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, dicha resolución se publica-
rá en el Diario Oficial de Extremadura, con indicación de la relación de aspirantes exclui-
dos, así como de las causas de su exclusión, concediéndoles un plazo de subsanación de
defectos de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
citada resolución, presentando el correspondiente escrito ante el Secretario General de
Desarrollo Rural y Administración Local.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión justificando su
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos del
procedimiento selectivo.

4.2. Terminado el plazo para la subsanación de defectos, el Secretario General de Desarrollo
Rural y Administración Local dictará resolución publicando en el Diario Oficial de Extre-
madura las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso,
debiendo constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad
de los aspirantes, así como, en su caso, la causa de exclusión.

Dichas listas definitivas además de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura
serán expuestas al público en las dependencias de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural en Mérida, procediéndose igualmente a su inclusión en la página web,
http://agralia.juntaex.es.

4.3. Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y
Desarrollo Rural.

5. TRIBUNAL SELECCIONADOR

5.1. El Tribunal estará compuesto por cinco miembros funcionarios de carrera, incluyendo el
presidente y el secretario, debiendo designarse el mismo número de miembros suplen-
tes, pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. Su composición se ajustará a
los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, tendiéndose a la
paridad entre mujer y hombre. La totalidad de los miembros deberá poseer un nivel de
titulación igual al exigido para el ingreso en la Subescala de Secretaria-Intervención. La
pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en
representación o por cuenta de nadie.
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El Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, velará por el
estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

La designación del Tribunal se efectuará mediante Resolución del Secretario General de
Desarrollo Rural y Administración Local y su composición se determinará en el momento
de la publicación de la lista provisional de admitidos y excluidos.

5.2. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación
previstos en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no
pudiendo tampoco ser nombrados miembros, colaboradores, o asesores de los mismos
quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la asistencia de al menos tres de
sus miembros, titulares o suplentes, incluyendo entre ellos al Presidente y al Secretario.

5.4. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto
en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.5. A los efectos de comunicaciones e incidencias, el Tribunal seleccionador tendrá su sede
en la Secretaría General de Desarrollo Rural y Administración Local (Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida).

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por
razón del servicio en concepto de asistencias, está incluido en la categoría primera, de
acuerdo con lo recogido en el Anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre
indemnizaciones por razón del servicio.

6. PROCEDIMIENTO SELECTIVO

6.1. El procedimiento de selección para la integración de los aspirantes consistirá en un
concurso y en la superación de una prueba de aptitud.

6.2. En la fase de Concurso, el tribunal valorará los méritos correspondientes a la carrera
profesional de los aspirantes, su capacidad y aptitud. Para ello se tomarán en considera-
ción los méritos generales de cada solicitante que se hallen acreditados e inscritos en el
Registro de Funcionarios con Habilitación de carácter Estatal, de conformidad con lo
dispuesto en la Orden del Ministerio para las Administraciones Públicas de 10 de agosto
de 1994, a la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

Esta valoración quedará acreditada mediante certificado, expedido de oficio, por la
Secretaría General de Desarrollo Rural y Administración Local de la Junta de Extremadu-
ra, a la vista de las solicitudes presentadas.

6.3. Así mismo, los solicitantes deberán presentar una memoria, referida a la actividad de las
corporaciones locales analizada desde las responsabilidades propias de los funcionarios
de dicha subescala de Secretaría-Intervención.

6.4. No obstante, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 522/2005, de 13 de
mayo, por el que se modifican los requisitos para la integración de los funcionarios de
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administración local con habilitación de carácter nacional pertenecientes a la subescala
de Secretaría-Intervención, aquellos aspirantes que, a su vez, pertenecieran a las subes-
calas de Secretaría o Intervención-Tesorería, estarán exentos de realizar la memoria.

6.5. La memoria, versará sobre uno de los siguientes epígrafes: recursos humanos, contrata-
ción, gestión presupuestaria o urbanismo, en el ámbito local, deberá ser de elaboración
personal del aspirante y tendrá una extensión mínima de 10 páginas y máxima de 30
páginas, mecanografiadas a espacio simple y con letra tipo “Times New Roman”, tama-
ño 12, debiéndose remitir encuadernada con folios numerados y con la identificación
visible del nombre y número de registro de personal del aspirante, así como la firma del
mismo al inicio, junto al título y a la terminación.

6.6. Para la presentación de la memoria, con instancia dirigida al Secretario General de
Desarrollo Rural y Administración Local, los aspirantes tendrán un plazo de 30 días
naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva de
admitidos y excluidos en el Diario Oficial de Extremadura.

6.7. El tribunal valorará la memoria apreciando la formación del aspirante en la materia
elegida, su capacidad de síntesis y la originalidad y coherencia de las ideas expuestas,
así como la forma de aplicación de dichos conocimientos al ámbito de la administra-
ción local.

6.8. La calificación final de esta fase de concurso será de “apto” o “no apto” y vendrá
determinada por la suma total de la valoración de los méritos correspondientes a la
carrera profesional de los candidatos y de la memoria acerca de las actividades que se
desarrollan en el ámbito de las corporaciones locales, de conformidad con lo dispuesto
en los apartados anteriores, así como en la base 5.8 de la Orden APU 2181/2005, de
28 de junio.

6.9. Los aspirantes que obtengan la calificación de apto, superando así la fase de concurso,
deberán realizar una prueba de aptitud, que tendrá carácter eliminatorio y presencial,
que consistirá en la contestación a un cuestionario tipo test de 60 preguntas, con cuatro
respuestas alternativas cada una, siendo sólo una de ellas correcta, en relación con los
apartados o epígrafes del Temario contenido como Anexo II de estas Bases.

Para la realización del Ejercicio, los aspirantes dispondrán de un tiempo máximo de 60
minutos. 

Este ejercicio se calificará de 0 a 60 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 30
puntos para superarlo. La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de
un punto, restándose de la puntuación así obtenida 0,25 puntos por cada respuesta
incorrecta, las respuestas en blanco no puntúan.

7. CALIFICACIÓN PRUEBAS SELECTIVAS

7.1. La calificación final del proceso selectivo será de “apto” para quienes hayan superado
tanto la fase del concurso, como la prueba de aptitud prevista en el apartado 6.9 de
estas bases, habiendo obtenido la calificación de “apto” en cada una de ellas. Los demás
solicitantes serán declarados “no aptos”.
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8. LISTA DE SELECCIONADOS Y NOMBRAMIENTOS

8.1. El Secretario General de Desarrollo Rural y Administración Local publicará en el Diario
Oficial de Extremadura la relación de los aspirantes que han superado el proceso selecti-
vo, de acuerdo con la propuesta del tribunal, con indicación de su documento nacional
de identidad, y remitirá al Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural la
propuesta para que sean integrados en la Subescala de Secretaría-Intervención, grupo
A, subgrupo A1.

Aprobada por el Consejero la integración de los funcionarios que han superado el proce-
so selectivo, se practicarán las inscripciones pertinentes en el Registro de Funcionarios
con Habilitación de carácter estatal.

9. RECURSOS

La presente orden de convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las
actuaciones del órgano de selección, podrán ser impugnadas de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, mediante la interposición de los siguientes recursos, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

— Contra la orden de convocatoria, recurso potestativo de reposición, que será resuelto por
el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural.

— Contra las resoluciones de la Secretaría General de Desarrollo Rural y Administración
Local, recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural.

Mérida, a 14 de abril de 2011.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

1. Utilice bolígrafo azul o negro sobre superficie dura y usar MAYÚSCULAS tipo imprenta.

2. No grape ningún otro documento a la instancia.

3. Asegúrese de que los datos resulten claramente legibles en todos los ejemplares.

4. Evite doblar el papel y hacer correcciones, tachaduras o rayas.

5. No ponga acentos.

6. En caso de apellidos o nombres compuestos deje un espacio en blanco entre cada palabra.
No utilice abreviaturas.

Ejemplo:

7. Escriba un solo carácter (letra o número) dentro del recuadro.

8. No olvide firmar el impreso.

9. En caso de presentar la solicitud en una Oficina de Correos, deberá asegurarse que la
instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada.

La formalización de las solicitudes se realizará por cualquiera de los medios siguientes:

RELLENAR LA SOLICITUD EN FORMATO PAPEL 

Pasos a seguir:

a) Recoger el modelo de solicitud en una de las Oficinas de Respuesta Personalizadas o en la
sede de los servicios centrales de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, o bien, a
través de la página http://agralia.juntaex.es.

b) Cumplimentarlo conforme a las normas de la convocatoria.

c) Pagar las tasas correspondiente en una Entidad Financiera colaboradora.

d) Presentar las hojas 1 y 2 junto con la documentación complementaria, en su caso en cual-
quiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa o de las Ofici-
nas de Respuestas Personalizadas, o por cualquiera de las formas previstas en el art. 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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CÓDIGOS DE TITULACIONES

CÓDIGO TITULACIONES PARA ACCESO A LA SUBESCALA SECRETARÍA-INTERVENCIÓN

0104 Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas

0106 Licenciado/a en Ciencias Actuariales y Financieras

0109 Licenciado/a en Derecho

0111 Licenciado/a en Economía

0135 Licenciado/a en Sociología

0141 Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración

0142 Licenciado/a en Ciencias Políticas y Sociología

0143 Licenciado/a en Ciencias Económicas y Empresariales
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A N E X O  I I

TEMARIO PROCESO SELECTIVO DE INTEGRACIÓN

EPÍGRAFE I / RECURSOS HUMANOS:

Marco Legislativo: El Estatuto Básico del Empleado Público. Aplicación a las Entidades Loca-
les. Clases de personal. Permisos y vacaciones. Derechos retributivos. Situaciones Adminis-
trativas. Planificación de los recursos humanos.

La situación de los funcionarios con Habilitación de carácter estatal en el EBEP. Competencias
estatales y autonómicas.

EPÍGRAFE II / CONTRATACIÓN:

La contratación de los Entes Locales. Legislación aplicable. Contratos del sector público.

Configuración general de la contratación del sector público y elementos estructurales de los
contratos. Partes del contrato. Órgano de Contratación Local. El contratista. Objeto, precio y
cuantía del contrato. Garantías.

Preparación de los contratos. Pliegos. Selección del contratista y adjudicación de los contra-
tos. Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos.

Normas especiales para contratos de obras, concesión de obra pública, gestión de servicios
públicos, suministros, servicios y de colaboración entre el sector público y el sector privado.

EPÍGRAFE III / GESTIÓN PRESUPUESTARIA:

Análisis del presupuesto general de una entidad local. La contabilidad de las Entidades Loca-
les: Nociones básicas. Elaboración y aprobación del presupuesto general de una entidad
local. Normas e instrucciones, fichas presupuestarias, documentación presupuestaria, estado
y anexos, informe de Secretaría-Intervención.

Apertura de la contabilidad. Apertura del Presupuesto. Presupuesto prorrogado. Ejecución del
presupuesto de gastos e ingresos. Operaciones del Presupuesto de Gastos e Ingresos.
Operaciones no presupuestarias. Operaciones de fin de ejercicio.

Modificaciones Presupuestarias. Liquidación del Presupuesto.

EPÍGRAFE IV / URBANISMO:

Clases de suelo. Derechos y deberes de los propietarios del suelo. Planeamiento General.
Planeamiento de desarrollo. Licencias urbanísticas y licencias ambientales. Patrimonio Muni-
cipal del suelo. Protección de la legalidad urbanística. Sanciones urbanísticas. Responsabili-
dad patrimonial derivada de actos urbanísticos. Convenios Urbanísticos.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2011, de la Dirección Gerencia, por la que
se hacen públicas las adjudicaciones provisionales en el concurso de
traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud en la Categoría de Médico de
Urgencia Hospitalaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud. (2011060798)

Convocado por Resolución de 10 de noviembre de 2010 (DOE n.º 226, de 24 de noviembre
de 2010), concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud en la categoría de Médico de Urgencia Hospitalaria en
las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, de conformidad con lo dispues-
to en la base séptima de la referida resolución, a propuesta de la Comisión de Valoración y
en base a las atribuciones conferidas en el artículo 4.m) del Decreto 221/2008, de 24 de
octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño
de Salud, modificado por Decreto 68/2010, de 12 de marzo, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer públicas las puntuaciones y destinos provisionalmente asignados en el
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la categoría de Médico
de Urgencia Hospitalaria, según figura en el Anexo de la presente resolución.

Segundo. Establecer un plazo de quince días hábiles, para que los aspirantes al concurso de
traslado presenten las alegaciones que consideren oportunas, las cuales no tendrán carácter
de recurso, dicho plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 

Tercero. Las puntuaciones desglosadas por apartados del baremo de todos los aspirantes, se
publicarán en la página web http://convocatoriases.saludextremadura.com.

Mérida, a 15 de abril de 2011.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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A N E X O

NIF APELLIDOS Y NOMBRE DESTINO PROVISIONAL PUNTOS

09201150T GIL CASTUERA, COMPLEJO HOSPITALARIO 17,948
MARCELINA DE CÁCERES

09186548A GONZÁLEZ ARDILA, COMPLEJO HOSPITALARIO 18,794
MARÍA CARMEN DE CÁCERES

08787358R MARÍN SÁNCHEZ, JAVIER COMPLEJO HOSPITALARIO 11,710
DE BADAJOZ

29053025T PICHARDO MÁRQUEZ, HOSPITAL DE LLERENA 13,400
FRANCISCO MANUEL

28458343Y RUIZ MESA, RODRIGO HOSPITAL DE LLERENA 41,860
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2011, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad a la prórroga del Convenio Interadministrativo suscrito
entre la Diputación de Cáceres y la Junta de Extremadura (2007-2008) para
el ejercicio 2011 sobre la concesión de subvenciones para el desarrollo,
adaptación y mejora de la infraestructura eléctrica por las entidades locales,
acordada mediante Resolución del Consejero de Industria, Energía y Medio
Ambiente de 22 de diciembre de 2010. (2011060735)

Habiéndose dictado el día 22 de diciembre de 2010 Resolución del Consejero de Industria,
Energía y Medio Ambiente, acordando la prórroga del Convenio Interadministrativo suscrito
entre la Diputación de Cáceres y la Junta de Extremadura (2007-2008) para el ejercicio 2011
sobre la concesión de subvenciones para el desarrollo, adaptación y mejora de la infraestruc-
tura eléctrica por las entidades locales, al amparo de la autorización del Consejo de Gobierno
de fecha 17 de diciembre de 2010, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.º del
Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General de
Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la prórroga que figura como Anexo de
la presente resolución.

Mérida, a 31 de marzo de 2011.

La Secretaria General,
P.D. La Jefa de Servicio de Legislación

y Documentación.
(Resolución de 12/05/2010,
DOE n.º 93, de 18 de mayo),

M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS
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A N E X O

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE PARA LA
PRÓRROGA DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO SUSCRITO ENTRE LA DIPUTACIÓN DE
CÁCERES Y LA JUNTA DE EXTREMADURA (2007-2008) PARA EL EJERCICIO 2011 SOBRE LA

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO, ADAPTACIÓN Y MEJORA DE LA
INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA POR LAS ENTIDADES LOCALES

Con fecha de 26 de diciembre de 2007 se suscribió entre la Junta de Extremadura y la Dipu-
tación de Cáceres, un convenio Interadministrativo sobre concesión de subvenciones para el
desarrollo, adaptación y mejora de la infraestructura eléctrica municipal. La posibilidad de
suscribir estos Convenios de cooperación se contempla en el artículo 4 del Decreto 63/2005,
de 15 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas de la Junta de
Extremadura a Entidades Locales para sus instalaciones eléctricas municipales, en el que se
establece que las subvenciones objeto del Convenio podrán coordinarse con las ayudas que,
con el mismo fin, se establezcan por las Diputaciones en sus programas de inversiones,
mediante la suscripción de los Convenios de Cooperación a que se refiere el artículo 12 de la
Ley 5/1990, de 30 de noviembre. 

RESULTANDO QUE:

Primero. En el referido Convenio se recoge la realización de 33 obras para mejorar la calidad
y seguridad del suministro eléctrico de las Entidades Locales, siendo preciso para cada una
de ellas un procedimiento específico de tramitación y puesta en servicio. Por otra parte, la
adjudicación de las obras, de acuerdo con el Convenio suscrito, se realiza por la Diputación
Provincial de Cáceres de conformidad con los procedimientos establecidos en la legislación
vigente en materia de contratos de las Administraciones Públicas, a quien corresponde
formalizar el oportuno contrato con el adjudicatario.

Segundo. De acuerdo con la cláusula novena del Convenio, su vigencia se extiende hasta el
30 de diciembre de 2008, pudiendo prorrogarse por un año más si no existe denuncia por
las partes y en función de las adecuaciones de las disposiciones de crédito que se produz-
can conforme al apartado 4 del artículo 12 del Decreto 63/2005, de 15 de marzo, previa
obtención de la oportuna autorización del Consejo de Gobierno. En virtud de la citada cláu-
sula del Convenio, se prorroga su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2009, mediante
Resolución de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de fecha 29 de diciem-
bre de 2008. Posteriormente, mediante Resolución de la Consejería de Industria, Energía y
Medio Ambiente de 28 de diciembre de 2009 se acuerda prorrogar la vigencia del Convenio
hasta el 30 de diciembre de 2010. Asimismo, según las resoluciones de aprobación de las
subvenciones, la concesión de las mismas queda supeditada al cumplimiento por parte del
peticionario de determinadas condiciones, entre otras ejecutar las obras con anterioridad a
la fecha establecida.

Tercero. El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión celebrada el día 17 de
diciembre de 2010, adoptó acuerdo por el que se autoriza a los titulares de las Consejerías
para acordar la prórroga de los Convenios suscritos con las Entidades Locales y otras Entida-
des públicas, dentro del plazo de vigencia de los mismos, siempre que conste solicitud del
órgano competente de la Corporación Local o Entidad Pública interesada, con justificación de
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las causas que motivan la imposibilidad de su cumplimiento en el plazo del convenio. Igual-
mente, se establece que el nuevo plazo vendrá determinado en función del tiempo necesario
para la terminación de la ejecución del objeto del convenio, sin que en ningún caso pueda
exceder del 31 de diciembre de 2011. 

CONSIDERANDO

Primero. Que la Diputación Provincial de Cáceres ha solicitado la ampliación del periodo de
vigencia del citado Convenio por un año más, justificando su petición en la imposibilidad de
finalizar algunas de las obras objeto del mismo por dificultades técnicas y administrativas.

Segundo. Que para la conclusión de los convenios es necesaria que tanto la ejecución mate-
rial de las obras como la legalización y puesta en servicio de todas y cada una de ellas esté
totalmente finalizada. 

Tercero. Que el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente está autorizado para acor-
dar la prórroga del Convenio Interadministrativo entre la Diputación de Cáceres y la Junta de
Extremadura sobre concesión de subvenciones para el desarrollo, adaptación y mejora de la
infraestructura eléctrica municipal por las Entidades Locales (2007-2008), de conformidad
con el Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión
celebrada el día 17 de diciembre de 2010.

Por todo ello, y por entender que no se desvirtúa la finalidad que impulsó la firma del Conve-
nio, esta Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente,

ACUERDA

Prorrogar la vigencia de Convenio Interadministrativo entre la Diputación de Cáceres y la
Junta de Extremadura sobre concesión de subvenciones para el desarrollo, adaptación y
mejora de la infraestructura eléctrica municipal por las Entidades Locales (2007-2008) hasta
el 30 de diciembre de 2011, así como prorrogar el plazo para la ejecución de cada una de las
obras subvencionadas que figuran como anexo al mismo hasta la misma fecha.

El cumplimiento de esta resolución queda condicionado a la existencia de crédito adecuado y
suficiente en los próximos presupuestos.

Mérida, a 22 de diciembre de 2010. El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,
Fdo.: José Luis Navarro Ribera.

• • •
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RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2011, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad a la prórroga del Convenio Interadministrativo suscrito
entre la Diputación de Badajoz y la Junta de Extremadura (2007-2008) para
el ejercicio 2011 sobre la concesión de subvenciones para el desarrollo,
adaptación y mejora de la infraestructura eléctrica por las entidades locales,
acordada mediante Resolución del Consejero de Industria, Energía y Medio
Ambiente de 21 de diciembre de 2010. (2011060736)

Habiéndose dictado el día 21 de diciembre de 2010, Resolución del Consejero de Industria,
Energía y Medio Ambiente, acordando la prórroga del Convenio Interadministrativo suscrito
entre la Diputación de Badajoz y la Junta de Extremadura (2007-2008) para el ejercicio 2011
sobre la concesión de subvenciones para el desarrollo, adaptación y mejora de la infraestruc-
tura eléctrica por las entidades locales, al amparo de la autorización del Consejo de Gobierno
de fecha 17 de diciembre de 2010, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.º del
Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General de
Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la prórroga que figura como Anexo de
la presente resolución.

Mérida, a 31 de marzo de 2011.

La Secretaria General,
P.D. La Jefa de Servicio de Legislación

y Documentación.
(Resolución de 12/05/2010,
DOE n.º 93, de 18 de mayo),

M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS

Martes, 19 de abril de 2011
9607NÚMERO 76



A N E X O

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE PARA LA
PRÓRROGA DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO SUSCRITO ENTRE LA DIPUTACIÓN DE
BADAJOZ Y LA JUNTA DE EXTREMADURA (2007-2008) PARA EL EJERCICIO 2011 SOBRE LA

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO, ADAPTACIÓN Y MEJORA DE LA
INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA POR LAS ENTIDADES LOCALES

Con fecha 26 de diciembre de 2007 se suscribió entre la Junta de Extremadura y la Diputa-
ción de Badajoz, un Convenio Interadministrativo sobre concesión de subvenciones para el
desarrollo, adaptación y mejora de la infraestructura eléctrica municipal. La posibilidad de
suscribir estos Convenios de cooperación se contempla en el artículo 4 del Decreto 63/2005,
de 15 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas de la Junta de
Extremadura a Entidades Locales para sus instalaciones eléctricas municipales, en el que se
establece que las subvenciones objeto del Convenio podrán coordinarse con las ayudas que,
con el mismo fin, se establezcan por las Diputaciones en sus programas de inversiones,
mediante la suscripción de los Convenios de Cooperación a que se refiere el artículo 12 de la
Ley 5/1990, de 30 de noviembre. 

RESULTANDO QUE:

Primero. En el referido Convenio se recoge la realización de 32 obras para mejorar la calidad
y seguridad del suministro eléctrico de las Entidades Locales, siendo preciso para cada una
de ellas un procedimiento específico de tramitación y puesta en servicio. Por otra parte, la
adjudicación de las obras, de acuerdo con el Convenio suscrito, se realiza por la Diputación
Provincial de Badajoz de conformidad con los procedimientos establecidos en la legislación
vigente en materia de contratos de las Administraciones Públicas, a quien corresponde
formalizar el oportuno contrato con el adjudicatario, a excepción de aquellos casos en que la
gestión de la obra fue solicitada de manera expresa por las Entidades Locales interesadas.

Segundo. De acuerdo con la cláusula novena del Convenio, su vigencia se extiende hasta el
30 de diciembre de 2008, pudiendo prorrogarse por un año más si no existe denuncia por las
partes y en función de las adecuaciones de las disposiciones de crédito que se produzcan
conforme al apartado 4 del artículo 12 del Decreto 63/2005, de 15 de marzo, previa obten-
ción de la oportuna autorización del Consejo de Gobierno. En virtud de la citada cláusula del
Convenio, se prorroga su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2009 mediante Resolución de
la Consejería de industria, Energía y Medio Ambiente de 29 de diciembre de 2008. Posterior-
mente mediante Resolución de 29 de diciembre de 2009 de la Consejería de Industria, Ener-
gía y Medio Ambiente se prorroga su vigencia hasta el 30 de diciembre de 2010. Asimismo,
según las resoluciones de aprobación de las subvenciones, la concesión de las mismas queda
supeditada al cumplimiento por parte del peticionario de determinadas condiciones, entre
otras ejecutar las obras con anterioridad a la fecha establecida. 

Tercero. El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión celebrada el día 17 de
diciembre de 2010, adoptó acuerdo por el que se autoriza a los titulares de las Consejerías
para acordar la prórroga de los Convenios suscritos con las Entidades Locales y otras Entida-
des públicas, dentro del plazo de vigencia de los mismos, siempre que conste solicitud del
órgano competente de la Corporación Local o Entidad Pública interesada, con justificación de
las causas que motivan la imposibilidad de su cumplimiento en el plazo del convenio. Igual-
mente, se establece que el nuevo plazo vendrá determinado en función del tiempo necesario
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para la terminación de la ejecución del objeto del convenio, sin que en ningún caso pueda
exceder del 31 de diciembre de 2011. 

CONSIDERANDO

Primero. Que la Diputación Provincial de Badajoz ha solicitado la ampliación del periodo de
vigencia del citado Convenio por un año más, justificando su petición en la imposibilidad de
finalizar algunas de las obras objeto del mismo por dificultades técnicas y administrativas.

Segundo. Que para la conclusión de los convenios es necesaria que tanto la ejecución mate-
rial de las obras como la legalización y puesta en servicio de todas y cada una de ellas esté
totalmente finalizada. 

Tercero. Que el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente está autorizado para acor-
dar la prórroga del Convenio Interadministrativo entre la Diputación de Badajoz y la Junta de
Extremadura sobre concesión de subvenciones para el desarrollo, adaptación y mejora de la
infraestructura eléctrica municipal por las Entidades Locales (2007-2008), de conformidad
con el Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión
celebrada el día 17 de diciembre de 2010. 

Por todo ello, y por entender que no se desvirtúa la finalidad que impulsó la firma del Conve-
nio, esta Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente,

ACUERDA

Prorrogar la vigencia de Convenio Interadministrativo entre la Diputación de Badajoz y la
Junta de Extremadura sobre concesión de subvenciones para el desarrollo, adaptación y
mejora de la infraestructura eléctrica municipal por las Entidades Locales (2007-2008) hasta
el 30 de diciembre de 2011, así como prorrogar el plazo para la ejecución de cada una de las
obras subvencionadas que figuran como anexo al mismo hasta la misma fecha.

El cumplimiento de esta resolución queda condicionado a la existencia de crédito adecuado y
suficiente en los próximos presupuestos.

Mérida, a 21 de diciembre de 2010. El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,
Fdo.: José Luis Navarro Ribera.

• • •
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RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2011, de la Dirección General de Justicia e
Interior, por la que se convocan “Cursos de formación para voluntarios y
responsables de Protección Civil y jornadas para captación de voluntarios
de Protección Civil en diferentes localidades de Extremadura”. (2011060776)

Con fecha 16 de febrero de 2011 (DOE n.º 32) se publicó la Orden de 11 de febrero de 2011
por la que se aprobaba la segunda edición del Plan de Formación para Policías Locales,
Bomberos y Voluntarios de Protección Civil para el año 2011, introduciéndose en el apartado
F) 5 cursos de perfeccionamiento y especialización para voluntarios de protección civil, y una
serie de jornadas para captación de voluntarios de protección civil. Estos cursos tendrán
como finalidad la formación de los miembros de las Agrupaciones de voluntarios de protec-
ción civil ya existentes sobre los conocimientos básicos relacionados con la caracterización de
este Servicio Público, de manera que puedan desarrollar su labor con mayor eficacia, en los
correspondientes operativos que se organicen para atender la emergencia. Por lo que respec-
ta a las Jornadas, su finalidad recae en la captación de voluntarios para las Agrupaciones
locales de voluntarios de protección civil ya constituidas y para la creación de éstas en las
localidades donde no existe dicha Agrupación.

Por ello, en uso de las atribuciones que me confiere la disposición final primera de la Orden
de 11 de febrero de 2011 por la que se aprueba la segunda edición del Plan de Formación
para Policías Locales, Bomberos y Voluntarios de Protección Civil para el año 2011 (DOE n.º
32, de 16 de febrero),

R E S U E L V O :

Primero. Convocatoria.

Se convocan los siguientes Cursos y Jornadas de Formación para Voluntarios de Protección
Civil:

Curso F.01/11 de INTERVENCIÓN SANITARIA EN ACCIDENTES DE TRÁFICO URBANOS.

Curso F.02/11 de ACTUACIÓN DE LOS VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL EN SITUACIO-
NES DE RIESGO, CATÁSTROFE Y CALAMIDAD PÚBLICA.

Curso F.03/11 de TÉCNICAS DE CONTROL DE STRESS PARA PRIMEROS INTERVINIENTES.

Curso F.04/11 de CAPACITACIÓN PARA VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL.

Curso F.05/11 de CAPACITACIÓN PARA RESPONSABLES DE PROTECCIÓN CIVIL.

Jornada F06.1/11 de CAPTACIÓN DE VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL.

Jornada F06.2/11 de CAPTACIÓN DE VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL.

Jornada F06.3/11 de CAPTACIÓN DE VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL.

Jornada F06.4/11 de CAPTACIÓN DE VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL.

Jornada F06.5/11 de CAPTACIÓN DE VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL.

Segundo. Destinatarios.

Cursos F.01/11, F.02/11, F.03/11, F.04/11, personas mayores de edad y miembros de las
distintas Agrupaciones locales de Protección Civil de Extremadura.
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Curso F.05/11 Responsables y mandos directos de las Agrupaciones locales de Protección
Civil de Extremadura.

Jornadas F.06.1/11, F.06.2/11, F.06.3/11, F.06.4/11, F.06.5/11, personas mayores de edad o
mayores de 16 años, con autorización de sus representantes legales, con inquietudes y
ganas de participación en tareas de Voluntariado social.

Tercero. Objetivos.

Curso F.01/11, Actualizar los conocimientos sobre la seguridad y señalización en la asistencia
en accidentes de tráfico urbanos, conocer la biomecánica de los accidentados y conocer el
soporte vital a realizar a las víctimas politraumatizadas.

Curso F.02/11, Prácticas de montaje de estructura sanitaria auto-hinchable estanca y de
fortuna, prácticas de montaje de estructura de coordinación auto-hinchable y de fortuna y
prácticas de montaje de estructura de descontaminación.

Curso F.03/11, Dominar los conocimientos teóricos y prácticos de las técnicas del control
emocional más aceptadas y utilizadas, centrándonos en las técnicas de relajación y control
del estrés, adquirir los conocimientos básicos para determinar las causas o factores psicoso-
ciales generadores de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que influyen en el
mundo laboral, estableciendo estrategias adecuadas para reducir sus consecuencias y lograr
una mayor sensibilización en la prevención de los riesgos derivados del estrés laboral y en la
aplicación de técnicas para anticiparse y mejorarlo.

Curso F.04/11, Motivar a los candidatos a voluntarios de Protección Civil en su decisión de
participar en las Agrupaciones Locales, implicar a las corporaciones municipales en la conti-
nuidad de las actividades, conocer y valorar la diversidad de actividades realizadas por
voluntarios de Protección Civil y los entornos en que se desarrollan, actuar con autonomía en
las actividades y en las relaciones de grupo, desarrollando las posibilidades de tomar iniciati-
vas y establecer relaciones afectivas entre voluntarios de las agrupaciones de voluntarios de
Protección Civil.

Curso F.05/11, Motivar a los candidatos a voluntarios de Protección Civil en su decisión de
participar en las Agrupaciones, implicar a las corporaciones municipales en la continuidad de
las actividades. Conocer y valorar las diferentes actividades que realizan los miembros de
Protección Civil. Conocer y valorar la diversidad de actividades realizadas por voluntarios de
Protección Civil y los entornos en que se desarrollan y coordinar actividades Conjuntas entre
diferentes Agrupaciones de Protección Civil.

Jornadas F.06.1/11, F.06.2/11, F.06.3/11, F.06.4/11, F.06.5/11, Captar voluntarios para las
Agrupaciones de Protección Civil, motivar a los candidatos a voluntarios de Protección Civil
en su decisión de participar en las Agrupaciones Locales, implicar a las corporaciones muni-
cipales en la continuidad de las actividades, conocer y valorar las diferentes actividades que
realizan los miembros de Protección Civil, conocer y valorar la diversidad de actividades
realizadas por voluntarios de Protección Civil y los entornos en que se desarrollan, actuar
con autonomía en las actividades y en las relaciones de grupo, desarrollando las posibilida-
des de tomar iniciativas y establecer relaciones afectivas entre futuros voluntarios de las
agrupaciones de voluntarios de Protección Civil.
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Cuarto. Plazas.

Cursos F.01/11, F.02/11, F.03/11, F.04/11, F.05/11, máximo 40 plazas por Curso.

Jornadas F.06.1/11, F.06.2/11, F.06.3/11, F.06.4/11, F.06.5/11, máximo 50 plazas por Jornada.

Quinto. Entidad Local, lugar de celebración y fechas de impartición.

Curso F.01/11, Mancomunidad Integral Valle del Jerte en el Municipio de Cabezuela del Valle,
27 y 28 de agosto de 2011.

Curso F.02/11, Municipio de Herguijuela, 18 y 19 de junio de 2011.

Curso F.03/11, Municipio de Valencia del Ventoso, 25 y 26 de junio de 2011.

Curso F.04/11, Municipio de La Garrovilla, 8 y 9 de octubre de 2011.

Curso F.05/11 Municipio de Don Benito, 28 y 29 de mayo de 2011.

Jornada F.06.1/11, Municipio de Fuentes de León, 4 y 5 de junio de 2011.

Jornada F.06.2/11, Mancomunidad Tierra de Barros/Río Matachel, 11 y 12 de junio de 2011,
lugar de celebración: Puebla de la Reina.

Jornada F.06.3/11, Municipio de Villanueva de la Serena, 10 y 11 de septiembre de 2011. 

Jornada F.06.4/11, Municipio de Coria, 24 y 25 de septiembre de 2011.

Jornada F.06.5/11 Municipio de Aceuchal, 22 y 23 de octubre de 2011.

Sexto. Duración de los Cursos y de las Jornadas.

Todos los cursos y jornadas tendrán una duración de 16 horas, repartidos entre la mañana y
la tarde del sábado y la mañana del domingo.

Séptimo. Solicitudes.

El modelo de solicitud de inscripción se recoge en el Anexo de esta resolución, estando igual-
mente disponible en la página web de la Dirección General de Justicia e Interior de la Conse-
jería de Administración Publica y Hacienda:

http://dgjusticiaeinterior.juntaextremadura.net

Las solicitudes de inscripción deberán presentarse en la Dirección General de Justicia e Interior,
Consejería de Administración Pública y Hacienda, Paseo de Roma, s/n., 06800 Mérida (Badajoz),
mediante fax: 924 00 86 66, correo electrónico fernandojose.cantonero@juntaextremadura.es o
por cualquiera de los procedimientos indicados en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Octavo. Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes será hasta 15 días antes del comienzo de cada curso
o jornada.
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Noveno. Selección de aspirantes:

Finalizado el periodo de presentación de solicitudes, por la Dirección General de Justicia e
Interior se elaborará la lista de aspirantes al curso.

La selección de aspirantes se realizará atendiendo a la fecha de entrada de la solicitud y al
número máximo de voluntarios de protección civil por Agrupación.

Una vez seleccionados, se comunicará a los interesados su admisión vía sms, debiendo
confirmar la asistencia al curso, con una antelación de tres días a la fecha de su inicio.

Cuando la persona seleccionada no pueda asistir, deberá comunicarlo a la mayor brevedad, a
fin de cubrir su vacante con otro solicitante.

Décimo. Certificados.

Finalizado el curso se hará entrega a los alumnos de un Certificado de Asistencia al mismo.

Las faltas de asistencia superiores al 10% de la duración del Curso impedirán, en todo caso,
la expedición del Certificado correspondiente.

Los Certificados de Asistencia tendrán la eficacia que les atribuya la normativa sobre la mate-
ria y serán tenidos en cuenta a efectos de valoración como méritos en la forma reglamenta-
riamente determinada.

Décimo primero. Programa.

Con la debida antelación, el programa ilustrativo del horario, materias a impartir y profesora-
do, podrá consultarse en la página web de la Dirección General de Justicia e Interior:

http://dgjusticiaeinterior.juntaextremadura.net (Documentos).

Por la Dirección del Curso se podrán realizar los cambios en el programa que resulten nece-
sarios por causas de fuerza mayor u otras circunstancias.

Mérida, a 11 de abril de 2011.

El Director General,

RAFAEL PÉREZ CUADRADO
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2011, del Consejero, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual del Plan General de Ordenación
Urbana de Mérida, que consiste en la reclasificación de suelo no urbanizable
a suelo urbanizable de uso industrial, de terrenos sitos en la finca “El Prado”,
con objeto de ampliar el polígono industrial. (2011060734)

Tras la modificación de la denominación, número y competencias de las Consejerías de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura llevada a cabo por el Decreto del
Presidente 17/2007, de 30 de junio, y una vez extinguida la Agencia Extremeña de la Vivien-
da, el Urbanismo y el Territorio, mediante Decreto 299/2007, de 28 de septiembre; por
Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, se atribuye a la Consejería de Fomen-
to las funciones hasta ahora desempeñadas por la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio.

De conformidad con lo previsto en la disposiciones adicionales primera y segunda del Decreto
314/2007, de 26 de octubre, regulador de las atribuciones de los órganos urbanísticos y de
ordenación del territorio, y de la organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo
y Ordenación del Territorio; en el artículo único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28
de septiembre; y el art. 3.séptimo del Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se
extingue la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el
Decreto 186/2007, de 20 de julio; corresponde el conocimiento del asunto más arriba seña-
lado, al objeto de su resolución, al Consejero de Fomento.

Puesto que Mérida no dispone de Plan General de Ordenación Urbana adaptado u homologa-
do a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta tanto dicha
homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento radica-
rá, en todo caso, en este órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

El informe de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en
sesión de 25 de septiembre de 2008, concluyó en sentido favorable. 

En virtud de lo expuesto, vistos los preceptos legales citados, y habiendo formado opinión
favorable a la modificación expresada, el Consejero de Fomento,

R E S U E L V E :

1. Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana
epigrafiada.
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2. Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística afectada resultante de la
aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el artículo 79.2.b de la LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en
su caso y si procede, el contenido del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Contra esta resolución, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Mérida, a 3 de marzo de 2011.

El Consejero de Fomento,

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

V.º B.º

El Director General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio,

MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS
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Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto anteriormente epigrafiado por
Resolución del Consejero de Fomento de 3 de marzo de 2011 se incluye un nuevo sector
en la normativa vigente en el municipio. Las fichas que rigen el desarrollo de ese sector
son las siguientes:
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RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2011, de la Dirección General de
Transportes, por la que se hace pública la lista provisional de admitidos y
excluidos a las pruebas de constatación de la capacitación profesional para
el ejercicio de la actividad de transportista por carretera, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2011060791)

De acuerdo con la Orden de 9 de marzo de 2011, publicada en el Diario Oficial de Extrema-
dura, n.º 54, de 18 de marzo de 2011, por la que se convocan, en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, pruebas da constatación de la capacitación profesional para
el ejercicio de la actividad de transportista por carretera a celebrar en el año 2011, esta
Dirección General de Transportes ha resuelto:

Primero. Hacer pública la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos en los
tablones de anuncio de la Consejería de Fomento, avda. de las Comunidades, s/n., de Méri-
da, Servicios Territoriales de Transportes de Fomento en Cáceres, avda. Primo de Rivera, 2 y
en Badajoz, avda. de Europa, 10, así como en la página web de la Junta de Extremadura en
internet, dirección http://fomento.juntaex.es/informacion-empresas/Transporte/pruebasca-
pacitacion/pruebasmercanciasyviajeros.html

Segundo. Otorgar un plazo de 10 días hábiles, a partir de la publicación de esta resolución en
el Diario Oficial de Extremadura, para que los aspirantes excluidos puedan presentar los
documentos y reclamaciones que estimen pertinentes. 

Mérida, a 11 de abril de 2011.

La Directora General de Transportes,

JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2011, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación
del “Plan de Igualdad del Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros que, al
amparo del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la
igualdad efectiva de mujeres y hombres, ha sido suscrito el 25 de
noviembre de 2010”. (2011060727)

Visto el texto del Plan de Igualdad del Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros que, al
amparo del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva
de mujeres y hombres, ha sido suscrito el 25 de noviembre de 2010 por la Comisión Perma-
nente de Igualdad del citado Ayuntamiento.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartado 2, del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, artículo 2.1.f) del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y
depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, y artículo 3.1.f) del Decreto
182/2010, de 27 de agosto, por el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colecti-
vos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción y depósito en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos
de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 30 de marzo de 2011.

El Director General de Trabajo,

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO
AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS

2010

ÍNDICE

1. Preámbulo.

A. Marco jurídico de referencia.

B. Introducción relativa al compromiso.

C. Principios definitorios del Plan de Igualdad de la Entidad Excmo. Ayto. de Jerez de los
Caballeros.

D. Comisión permanente de igualdad.
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E. Medios materiales y personales.

2. Resultados.

A. Resultados Diagnóstico de Género.

B. Resultados Cuestionarios trabajadores/as.

C. Técnicas y medios empleados.

3. Objetivos y acciones.

A. Objetivo principal del plan de igualdad.
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4. Seguimiento y evaluación.
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B. Cronograma de objetivos específicos y acciones.

5. Glosario de términos.

1. PREÁMBULO

A. Marco Jurídico de Referencia.

En el marco legislativo internacional, las Naciones Unidas, especialmente a través de la
Organización Internacional del Trabajo, han promovido la igualdad de oportunidades y de
trato entre hombres y mujeres en el mundo del trabajo, y han establecido Convenios
Internacionales de especial importancia para la igualdad entre la mujer y el hombre, tales
como el Convenio sobre la discriminación en materia de empleo y ocupación, el Convenio
sobre los trabajadores con responsabilidades familiares y el Convenio sobre la protección
de la maternidad. En el seno de la OIT, la Conferencia Internacional del Trabajo ha dictado
múltiples resoluciones relativas a la igualdad entre hombres y mujeres, a la igualdad de
remuneración y a la protección de la maternidad. 

En el marco legislativo europeo, cabe señalar las directivas del Parlamento Europeo, espe-
cialmente la 2002/73, sobre la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y
mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, la formación y la promoción profesionales.

En el marco legislativo estatal, hasta marzo de 2007, nuestra norma de referencia era la
Constitución de 1978. En su artículo 14, proclama el derecho a la igualdad de los españo-
les ante la ley y a la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, religión, opinión o
cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres
(LOIEMH), parte de la necesidad de evitar que la desigualdad se perpetúe y de hacer
efectivo el derecho a la igualdad reconocido en la Constitución Española en el artículo
arriba mencionado.
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De igual modo, la LOIEMH surge de la necesidad de implementar y desarrollar en nuestro
ordenamiento la Directiva 2002/73/CE del Parlamento Europeo, de reforma de la Directiva
76/207/CEEE del Consejo, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre
hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promo-
ción profesionales, y en menor grado, la Directiva 2004/113/CE, por la que se aplica el
principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres al acceso a bienes y servicios y su
suministro. No obstante, dado su amplio contenido, la LOIEMH no puede considerarse
como una mera transposición de las directivas comunitarias.

El objetivo perseguido por la Ley de Igualdad es combatir todas las manifestaciones de
discriminación por razón de género, remover los obstáculos que impiden alcanzarla y
promover la igualdad real entre mujeres y hombres, proyectando el principio de igualdad
sobre distintos ámbitos de la realidad social. Especial atención presta la Ley Orgánica
3/2007 a la corrección de la desigualdad en el ámbito específico de las relaciones labora-
les y promueve la adopción de medidas concretas a favor de la igualdad en las organiza-
ciones y empresas, para que sean las partes, libre y responsablemente, las que acuerden
su contenido en el marco de la negociación colectiva.

Teniendo en cuenta que la realidad de nuestro mercado laboral sigue manteniendo y
perpetuando un trato diferenciado para trabajadores y trabajadoras, dando lugar a la
cronificación de una serie de discriminaciones que impiden o dificulta la plena incorpora-
ción de la mujer en termino de igualdad, es por lo que se requiere el esfuerzo e implica-
ción, de forma conjunta, de todos los agentes: Administración, la representación sindical y
el empresariado.

Con las acciones positivas y los planes de igualdad, reflejados y amparados en la Ley de
Igualdad, se nos brinda la oportunidad, mediante la negociación colectiva, de poner en
marcha nuevas estrategias y herramientas, que por estar basadas en un proceso metodo-
lógico (compromiso, diagnóstico, programación, aplicación, evaluación y control) y en un
proceso de negociación entre la representación legal de los trabajadores y trabajadoras y
el empresariado, requerirá ante todo, afrontar un proceso de formación en materia de
igualdad de género y planes de igualdad que den respuesta a nuestras inquietudes y
preguntas a la hora de diseñar un plan de igualdad y que nos capacite para afrontar con
criterios de idoneidad, todo el proceso y nos facilite el diseñar y aplicar medidas correcto-
ras que contribuyan a la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el ámbito laboral y
de la empresa.

B. Introducción relativa al compromiso.

El objetivo del presente Plan de Igualdad es promover la igualdad real y efectiva de opor-
tunidades de mujeres y hombres en el ámbito laboral en la Entidad Excmo. Ayuntamiento
Jerez de los Caballeros, en cumplimiento de lo establecido en la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres.

El presente Plan Marco pretende asimismo prevenir y corregir las situaciones de acoso
sexual y acoso por razón de sexo en la Entidad Excmo. Ayuntamiento Jerez de los
Caballeros y ofrecer a los/as trabajadores/as una protección eficaz frente a los riesgos
de naturaleza psicológica por acoso laboral, garantizando un ambiente de trabajo salu-
dable y sin discriminaciones.
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Con este objetivo como estandarte, en la Sala de Concejales de la Entidad Excmo. Ayto.
Jerez de los Caballeros a 5 de marzo de 2010, se reúne la Comisión Permanente de Igual-
dad de la Entidad Excmo. Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros, para consensuar y
acordar unos principios generales respecto al compromiso de establecimiento del Plan de
Igualdad de la Entidad.

Las partes firmantes de este compromiso (que se adjunta como Anexo) se reconocen la
capacidad legal suficiente para suscribir acuerdos en nombre de las Organizaciones a las
cuales representan.

El presente Plan de Igualdad será de aplicación a todas las trabajadoras y los trabajadores
(219) de la Entidad Excmo. Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros.

Así mismo, el compromiso de establecimiento y negociación del Plan de Igualdad en la
Entidad Excmo. Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros se acuerda con la representación
de trabajadoras y trabajadores según los principios generales expuestos a continuación:

A) Alcanzar en la Entidad Excmo. Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros la igualdad de
trato y de oportunidades entre mujeres y hombre (art. 46.1 LOIEMYH).

B) Prevenir y eliminar cualquier circunstancia o práctica que genere o pueda generar
discriminación por razón de sexo (art. 46.1 LOIEMYH), tanto directa como indirecta
(art. 46.1 LOIEMYH). Especialmente, las derivadas de la maternidad, la asunción de
obligaciones familiares y el estado civil (art. 3 y 8 LOIEMYH).

C) Se adoptarán medidas de acción positiva específicas a favor de las mujeres para
corregir situaciones patentes de desigualdad de hecho respecto de los hombres.
Tales medidas, que serán aplicables en tanto subsistan dichas situaciones, habrán de
ser razonables y proporcionadas en la relación con el objetivo perseguido en cada
caso (art. 11 LOIEMYH).

D) Las fases y metodología de trabajo para elaboración del Plan de Igualdad en la Entidad
Excmo. Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros han seguido las siguientes directrices:

1.ª Fase: Realización del diagnóstico de situación (art. 46.1 LOIEMYH) mediante un
análisis de la situación laboral de mujeres y hombres en la Entidad. Los datos estarán
desagregados por sexos y se han empleado métodos cuantitativos y cualitativos para
su indagación, siendo posteriormente estudiados y analizados con la pretensión de
diseñar las fases detalladas a continuación. 

2.ª Fase: Se han diseñado un conjunto ordenado de medidas y se han fijado objetivos
concretos tendentes a alcanzar la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y
hombres y a eliminar eventuales situaciones de discriminación por razón de sexo, así
como, las estrategias y prácticas a adoptar por su consecución (art. 46.1 LOIEMYH). 

Para el diagnóstico de situación y para la consecución de los concretos objetivos de
igualdad a alcanzar, las estrategias y las prácticas a adoptar se han contemplado, entre
otras, las materias de:

— Acceso al empleo.

— Clasificación Profesional.

— Promoción profesional.
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— Formación profesional.

— Retribuciones.

— Ordenación del tiempo de trabajo para favorecer, en términos de igualdad entre
mujeres y hombres, la conciliación laboral, personal y familiar.

— Prevención del acoso sexual y el acoso por razón de sexo (art. 7 y 48 LOIEMYH).

— Violencia de género.

— Salud laboral y prevención de riesgos laborales.

— Pérdida del puesto de trabajo.

— Movilidad Geográfica y funcional.

— Causas de suspensión del puesto de trabajo.

— Uso del lenguaje e imagen.

En el presente Plan de Igualdad se establecen los recursos humanos, materiales y
económicos necesarios para hacerlas efectivas.

Y del mismo modo, se ha diseñado un calendario de desarrollo de los concretos objeti-
vos de igualdad a alcanzar, así como de las estrategias y prácticas a adoptar.

3.ª Fase: En esta fase hemos puesto en marcha las medidas, estrategias y prácticas
adoptadas cuyos plazos concretos y efectivos están establecidos en cada una de las
medidas, estrategias y prácticas.

4.ª Fase: Por último, en el presente Plan de Igualdad y para garantizar el cumplimiento
del mismo, se establece un sistema eficaz de seguimiento y evaluación de los objetivos
fijados (art. 46.1 LOIEMYH) que se llevará a cabo en reuniones trimestrales entre la
Comisión de seguimiento nombrada a efecto, tal y como se recoge en el artículo 5.1 de
los Estatutos de funcionamiento de la Comisión Permanente de Igualdad para la elabora-
ción del Plan de Igualdad de la Entidad Excmo. Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros.

Se emplearán métodos cuantitativos y cualitativos para su seguimiento y evaluación.

Del mismo modo, anualmente se realizará una evaluación anual del Plan de Igualdad
donde se volverá a presentar la evaluación cuantitativa (la misma del diagnóstico para
valorar la evolución) y donde se procederá a evaluar el calendario de indicadores de
género de cada una de las acciones o medidas correspondientes a ese año y anteriores,
con la pretensión de valorar la evolución del Plan de Igualdad en la Entidad Ayunta-
miento de Jerez de los Caballeros y, en su caso, proponer nuevas medidas de evalua-
ción y seguimiento, así como medidas o acciones correctoras.

E) Para la elaboración del presente Plan de Igualdad se ha garantizado la participación y el
acceso de las personas integrantes de la Comisión Permanente de Igualdad a todos los
datos y a toda la información relativa a cada una de las fases de la elaboración del Plan
de Igualdad en la Entidad Excmo. Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros atendiendo
en cada momento a la Ley de Protección de Datos.
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La información y los datos que se reciban tienen el carácter de confidenciales, con el serio
compromiso por parte de todas las personas participantes de su no utilización, indepen-
dientemente de su fin.

C. Principios definitorios del Plan de Igualdad del Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros.

En el artículo 46 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva
entre mujeres y hombres (LOIEMH) aparece la definición de plan de igualdad:

Artículo 46. Concepto y contenido de los planes de igualdad de las empresas.

1. Los planes de igualdad de las empresas son un conjunto ordenado de medidas, adopta-
das después de realizar un diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar en la empre-
sa la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la
discriminación por razón de sexo.

Los planes de igualdad fijarán los concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las estra-
tegias y prácticas a adoptar para su consecución, así como el establecimiento de siste-
mas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados.

2. Para la consecución de los objetivos fijados, los planes de igualdad podrán contemplar,
entre otras, las materias de acceso al empleo, clasificación profesional, promoción y
formación, retribuciones, ordenación del tiempo de trabajo para favorecer, en términos
de igualdad entre mujeres y hombres, la conciliación laboral, personal y familiar, y
prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo.

3. Los planes de igualdad incluirán la totalidad de una empresa, sin perjuicio del estableci-
miento de acciones especiales adecuadas respecto a determinados centros de trabajo.

Tal y como señala el punto 3 de dicho artículo, el Plan de Igualdad de la Entidad Excmo.
Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros engloba a toda la plantilla.

En cuanto a su estructura, el Plan de Igualdad de la Entidad Excmo. Ayuntamiento de
Jerez de los Caballeros presenta las siguientes partes:

I. Diagnóstico de género, de la situación de partida de mujeres y hombres en la Entidad.
El diagnóstico se ha realizado a partir del análisis de la información cuantitativa y cuali-
tativa aportada por la Entidad y los/as trabajadores/as en materia de: características de
la plantilla, acceso, contratación y promoción, retribuciones, conciliación de la vida
personal, familiar y laboral, salud laboral, política de comunicación y sensibilización en
igualdad.

II. Programa de Actuación o Plan de Igualdad, propiamente dicho, elaborado a partir de
los resultados y las conclusiones del diagnóstico y de las carencias detectadas en
materia de igualdad. 

En esta parte se establecen:

— Los objetivos, tanto generales como específicos, a alcanzar para hacer efectiva la
igualdad.

— Las medidas y acciones necesarias para conseguir los objetivos señalados.

— Un calendario de implantación.
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— Las personas o grupos responsables de su realización.

— Y los indicadores de seguimiento.

III. Seguimiento y Evaluación, del cumplimiento del Plan, con la finalidad de obtener
información sobre su grado de realización, sus resultados y su impacto en la Entidad.

Por lo que respecta al periodo de vigencia, el presente Plan de Igualdad entrará en vigor
en la fecha de su firma por la Comisión de Igualdad y mantendrá su vigencia hasta el día
25 de noviembre de 2014 siendo revisado cada año hasta el final de su vigencia para
hacer las modificaciones oportunas. Al finalizar su periodo de vigencia se entenderá
prorrogado de año en año mientras no fuera denunciado por cualquiera de las partes
negociadoras o surgiera alguna circunstancia que exigiera su revisión y/o modificación.

No obstante lo anterior, se entiende que unos objetivos podrán ser alcanzados antes que
otros, que la entrada en vigor de las medidas concretas puede ser distinta y progresiva, y
que el carácter especial de las acciones positivas hace que las mismas sólo sean de aplica-
ción mientras subsistan cada uno de los supuestos que se pretenda conseguir. 

Por tanto la vigencia del plan está íntimamente ligada a la consecución de los objetivos, si
bien las partes entienden que su contenido deberá ser renovado transcurridos cuatro años
desde su firma.

D. Comisión permante de igualdad.

De forma paralela al compromiso de la Entidad por integrar la igualdad de oportunidades
en la organización, se ha constituido el equipo de trabajo, la Comisión Permanente de
Igualdad, compuesta de forma paritaria entre la Entidad y representación de trabajadoras
y trabajadores.

La Comisión Permanente de Igualdad de la Entidad Excmo. Ayuntamiento de Jerez de los
Caballeros está integrada por 6 personas, tres por parte de la Entidad y tres por parte de
las personas trabajadoras. Se constituyó el día 5 de marzo de 2010.

La Comisión de Igualdad es el órgano colegiado consultivo responsable de la planificación
y el seguimiento de las políticas de igualdad de género en la empresa o Entidad. 

Sus funciones son:

— Informar y sensibilizar a la plantilla.

— Elaborar y desarrollar el plan de igualdad.

— Proponer acciones y medidas para el desarrollo y la ejecución del plan de igualdad.

— Coordinar y velar por el cumplimiento de las acciones previstas en el plan de igualdad.

— Realizar el seguimiento y la evaluación del plan de igualdad.

Además, dicha comisión cuenta con unos estatutos de funcionamiento, donde aparecen
sus características, composición, funciones, nombramiento de miembros, funcionamiento
y régimen de acuerdos (ver Anexo).

Martes, 19 de abril de 2011
9627NÚMERO 76



E. Medios materiales personales.

Por lo que respecta a los medios y recursos necesarios para la elaboración y aplicación del
Plan de Igualdad, la Entidad Excmo. Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros, se compro-
mete a establecer los recursos humanos, materiales y económicos necesarios para hacer
efectivas las medidas propuestas en el presente Plan de Igualdad.

Entre dichos medios y recursos podemos encontrar los siguientes:

— Creación de la Comisión de Igualdad, que además de las funciones señaladas anterior-
mente y de sus estatutos de funcionamiento, tendrá las funciones de Seguimiento y
Evaluación del Plan de Igualdad.

— Utilización de la Sala de Concejales del Excmo. Ayto. de Jerez de los Caballeros para las
reuniones de la Comisión, sita en Plaza de la Alcazaba, s/n., de Jerez de los Caballeros.

— Creación de la figura del/a responsable en materia de Igualdad, persona responsable
del impulso del Plan de Igualdad, encargada de supervisar la ejecución, coordinación,
seguimiento y evaluación del mismo, dotándole de los recursos materiales (por ejemplo
material de oficina) que le sean precisos para esa labor. La elección del Agente de
Igualdad requerirá del consenso de la Comisión Permanente de Igualdad.

— En cada área de actuación del Plan de Igualad se concretarán los medios y recursos perso-
nales o materiales puestos a disposición de la consecución de sus acciones y medidas.

— Calendario de ejecución de las medidas y cronograma de objetivos específicos y acciones.

— Además, según la evolución en la aplicación de los objetivos y medidas establecidas en
el Plan de Igualdad, así como posibles circunstancias que pudieran surgir, la empresa
podrá reforzar, adaptar o ampliar los medios aquí dispuestos, atendiendo a razones de
solvencia, capacidad financiera y prioridad en la consecución de las acciones.

2. RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO DE GÉNERO

A) Resultados diagnóstico de género.

1. Ficha Técnica.
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2. Contextualización y características generales de la mancomunidad.

La administración política de la ciudad se realiza a través de un Ayuntamiento de
gestión democrática cuyos componentes se eligen cada cuatro años por sufragio
universal. El censo electoral está compuesto por todos/as los/as residentes empadrona-
dos/as en Jerez de los Caballeros mayores de 18 años y nacionales de España y de los
otros países miembros de la Unión Europea. Según lo dispuesto en la Ley del Régimen
Electoral General, que establece el número de concejales elegibles en función de la
población del municipio. La Corporación Municipal de Jerez de los Caballeros está
formada por 13 concejales/as. La Corporación Municipal resultante tras las elecciones
municipales de 2007 es la siguiente: 6 concejales/as correspondieron al Partido Socia-
lista Obrero Español (PSOE), otros/as 4 concejales/as al Partido Popular (PP), otros/as
3 concejales/as a Independientes Por Extremadura (IPEX). La Casa Consistorial está
ubicada en la Plaza de la Alcazaba, s/n., de Jerez de los Caballeros.

— Alcaldesa electa: Francisca Rosa Romero.

Gobierno Municipal.

Pleno Municipal.

El Pleno Municipal es el “órgano de máxima representación política de la ciudadanía en el
gobierno municipal, apareciendo configurado como órgano de debate y de adopción de
las grandes decisiones estratégicas a través de la aprobación de los reglamentos de natu-
raleza orgánica y otras normas generales, de los presupuestos municipales, de los planes
de ordenación urbanística, de las formas de gestión de los servicios, etc., y de control y
fiscalización de los órganos de gobierno”. Las atribuciones de las diferentes Áreas de
Gobierno están aprobadas por el Pleno Municipal. El Pleno es convocado y presidido por la
alcaldesa y está integrado por los/as 13 concejales/as del Ayuntamiento.

Áreas Municipales.

La gestión municipal la realizan en coalición los dos grupos políticos, Partido Popular e
Independientes por Extremadura, está organizada por ocho áreas de gobierno al frente
de las cuales hay un/a concejal/a del equipo de gobierno.

Las Áreas son:

— Bienestar Social.

— Cultura y Festejos.

— Formación y Empleo.

— Hacienda y Presupuesto.

— Juventud y Deportes.

— Naturaleza y Medio ambiente.

— Obras y Seguridad.

— Turismo y Comercio.
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3. Análisis.

El Excmo. Ayto. de Jerez de los Caballeros ha querido implicarse en la tarea de elaborar
instrumentos para lograr que la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres,
principio fundamental de la democracia, sea una realidad.

El primer paso dado, ha sido la realización de un diagnóstico de género, primera etapa
dentro del proceso de elaboración de un Plan de Igualdad, y que nos ha proporcionado
un análisis sobre la realidad de la Entidad en relación a la gestión de sus recursos
humanos y la incidencia que ésta tiene en la existencia de posibles desequilibrios o
desigualdades de participación, tanto cuantitativa como cualitativa entre mujeres y
hombres.

Realizar un diagnóstico es imprescindible si el objetivo es que el Plan sea eficaz, ya que
nos proporciona información sobre la situación de la igualdad de oportunidades en la
Entidad.

Lo primero es saber cómo está la Entidad y qué se necesita corregir.

El diagnóstico permite identificar las desigualdades y valorar las posibilidades de inter-
vención para corregirlas.

No sería posible eliminar las situaciones de discriminación si previamente no han sido
detectadas y cuantificadas.

En resumen, el diagnóstico sobre igualdad de género nos permite conocer, detectar y
diseñar líneas de intervención en situaciones de desigualdad de oportunidades por
razón de género.

El análisis de la información recogida en el cuaderno de diagnóstico, nos ha ofrecido los
siguientes datos:

En primer lugar, debemos diferenciar claramente dos grupos profesionales: los/as
trabajadores/as que forman el Personal Laboral y los/as trabajadores/as que forman el
Personal Funcionariado.

Personal Laboral.

En primer lugar, por lo que respecta a las características de la plantilla, y en específico
al Personal Laboral, observamos que el Ayto. de Jerez de los Caballeros tiene una
mayor presencia de mujeres que de hombres, ya que de un total de 192 personas, 95
son hombres y 97 mujeres. Por tanto, las mujeres suponen en torno a un 51% de la
plantilla de la Entidad frente al 49% representado por los hombres.

En cuanto a la distribución de la plantilla por edad, la mayoría de los hombres se
encuentran en el tramo de edad de los 46 a los 55 años, y suponen un 35% del total de
los hombres, mientras que las mujeres se localizan en mayor parte en el tramo de edad
comprendido entre los 36 y 45 años, suponiendo un 36% del total de mujeres.

En cuanto al tipo de contrato del personal laboral observamos que la mayoría de los/as
trabajadores/as tienen un tipo de contrato indefinido a tiempo completo de los cuales el
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43% corresponden a mujeres y el 63% a hombres, el 29% de las mujeres tienen un
tipo de contrato por obra o servicio frente al 21% que corresponde a los hombres,
también hay que resaltar que el 25% de las mujeres tienen un tipo de contrato a
temporal a tiempo parcial frente al 14% de los hombres.

De los datos aportados por la Entidad, en cuanto a la Antigüedad, la mayoría del Perso-
nal Laboral lleva en la Entidad menos de un año siendo el 49% del total de la plantilla
de trabajadores/as del Personal laboral, también destacaríamos que el 36% del total de
la plantilla de trabajadores/as del Personal laboral llevan en la Entidad más de 10 años.

Del total de mujeres que trabajan en la Entidad como Personal laboral, el 59% tiene
una antigüedad inferior a un año y el 26% tiene una antigüedad de más de 10 años y
del total de hombres el 50% tiene una antigüedad inferior a un año y el 38% tiene una
antigüedad de más de 10 años.

En cuanto a las horas de trabajo semanales, destacaríamos que el 100% del total de
los hombres tienen una jornada de 25 a 40 horas semanales, siendo significativo que el
21% del total de mujeres tienen una jornada de menos de 25 horas a la semana y el
79% tienen una jornada de de 25 a 40 horas semanales.

Por lo que respecta al tipo de jornada, el 100% del total de mujeres tienen un tipo de
jornada continuada frente al 92% del total de hombres, es de destacar que un 8% del
total de hombres tienen un tipo de jornada partida.

Si estudiamos la distribución de la plantilla por cargos o grupos profesionales, observa-
mos que dentro de los grupos profesionales, el de menor categoría como es el grupo E
está ocupado por el 49% del total de la plantilla, el grupo D por el 30% del total de la
plantilla, el grupo intermedio B por el 10% del total de la plantilla, el grupo C por el 7%
del total de la plantilla y el grupo de mayor categoría como es el grupo A está ocupado
por el 4% del total de la plantilla.

Respecto al grupo de menor categoría como es el grupo E está representado por el
59% del total de mujeres mientras que el 38% está representado por el total de
hombres, vemos también que el personal técnico es mayoritario femenino, 15% del
total de mujeres, mientras que los hombres ocupan un 6% del total de hombres.

Distribución de la plantilla por categorías profesionales.
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Fuente: datos de la Entidad Ayuntamiento Jerez de los Caballeros

Elaboración propia.
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Correlativamente, en cuanto a lo expresado en el apartado anterior, sobre la distribu-
ción de la plantilla por categorías profesionales, vemos en la plantilla que donde más
está representada la mujer es en el grupo de menor categoría (E) y el hombre en el
grupo (D), siendo estos grupos de Personal no cualificado, pero podemos observar que
el Personal Técnico es mayoritario femenino.

Referente a las políticas y prácticas de recursos humanos y en concreto al procedimiento
habitual para ocupar las vacantes, se realiza mediante la publicación en los boletines oficia-
les, web del Ayuntamiento, tablón de anuncios del Ayuntamiento y medios de comunicación.

Los tipos de pruebas de selección para acceder a las vacantes son convocatoria pública,
realizándose mediante oposición o concurso oposición-libre.

Los canales mediante los cuales se difunden las ofertas de trabajo son los siguientes:
boletines oficiales, web del Ayuntamiento, oficina de igualdad y empleo, tablón de
anuncios, medios de comunicación.

En cuanto a las personas encargadas de realizar la selección de personal, son la Secretaria del
Ayuntamiento, un/a administrativo/a, pero según el puesto ofertado de trabajo existe Perso-
nal Técnico de Diputación, Personal Técnico de la Junta de Extremadura, Personal Técnico de
la Oficina de Igualdad etc. En cuanto a la pregunta que si se ha establecido un método de
evaluación del proceso de selección que garantice la aplicación del principio de Igualdad de
Oportunidades la Entidad responde afirmativamente al igual que se prevén medidas de acción
positiva que facilitan el acceso y la mejora de las condiciones laborales respondiendo que
estas medidas de conciliación se incorporaran en el próximo Convenio Colectivo.

Por otro lado, observamos que la Entidad no prioriza las modalidades de contratación
que aportan estabilidad en el empleo.

Respecto a la formación, la Entidad si proporciona esta a los/as trabajadores/as, siendo
realizada esta en el periodo 2008-2009 por 17 mujeres y 13 hombres, los lugares y
horarios de formación han sido fuera del lugar de trabajo y en horario de jornada labo-
ral, el tipo de formación ha sido de especialización técnica. Podemos observar que exis-
te una mayoría de mujeres a la hora de realizar la formación que de hombres.

Como podemos observar, según los datos aportados por la Entidad en el diagnóstico de
género, ha habido en los últimos 3 años más despidos de mujeres (3) que de hombres (1).

En los últimos años, como podemos ver en los datos aportados en el diagnóstico de
género, por la Entidad, durante el periodo 2008-2009 no se han realizado promociones.

A la plantilla se le informa de las plazas vacantes de promoción interna a través de los
representantes de los/as trabajadores/as.

Finalmente señalar que según los datos aportados por la Entidad en el diagnóstico de
género, se afirma que se fomenta la participación de forma equitativa en los órganos
de representación de la Entidad pero no nos explica que cómo se fomenta, que meto-
dología se usa etc.

Por lo que respecta a la retribución salarial, esta Entidad se rige por el III Convenio
Colectivo del Personal Laboral del Excmo. Ayto. de Jerez de los Caballeros, respondien-
do afirmativamente de que existe un articulado en dicho Convenio Colectivo que insta a
la no discriminación salarial entre mujeres y hombres.
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Retribuciones medias por categorías profesionales.

Personal Laboral

Fuente: datos de la Entidad Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros

Elaboración propia.

En cuanto a la corresponsabilidad y la conciliación de la vida laboral, familiar y perso-
nal, según los datos aportados por la Entidad en el diagnóstico de género, esta cuenta
con los siguientes mecanismos para contribuir a la ordenación del trabajo y favorecer la
conciliación de la vida personal, familiar y laboral: jornadas reducidas, flexibilidad de
horarios, cambios de turnos, jornada coincidente con horario escolar y en caso de
jornada partida afirma que existe flexibilidad en el tiempo de la comida.

En lo relativo a la utilización de permisos retribuidos y no retribuidos, son las mujeres
los que más utilizan éstos, pero siempre en lo relativo a la suspensión de maternidad,
reducción por lactancia y acumulación de permisos de lactancia utilizados estos por 3
trabajadoras, en cuanto a los hombres solo se reflejan los relativos a suspensión por
paternidad que ha utilizado 1 trabajador.

La utilización de permisos no retribuidos no se ha utilizado por ningún/a trabajador/a.
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Según los datos aportados por la Entidad en el diagnóstico de género, a la hora de
preguntar que si se incentiva de algún modo el hecho de que los hombres hagan uso
de los permisos para el cuidado de personas, la Entidad responde que las medidas de
conciliación van dirigidas tanto a hombres como a mujeres.

En los supuestos de alargamiento de jornada o realización de horas extraordinarias,
los/as trabajadores/as son compensados/as con tiempo libre de la siguiente manera: 1
hora extra realizada equivale a 2 horas de tiempo libre, 1 hora extra festiva o nocturna
equivale a 3 horas de tiempo libre y 1 hora extra festiva y nocturna equivale a 4 horas
de tiempo libre, la gestión llevada a cabo en estos supuestos para su disfrute se realiza
teniendo en cuenta las necesidades del servicio, el/a trabajador/a optará por cobrar las
horas o solicitar la compensación con descanso.

Por lo que respecta a la salud laboral, acoso sexual y acoso por razón de sexo, según los
datos aportados por la Entidad en el diagnóstico de género, se especifica que tiene realizado
un estudio para detectar las necesidades relativas a riesgos laborales y salud laboral, tal infor-
me ha sido realizado por el Técnico de Prevención de Riesgos Laborales de la Mancomunidad
Sierra Suroeste, pero no se aporta dicho informe y no se han evaluado los puestos ocupados
por mujeres teniendo en cuenta las diferencias biológicas (sexo) y sociales (género).

La Entidad afirma, según los datos aportados en el diagnóstico, que existe un artículo,
el 8 del Convenio Colectivo del Personal Laboral del Excmo. Ayto. de Jerez de los Caba-
lleros, en el cual se hace mención en caso de situación sobre la prevención, actuación y
penalización del acoso sexual, que no se ha producido ningún caso y que en caso de
denuncia nos remitiremos al mencionado artículo.

En cuanto a la sensibilización y comunicación, según los datos aportados por la Entidad
en el diagnóstico de género, esta cuenta con una política de comunicación a través de
los representantes de los/as trabajadores/as.

Los canales de comunicación interna que se utilizan son: reuniones, correo electrónico
y tablón de anuncios. Todos/as los trabajadores/as no tienen acceso a estos canales de
información en igualdad de condiciones por que se emplean distintos canales de comu-
nicación en función de la materia de que se trate, por ejemplo: cuando se abordan
temas de interés común se plantean reuniones…se informa mediante circulares, a la
que toda la plantilla tiene acceso.

Del diagnóstico se extrae, que desde la Entidad se transmiten valores de igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres mediante la existencia de la Oficina de Igual-
dad, adaptando los horarios de los/as trabajadores/as para facilitar la conciliación de la
vida familiar, personal y laboral y también otras medidas de conciliación contempladas
en el art. 8 del III Convenio Colectivo del Excmo. Ayto. de Jerez de los Caballeros.

La Entidad supervisa de manera informal el uso del lenguaje no sexista, la imagen y el
trato dentro de ella, también forma parte de Programas de Inserción laboral, a través de
los cuales se reservan puestos de trabajo para colectivos desfavorecidos procedentes de
los distintos programas de empleo existentes, nos afirma que depende de las convocato-
rias anuales que salgan se reservan por ejemplo a discapacitados/as…

En la Entidad no se realizan encuestas para ver si los/as usuarios/as están satisfe-
chos/as, tampoco se realizan estudios para detectar si existen diferentes necesidades
en función del sexo de estos/as.
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Por lo que respecta a la representación legal de la plantilla, solo UGT cuenta con repre-
sentación sindical en el Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros, con nueve delegados,
siendo solo un delegado el que cuenta con formación en igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres.

Propuestas de mejora

Una vez analizado el diagnóstico de la Entidad, respecto al Personal Laboral, procede-
mos a plantear una serie de propuestas de mejoras, con posibles objetivos a tener en
cuenta en la mesa de negociación para integrar la igualdad de oportunidades en las
diferentes áreas de gestión de la Entidad.

— Integrar la igualdad de oportunidades y trato como principio de la organización.

— Recoger en los documentos internos de la Entidad la prohibición explícita de cual-
quier discriminación por razón de sexo, respetándose el principio de igualdad en el
trabajo a todos los efectos.

— Formar en igualdad de oportunidades a responsables de la gestión de RRHH.

— Dar preferencia, en igualdad de condiciones, a la contratación de personas del sexo
menos representado en el nivel jerárquico o departamento.

— Detectar las necesidades formativas desde la perspectiva de género.

— Diseñar, planificar y organizar la formación desde un enfoque de género.

— Promocionar profesionalmente garantizando la igualdad de oportunidades para
mujeres y hombres.

— Identificar los obstáculos que dificultan la participación de las mujeres en la promo-
ción profesional.

— Adoptar medidas que favorezcan la conciliación de la vida familiar y laboral.

— Posibilitar la flexibilidad en los horarios de entrada y salida.

— Dar preferencia en la elección de turnos de trabajo y periodos vacacionales para
personas con responsabilidades familiares.

— Estipular periodos vacacionales coincidiendo con las vacaciones escolares.

— Optimizar el uso de la utilización de los permisos retribuidos.

— Posibilitar la reducción de jornada.

— Adecuar los puestos de trabajo en casos de embarazo.

— Usar lenguaje e imágenes no sexistas en toda la comunicación, interna y externa de
la Entidad.

— Definir un protocolo de prevención y denuncia del acoso sexual y del acoso moral,
especificando procesos y penalizaciones.

— Considerar explícitamente el acoso como falta muy grave.

Personal Funcionariado.

El análisis de la información recogida en el cuaderno de diagnóstico, respecto al Perso-
nal Funcionariado, nos ha ofrecido los siguientes datos:
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En primer lugar, por lo que respecta a las características de la plantilla, distribuida por
sexo, del Personal Funcionario, podemos observar que existe una mayor representación
masculina, representada esta con el 78% del total de la plantilla y una escasa repre-
sentación femenina, representada esta con un 22% del total de la plantilla.

En cuanto a la distribución de la plantilla por edad, la mayoría de los hombres se
encuentran en el tramo de edad de los 46 a los 55 años, y suponen un 43% del total de
los hombres al igual que la mayoría de las mujeres localizándose en el tramo de edad
comprendido entre los 46 y 55 años, suponiendo un 67% del total de mujeres.

En cuanto al tipo de contrato del personal funcionariado observamos que todos/as
los/as trabajadores/as tienen un tipo de contrato indefinido a tiempo completo, el
100% de la plantilla.

De los datos aportados por la Entidad, en cuanto a la Antigüedad, la mayoría del Personal
funcionariado lleva en la Entidad más de 10 años siendo el 82% del total de la plantilla de
trabajadores/as del Personal funcionariado, también destacaríamos que el 11% del total de la
plantilla de trabajadores/as del Personal funcionariado llevan en la Entidad entre 7 y 10 años.

El 100% de mujeres que trabajan en la Entidad como Personal funcionariado tienen
una antigüedad de más de 10 años y del total de hombres el 76% tienen una antigüe-
dad de más de 10 años, el 14% tienen una antigüedad de 7 a 10 años y el 10% tienen
una antigüedad de 1 a 3 años.

En cuanto a las horas de trabajo semanales, destacaríamos que el 100% del total de la
plantilla tienen una jornada laboral de 25 a 40 horas semanales.

Por lo que respecta al tipo de jornada, el 71% del total de mujeres tienen un tipo de
jornada continuada frente al 10% del total de hombres, es de destacar que un 90% del
total de hombres tienen un tipo de jornada a turnos frente al 29% del total de mujeres.

Si estudiamos la distribución de la plantilla por cargos o grupos profesionales, observa-
mos que dentro de los grupos profesionales, el grupo C está ocupado por el 85% del
total de la plantilla, el grupo E por el 7% del total de la plantilla, el grupo intermedio B
por el 4% del total de la plantilla y el grupo de mayor categoría como es el grupo A
está ocupado por el 4% del total de la plantilla.

Es de destacar que el 90% del total de hombres está representado en el grupo C y el
67% del total de mujeres está representado en el mismo grupo profesional.

Distribución de la plantilla por categorías profesionales.

Categorías Profesionales

Fuente: datos de la Entidad Ayto. Jerez de los Caballeros
Elaboración propia.
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Correlativamente, en cuanto a lo expresado en el apartado anterior, sobre la distribu-
ción de la plantilla por categorías profesionales, vemos en la plantilla que donde más
está representada la mujer es en el grupo de menor categoría (C) y el hombre en el
mismo grupo.

Referente a las políticas y prácticas de recursos humanos y en concreto al procedimien-
to habitual para ocupar las vacantes, se realiza mediante la publicación en los boletines
oficiales, web del Ayuntamiento, tablón de anuncios del Ayuntamiento y medios de
comunicación.

Los tipos de pruebas de selección para acceder a las vacantes son convocatoria pública,
realizándose mediante oposición o concurso oposición-libre.

Los canales mediante los cuales se difunden las ofertas de trabajo son los siguientes:
boletines oficiales, web del Ayuntamiento, oficina de igualdad y empleo, tablón de
anuncios, medios de comunicación.

En cuanto a las personas encargadas de realizar la selección de personal, son Personal
Técnico escala funcionariado, Jefe de la Policía Local etc. En cuanto a la pregunta que si
se ha establecido un método de evaluación del proceso de selección que garantice la
aplicación del principio de Igualdad de Oportunidades la Entidad responde afirmativa-
mente al igual que se prevén medidas de acción positiva que facilitan el acceso y la
mejora de las condiciones laborales respondiendo que estas medidas de conciliación se
incorporaran en el próximo Acuerdo de Funcionarios.

Por otro lado, observamos que la Entidad no prioriza las modalidades de contratación
que aportan estabilidad en el empleo.

Respecto a la formación, la Entidad si proporciona esta a los/as trabajadores/as, siendo
realizada esta en el periodo 2008-2009 por 1 hombre y 1 mujer, los lugares y horarios
de formación han sido fuera del lugar de trabajo y en horario de jornada laboral, el tipo
de formación ha sido de especialización técnica.

Como podemos observar, según los datos aportados por la Entidad en el diagnóstico de
género, no ha habido en los últimos 3 años despidos.

En los últimos años, como podemos ver en los datos aportados en el diagnóstico de
género, por la Entidad, durante el periodo 2008-2009 no se han realizado promociones.

A la plantilla se le informa de las plazas vacantes de promoción interna a través de los
representantes de los/as trabajadores/as.

Finalmente señalar que según los datos aportados por la Entidad en el diagnóstico de
género, se afirma que se fomenta la participación de forma equitativa en los órganos
de representación de la Entidad pero no nos explica que cómo se fomenta, que meto-
dología se usa etc.

Por lo que respecta a la retribución salarial, esta Entidad se rige por el Acuerdo por el
que se regulan las relaciones entre el personal funcionariado del Excmo. Ayto. de Jerez
de los Caballeros y la Corporación Municipal, respondiendo afirmativamente de que
existe un articulado en dicho Convenio Colectivo que insta a la no discriminación sala-
rial entre mujeres y hombres.
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Retribuciones medias por categorías profesionales.

Personal Funcionariado.

Fuente: datos de la Entidad Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros.

Elaboración Propia.

En cuanto a la corresponsabilidad y la conciliación de la vida laboral, familiar y perso-
nal, según los datos aportados por la Entidad en el diagnóstico de género, esta cuenta
con los siguientes mecanismos para contribuir a la ordenación del trabajo y favorecer la
conciliación de la vida personal, familiar y laboral: jornadas reducidas, flexibilidad de
horarios, cambios de turnos, jornada coincidente con horario escolar y en caso de
jornada partida afirma que existe flexibilidad en el tiempo de la comida.

En lo relativo a la utilización de permisos retribuidos y no retribuidos, no se han hecho
uso de estos por los/as trabajadores/as de la plantilla del Personal funcionariado.

Según los datos aportados por la Entidad en el diagnóstico de género, a la hora de
preguntar que si se incentiva de algún modo el hecho de que los hombres hagan uso
de los permisos para el cuidado de personas, la Entidad responde que las medidas de
conciliación van dirigidas tanto a hombres como a mujeres.

En los supuestos de alargamiento de jornada o realización de horas extraordinarias,
los/as trabajadores/as son compensados/as con tiempo libre de la siguiente manera: 1
hora extra realizada equivale a 2 horas de tiempo libre, 1 hora extra festiva o nocturna
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equivale a 3 horas de tiempo libre y 1 hora extra festiva y nocturna equivale a 4 horas
de tiempo libre, la gestión llevada a cabo en estos supuestos para su disfrute se realiza
descansando dentro de los 4 meses siguientes.

Por lo que respecta a la salud laboral, acoso sexual y acoso por razón de sexo, según
los datos aportados por la Entidad en el diagnóstico de género, se especifica que tiene
realizado un estudio para detectar las necesidades relativas a riesgos laborales y salud
laboral, tal informe ha sido realizado por el Técnico de Prevención de Riesgos Laborales
de la Mancomunidad Sierra Suroeste, pero no se aporta dicho informe y no se han
evaluado los puestos ocupados por mujeres teniendo en cuenta las diferencias biológi-
cas (sexo) y sociales (género).

La Entidad afirma, según los datos aportados en el diagnóstico, que existe el artículo
40 del Acuerdo por el que se regulan las relaciones entre el Personal Funcionariado del
Excmo. Ayto. de Jerez de los Caballeros y la Corporación Municipal en el cual se hace
mención a la situación en caso de acoso sexual, no se ha producido ningún caso y que
en caso de denuncia nos remitiremos al artículo mencionado anteriormente.

En cuanto a la sensibilización y comunicación, según los datos aportados por la Entidad
en el diagnóstico de género, esta cuenta con una política de comunicación a través de
los representantes de los/as trabajadores/as.

Los canales de comunicación interna que se utilizan son: reuniones, correo electrónico
y tablón de anuncios. Todos/as los trabajadores/as no tienen acceso a estos canales de
información en igualdad de condiciones por que se emplean distintos canales de comu-
nicación en función de la materia de que se trate, por ejemplo: cuando se abordan
temas de interés común se plantean reuniones… se informa mediante circulares, a la
que toda la plantilla tiene acceso.

Del diagnóstico se extrae, que desde la Entidad se transmiten valores de igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres mediante la existencia de la Oficina de Igual-
dad, adaptando los horarios de los/as trabajadores/as para facilitar la conciliación de la
vida familiar, personal y laboral.

La Entidad supervisa de manera informal el uso del lenguaje no sexista, la imagen y el
trato dentro de ella, también forma parte de Programas de Inserción laboral, a través
de los cuales se reservan puestos de trabajo para colectivos desfavorecidos proceden-
tes de los distintos programas de empleo existentes, nos afirma que depende de las
convocatorias anuales que salgan se reservan por ejemplo a discapacitados/as…

En la Entidad no se realizan encuestas para ver si los/as usuarios/as están satisfe-
chos/as, tampoco se realizan estudios para detectar si existen diferentes necesidades
en función del sexo de estos/as.

Por lo que respecta a la representación legal de la plantilla, solo UGT cuenta con repre-
sentación sindical en el Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros, con un delegado, no
contando con formación en igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.
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Propuestas de Mejoras.

Una vez analizado el diagnóstico de la Entidad, respecto al Personal Funcionariado,
procedemos a plantear una serie de propuestas de mejoras, con posibles objetivos a
tener en cuenta en la mesa de negociación para integrar la igualdad de oportunidades
en las diferentes áreas de gestión de la Entidad.

— Integrar la igualdad de oportunidades y trato como principio de la organización.

— Recoger en los documentos internos de la Entidad la prohibición explícita de cual-
quier discriminación por razón de sexo, respetándose el principio de igualdad en el
trabajo a todos los efectos.

— Formar en igualdad de oportunidades a responsables de la gestión de RRHH.

— Dar preferencia, en igualdad de condiciones, a la contratación de personas del sexo
menos representado en el nivel jerárquico o departamento.

— Detectar las necesidades formativas desde la perspectiva de género.

— Diseñar, planificar y organizar la formación desde un enfoque de género.

— Promocionar profesionalmente garantizando la igualdad de oportunidades para
mujeres y hombres.

— Identificar los obstáculos que dificultan la participación de las mujeres en la promo-
ción profesional.

— Adoptar medidas que favorezcan la conciliación de la vida familiar y laboral.

— Posibilitar la flexibilidad en los horarios de entrada y salida.

— Dar preferencia en la elección de turnos de trabajo y periodos vacacionales para
personas con responsabilidades familiares.

— Estipular periodos vacacionales coincidiendo con las vacaciones escolares.

— Optimizar el uso de la utilización de los permisos retribuidos.

— Posibilitar la reducción de jornada.

— Adecuar los puestos de trabajo en casos de embarazo.

— Usar lenguaje e imágenes no sexistas en toda la comunicación, interna y externa de
la Entidad.

— Definir un protocolo de prevención y denuncia del acoso sexual y del acoso moral,
especificando procesos y penalizaciones.

— Considerar explícitamente el acoso como falta muy grave.

Una vez se ha tenido conocimiento de la realidad de la Entidad, el siguiente paso será
diseñar y elaborar un Plan de Igualdad donde se fijen los objetivos de igualdad a alcanzar
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y establecer las estrategias y medidas necesarias a adoptar para su consecución y garan-
tizar así la igualdad entre hombres y mujeres.

Posteriormente se haría el seguimiento y evaluación del Plan de Igualdad.

La Entidad Excmo. Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros ha demostrado su interés
por comprometerse en la elaboración del Plan de Igualdad, por lo que se procederá a
ello a partir del presente diagnóstico.

B) Resultados Cuestionarios trabajadores y trabajadoras.

En cuanto a la distribución por sexo de las personas participantes, en los cuestionarios,
tiene una mayor presencia la representación femenina que la masculina, de un total de 95
cuestionarios recogidos y analizados, 50 han sido realizados por mujeres (53%) y 45 por
hombres (47%).

Por lo que respecta a la distribución por edad de las personas participantes, la mayoría del
total de los hombres se encuentran en los tramos de edad 46-55 años (33%) y en cuanto
al total de las mujeres la mayoría se encuentran en el tramo de edad 26-45 años (34%).

Según el análisis de los cuestionarios de las personas participantes, en la siguiente tabla
nos aparecen los cargos y puestos de trabajo ocupados en la Entidad:
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Fuente: datos proporcionados por los/as trabajadores/as del Ayto.

Elaboración propia
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Al analizar los datos aportados en los cuestionarios por las personas participantes, refe-
rentes a la antigüedad del total de mujeres, la mayoría (46%) llevan en la Entidad traba-
jando menos de 1 año, destacamos que 2 mujeres (15%) tienen una antigüedad de más
de 10 años y en referencia al total de los hombres la mayoría (46%) tienen una antigüe-
dad de menos de 1 año.

En cuanto al tipo de contrato observamos que la mayoría de las personas participantes tiene
un tipo de contrato por obra o servicio, 52% las mujeres y 48% los hombres, en cuanto al
tipo de contrato indefinido el 67% corresponde a las mujeres y el 33% a los hombres.

Respecto al tipo de jornada el 60% de las mujeres tiene un tipo de jornada continua fren-
te al 40% que es ocupada por los hombres, en cuanto a la jornada partida el 25% corres-
ponde a la mujer frente al 75% que corresponde al hombre.

Al analizar los datos aportados en los cuestionarios realizados por las personas participan-
tes, referentes a la gestión de los recursos humanos de la Entidad, y por lo que respecta
al acceso a la empresa, del total de mujeres el 77% ha accedido a través de concurso-
oposición, el 8% a través de auto-candidatura y el 15% a través de bolsa de trabajo y en
cuando al sexo masculino del total de los hombres el 55% ha accedido a través de concur-
so-oposición, el 27% a través de bolsa y el 18% por auto-candidatura.

El 96% de las personas participantes en la realización de los cuestionarios consideran que
en la Entidad se tiene en cuenta la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres,
una mujer (4%) responde negativamente.

Al analizar la pregunta de que si en la Entidad tienen las mismas posibilidades de acceso
en el proceso de selección del personal el 96% de las personas participantes en los cues-
tionarios responden afirmativamente y un hombre (4%) responde que se aplica la discri-
minación positiva.

En cuanto a la pregunta que si se considera que en la Entidad tienen las mujeres y los
hombres las mismas posibilidades de acceso en el proceso de promoción a otros puestos
de trabajo, el 88% de las personas participantes en los cuestionarios responden afirmati-
vamente, el 8% responde negativamente y el 4% responde que no sabe.

Al preguntar si acceden por igual hombres y mujeres a la formación ofrecida por la Enti-
dad, el 83% de las personas participantes en los cuestionarios responden afirmativamen-
te, el 8% responde negativamente y otro 8% responde que no sabe.

En cuanto a la retribución, el 92% de las personas participantes afirman que no existen
diferencias retributivas con respecto a sus compañeros/as desempeñando la misma
función, el 4% responde que si existen diferencias y otro 4% responde que no sabe.

Por lo que respecta a los complementos salariales, al preguntarles a las personas partici-
pantes que si se realizan con criterios objetivos con independencia de que el salario sea
de hombre o mujer, el 75% responde afirmativamente, el 13% responde que no sabe, el
8% responde negativamente y el 4% no contesta a la pregunta.

Al analizar la pregunta sobre la corresponsabilidad y la conciliación de la vida laboral,
familiar y personal, el 42% de las personas participantes en la realización de los cuestio-
narios tienen hijos, el 33% no tienen hijos y el 25% no contesta a la pregunta, por sexo el
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27% del total de hombres y el 54% del total de mujeres tienen hijos/as, las edades de los
hijos/as varían desde la infancia (meses) hasta la adolescencia (17 años).

Las personas participantes que tiene hijos/as (42%) afirman que se hacen responsables
de sus hijos/as cuando tienen que ir al médico, tutorías de colegios etc. Responden afir-
mativamente a la hora de contestar la pregunta de que si la Entidad facilita el desempeño
de estas tareas, en cuanto a la forma o manera de realizarlo dicen que solicitan permiso y
le es concedido, presentando un justificante como que han tenido que ausentarse por este
motivo.

En cuanto a la pregunta que si tienen personas dependientes, el 25% de las personas
participantes responden afirmativamente, hay que destacar que todas son mujeres quie-
nes responden afirmativamente a esta pregunta, las personas dependientes son madres,
padres e hijos/as, el 46% responde negativamente a la pregunta y el 29% no contesta.
Las personas que han respondido afirmativamente, afirman que el uso de estos permisos
no se los descuenta de su nómina.

Cuando se les hace la pregunta de que si han notado cambios a favor de aumentar la
igualdad entre mujeres y hombres en los últimos años en la Entidad, el 54% de las perso-
nas participantes en los cuestionarios responden negativamente, el 25% no contesta, el
8% no sabe y el 13% responde afirmativamente, de estas personas que responden afir-
mativamente contestan que uno de los cambios a favor de aumentar la igualdad entre
mujeres y hombres en los últimos años ha sido la creación de la Oficina de Igualdad.

La mayoría de las personas participantes les gustaría que existieran en la Entidad, medi-
das de conciliación como:

— Flexibilidad horaria.

— Guarderías.

— Ayudas económicas.

— Comedores.

Por lo que respecta a la pregunta de que cual sería el proceso a seguir en caso de sufrir
acoso sexual o moral en el lugar de trabajo, el 75% de las personas participantes en los
cuestionarios responden afirmativamente, el 17% responde negativamente y el 8%
responde que no sabe.

En cuanto a la necesidad de un Plan de Igualdad en la Entidad, el 38% de las personas
participantes responden que no saben, el 33% responde negativamente y el 29% respon-
de afirmativamente.

C) Técnicas y medios empleados.

Por lo que respecta a las técnicas y los medios empleados para realizar el diagnóstico, el
protocolo seguido ha sido el siguiente:

— Recopilación de la información cuantitativa de la Entidad y del Personal (tanto
Laboral como Funcionariado), a través de cuestionario o cuaderno de recogida de
información. 
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El cuestionario utilizado para la Entidad se ha articulado en los siguientes ejes:

• Características de la plantilla.

• Políticas y prácticas de recursos humanos: acceso a la empresa, contratación, promo-
ción y formación.

• Retribución salarial.

• Corresponsabilidad y conciliación de la vida laboral, familiar y personal.

• Salud laboral, acoso sexual y acoso por razón de sexo.

• Sensibilización y comunicación.

• Representación legal de la plantilla.

El cuestionario utilizado para la plantilla, en los siguientes:

• Datos generales.

• Gestión de los recursos humanos en la Entidad.

• La Igualdad de Oportunidades entre hombres y mujeres en la Entidad.

— Análisis inicial de la información cuantitativa (avance de diagnóstico)

— Recogida de información cualitativa, tanto por parte de la Entidad como de la plantilla
(tanto Personal Laboral como Funcionariado), a través de cuestionario.

— Análisis de la información, valoración, elaboración del diagnóstico y propuesta de medi-
das desde la perspectiva de género.

3. OBJETIVOS Y ACCIONES

A. Objetivo principal del Plan de Igualdad:

El objetivo principal del Plan de Igualdad es alcanzar e integrar la igualdad de trato y de
oportunidades entre mujeres y hombres, así como eliminar la discriminación por razón de
sexo en la Entidad Excmo. Ayto. de Jerez de los Caballeros, reconociendo la igualdad
como principio básico y transversal, e incluyendo este principio en los objetivos de la polí-
tica de la Entidad, y, en particular, en la política de gestión de recursos humanos.

Además, este objetivo permitirá la revisión del III Convenio Colectivo del Personal Laboral
y del Acuerdo del Personal Funcionariado desde una perspectiva de género.

Este objetivo principal se desarrolla a través de una serie de objetivos generales y especí-
ficos y una propuesta de acciones concretas a ejecutar en cada una de las diferentes
áreas de actuación.

B. Objetivos generales del Plan de Igualdad:

— Integrar la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en la Entidad
Excmo. Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros.

— Integrar la perspectiva de género en la gestión de la Entidad (procesos de acceso,
contratación, promoción, formación, etc.) en la Entidad Excmo. Ayuntamiento de Jerez
de los Caballeros.
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— Aplicar el principio de igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres
así como la no discriminación en el ámbito retributivo de la Entidad Excmo. Ayunta-
miento de Jerez de los Caballeros.

— Promover e impulsar la corresponsabilidad y las medidas de conciliación de la vida labo-
ral, familiar y personal.

— Prevenir y erradicar el acoso sexual y por razón de sexo en la Entidad Excmo. Ayunta-
miento de Jerez de los Caballeros.

— Revisar el Convenio Colectivo del Personal Laboral y el Acuerdo del Personal Funciona-
riado, que se está elaborando, desde la perspectiva de género. 

C. Objetivos específicos y acciones:

Las áreas de actuación, que a su vez vertebran el conjunto de objetivos, medidas y accio-
nes son las siguientes:

1. Acceso a la empresa, contratación y promoción.

2. Formación.

3. Retribución.

4. Corresponsabilidad y conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

5. Salud laboral, acoso sexual y acoso por razón de sexo.

6. Sensibilización y comunicación.

7. Representación legal de la plantilla.

En cada una de estas áreas se desarrollan los objetivos específicos a alcanzar para hacer
efectiva la igualdad, las acciones y medidas para conseguir dichos objetivos, las personas
o grupos responsables de su realización, un calendario de implantación y unos criterios o
indicadores de seguimiento.
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ÁREA 1. ACCESO A LA EMPRESA, CONTRATACIÓN Y PROMOCIÓN.



ÁREA 2. FORMACIÓN.
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ÁREA 3. RETRIBUCIÓN.
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ÁREA 4. CORRESPONSABILIDAD, CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL, PERSONAL Y FAMILIAR.



Martes, 19 de abril de 2011
9653NÚMERO 76

ÁREA 5. SALUD LABORAL, ACOSO SEXUAL Y ACOSO POR RAZÓN DE SEXO.
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ÁREA 6. VIOLENCIA DE GÉNERO.



ÁREA 7. COMUNICACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

ÁREA 8. REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA PLANTILLA.
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4. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

A) Sistema de Evaluación.

El artículo 46 de la Ley Orgánica para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres refleja
el establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos fija-
dos en los Planes de Igualdad.

La fase de seguimiento y evaluación que se contempla en este Plan de Igualdad de la
Entidad Excmo. Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros, permitirá conocer el desarrollo
del plan y los resultados obtenidos en las diferentes áreas de actuación durante y después
de su desarrollo e implementación.

Los resultados del seguimiento formarán parte integral de la evaluación, que será funda-
mental y un instrumento imprescindible para conocer los progresos alcanzados en el cami-
no hacia la igualdad de género.

Para el periodo de vigencia del presente Plan de Igualdad se tendrán tres tipos de evaluación:

— Previa o de resultados: consistente en el diagnóstico de género que se ha realizado y
que supone el punto de partida en que se encuentra la Entidad.

— Intermedia o de proceso: que servirá de seguimiento al grado de cumplimiento de los
objetivos fijados en cada eje de intervención y que se realizará anualmente.

— Final o de impacto: que servirá como valoración final del plan en términos cuantitativos
y cualitativos, en la que se reflejará el grado de cumplimiento de los objetivos y de
satisfacción de expectativas y necesidades. Esta evaluación dará las pautas para nuevas
acciones para la elaboración y aprobación de futuros planes de igualdad en la Entidad.

La Comisión de Igualdad es designada por este Plan de Igualdad como Comisión de Segui-
miento y Evaluación del mismo.

La citada Comisión de Seguimiento y Evaluación tiene las siguientes funciones:

— Seguimiento del cumplimiento de las medidas previstas en el Plan de Igualdad.

— Recepción de información sobre el desarrollo del Plan y sobre la distribución por sexo
de la plantilla en los aspectos señalados en el propio Plan.

— Propuesta de medidas y acciones correctoras a la Dirección de la Entidad y a la Sección
Sindical de la misma para el mejor cumplimiento de los objetivos recogidos en el Plan
de Igualdad.

— Evaluación e informe de las diferentes medidas realizadas.

— Elaboración de un informe anual sobre el avance en la consecución de los objetivos
propuestos en el Plan de Igualdad, con el fin de comprobar la eficacia de las medidas
puestas en marcha para alcanzar los objetivos, proponiendo, si fuera necesario, medi-
das correctoras.

— Resolución de las cuestiones de interpretación que suscite el Plan de Igualdad.
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— Asesoría a las partes negociadoras en materias relacionadas con la aplicación del Plan
de Igualdad y en general sobre el desarrollo de la Ley Orgánica 3/2007.

— Otras funciones que le fueren asignadas por las partes negociadoras para el mejor
cumplimiento del Plan de Igualdad y la aplicación de la Ley en esta materia en el ámbi-
to de la Entidad.

La Comisión de Seguimiento y Evaluación se reunirá como mínimo semestralmente con
carácter ordinario. No obstante, por iniciativa de una de las partes, se podrán celebrar
reuniones extraordinarias siempre que sea necesario o las circunstancias así lo requieran.

B) Cronograma de objetivos específicos y de acciones. 
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5. GLOSARIO DE TÉRMINOS

Acción Positiva: 

Medidas dirigidas a un grupo determinado, con las que se pretende suprimir y prevenir una
discriminación o compensar las desventajas resultantes de actitudes, comportamientos y
estructuras existentes (denominadas a veces “discriminación positiva”). 

(Fuente: “Cien palabras para la igualdad: Glosario de términos a la igualdad entre mujeres y
hombres”. Luxemburgo: Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas,
1998. ISBN- 92-828-2614-7). 

Barreras Invisibles: 

Actitudes resultantes de las expectativas, normas y valores tradicionales que impiden la
capacitación (de la mujer) para los procesos de toma de decisiones para su plena participa-
ción en la sociedad. (Fuente: “Cien palabras para la igualdad: Glosario de términos a la
igualdad entre mujeres y hombres”. Luxemburgo: Oficina de Publicaciones Oficiales de las
Comunidades Europeas.

Conciliación del trabajo y la vida familiar y personal: 

Situación de igualdad de oportunidades de hombres y mujeres y de corresponsabilidad tanto
en el ámbito del empleo como del cuidado y gestión doméstica.

Cultura organizacional: 

Conjunto de significados, normas y valores que se comparten dentro de cada organización. 

El papel de la cultura organizacional representa un tema central en el estudio sobre desigual-
dades de género, dado que continúa teniendo un enorme peso en la obstaculización del
progreso profesional de las mujeres. (Fuente: Barberà, E., Sarrió, M.,i Ramos, A., (coord.)
“Directivas: Promoción profesional en España y Reino Unido”. Valencia: Institut Universitari
d’Estudis de la Dona, Universitat de València, 2000).

Cuota: 

Proporción dada o parte de puestos, escaños o recursos que deben ser atribuidos a un colectivo
específico, generalmente siguiendo ciertas normas o criterios, con la que se pretende corregir
un desequilibrio anterior, generalmente en posiciones de toma de decisiones o en cuanto al
acceso a oportunidades de formación a puestos de trabajo. (Fuente: “Cien palabras para la
igualdad: Glosario de términos a la igualdad entre mujeres y hombres”. Luxemburgo: Oficina
de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas, 1998. ISBN- 92-828-2614-7). 

Currículum Oculto: 

Relación de datos biográficos que cualifican a las personas para la realización de actividades
determinadas y que complementan y/o sustituyen la experiencia laboral así como los títulos
y cualificaciones oficiales requeridas para el desempeño de dichas actividades. (Fuente:
“Palabras para la igualdad”. Madrid: Mujeres Vecinales y Confederación de Asociaciones de
Vecinos, Consumidores y Usuarios de España, 2000). 

Martes, 19 de abril de 2011
9662NÚMERO 76



Democracia paritaria: 

Concepto de sociedad integrada a partes iguales por mujeres y por hombres, en la cual la
representación equilibrada de ambos en las funciones decisorias de la política es condición
previa al disfrute pleno y en pie de igualdad de la ciudadanía, y en la cual unas tasas de parti-
cipación similares o equivalentes (entre el 40% y el 60%) de mujeres y hombres en el
conjunto del proceso democrático es un principio de democracia. (Fuente: “Cien palabras para
la igualdad: Glosario de términos a la igualdad entre mujeres y hombres”. Luxemburgo: Ofici-
na de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas, 1998. ISBN-92-828-2614-7). 

Desarrollo de carrera: 

Recorrido profesional que una persona hace a lo largo de su vida laboral. Suele estar vincula-
do a los planes de carrera, práctica de gestión de recursos humanos que se desarrolla espe-
cialmente en las grandes empresas con personas que tienen potencial para su desarrollo
profesional. La detección, planificación y desarrollo de los planes se realiza a instancia de la
empresa conjuntamente con la persona interesada, quien participará en formaciones especí-
ficas y otro tipo de actividades que ampliarán sus conocimientos y experiencias. (Fuente:
“Palabras para la igualdad”. Madrid: Mujeres Vecinales y Confederación de Asociaciones de
Vecinos, Consumidores y Usuarios de España, 2000).

Diferencia de retribución entre mujeres y hombres: 

Diferencia de sueldo medio entre hombres y mujeres. (Fuente: “Cien palabras para la igual-
dad: Glosario de términos a la igualdad entre mujeres y hombres”. Luxemburgo: Oficina de
Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas, 1998. ISBN-92-828-2614-7).

Discriminación: 

Cualquier distinción, exclusión o preferencia que tenga por efecto anular o alterar la igual-
dad de oportunidades y de trato en el empleo y la ocupación (apartado a) del párrafo 1 del
artículo 1 del Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación) de 1958 de la OIT.
Discriminación directa: 

Situación en la que se trata a una persona menos favorablemente en razón de su sexo.
(Fuente: “Cien palabras para la igualdad: Glosario de términos a la igualdad entre mujeres y
hombres”. Luxemburgo Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas,
1998. ISBN-92-828-2614-7). 

Discriminación indirecta: 

Situación en la que una ley, un reglamento, una política o una práctica, aparentemente
neutrales, tiene un impacto desproporcionadamente adverso sobre los miembros de uno u
otro sexo, a menos que la diferencia de trato pueda justificarse por factores objetivos (Direc-
tiva 76/207/CEE del Consejo, del 9 de febrero de 1976, DO L 39 de 14.2.1976). (Fuente:
“Cien palabras para la igualdad: Glosario de términos a la igualdad entre mujeres y
hombres”. Luxemburgo: Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas,
1998. ISBN-92-828-2614-7). 
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División del Trabajo (debida al género): 

La división del trabajo remunerado y no remunerado entre hombres y mujeres, tanto en la
vida privada como en la pública, en función de los roles que tradicionalmente se les ha asig-
nado. (Fuente: “Cien palabras para la igualdad: Glosario de términos a la igualdad entre
mujeres y hombres”. Luxemburgo: Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades
Europeas, 1998. ISBN-92-828-2614-7).

Empoderamiento: 

Poder para poder controlar la propia vida dentro y fuera del hogar. Poder entendido no como
medio de dominación sobre otras personas, sino como: 

a) Sentimiento de fortaleza interna y confianza para enfrentarse a la vida. 

b) Derecho a determinar nuestras selecciones vitales. 

Emprendedora: 

En el ámbito de la empresa y de políticas de promoción de empleo se define con este térmi-
no a la mujer que decide poner en marcha una empresa o autoemplearse. 

Equidad entre hombres y mujeres: 

Imparcialidad en el trato a hombres y mujeres. Puede tratarse de igualdad en el trato dife-
rente, pero que se considera equivalente en términos de derechos, beneficios, obligaciones y
oportunidades. (Fuente: “Cien palabras para la igualdad: Glosario de términos a la igualdad
entre mujeres y hombres”. Luxemburgo: Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunida-
des Europeas, 1998. ISBN-92-828-2614-7).

Estereotipos de género: 

Representan los roles asignados tradicionalmente a la mujer y al hombre que configuran la
base de nuestra sociedad y son los responsables de la discriminación de género en todos los
ámbitos. No se puede entender el porqué de las dificultades de las mujeres en el acceso al
poder si no se tiene presente que en el paradigma cultural actual persiste el modelo en que
se asume al hombre como el cabeza de familia y principal proveedor de ingresos. Esta
concepción responde a una distribución histórica desigual por géneros: el hombre con una
disponibilidad absoluta al trabajo laboral y la mujer destinada a la maternidad y al cuidado y
afecto en el seno de la familia.

Horario flexible: 

Fórmulas de jornada laboral que ofrecen una gama de posibilidades en cuanto a las horas
trabajadas y los arreglos de rotaciones, turnos u horarios de trabajo diarios, semanales,
mensuales o anuales. (Fuente: “Cien palabras para la igualdad: Glosario de términos a la
igualdad entre mujeres y hombres”. Luxemburgo: Oficina de Publicaciones Oficiales de las
Comunidades Europeas, 1998. ISBN-92-828-2614-7). 
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Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres: 

Ausencia de toda barrera sexista para la participación económica, política y social. (Fuente:
“Cien palabras para la igualdad: Glosario de términos a la igualdad entre mujeres y
hombres”. Luxemburgo: Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas,
1998. ISBN-92-828-2614-7). 

Igualdad de trato entre mujeres y hombres: 

Ausencia de discriminación directa o indirecta, por razones de sexo. (Fuente: “Cien palabras
para la igualdad: Glosario de términos a la igualdad entre mujeres y hombres”. Luxemburgo:
Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas, 1998. ISBN- 92-828-2614-7). 

Integración de la perspectiva de género en el conjunto de las políticas/transversalidad
/Mainstreaming: 

Integrar sistemáticamente las situaciones, prioridades y necesidades respectivas de mujeres y
hombres en todas las políticas, con vistas a promover la igualdad entre hombres y mujeres, y
recurrir a todas las políticas y medidas generales con el fin específico de lograr la igualdad,
teniendo en cuenta activa y abiertamente, desde la fase de planificación, sus efectos en las
situaciones respectivas de unas y otros cuando se apliquen, supervisen y evalúen (comunica-
ción de la Comisión COM (96) 67 final de 21.2.1996). (Fuente: “Cien palabras para la igual-
dad: Glosario de términos a la igualdad entre mujeres y hombres”. Luxemburgo: Oficina de
Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas, 1998. ISBN-92-828-2614-7). 

Mainstreaming de género: (véase “integración de la perspectiva de género en el conjunto de
las políticas/transversalidad”).

No discriminatorio respecto al sexo / no sexista: 

Sin repercusión, positiva o negativa, diferenciadora en cuanto las correlaciones sexistas o la
igualdad entre hombres y mujeres. (Fuente: “Cien palabras para la igualdad Glosario de
términos a la igualdad entre mujeres y hombres”. Luxemburgo: Oficina de Publicaciones
Oficiales de las Comunidades Europeas, 1998. ISBN-92-828-2614-7). 

Participación equilibrada de mujeres y hombres: 

Reparto de las posiciones de poder y toma de decisiones (entre el 40% y el 60% por sexo)
entre mujeres y hombres en todas las esferas de la vida, que constituye una condición
importante para la igualdad entre hombres y mujeres (Recomendación 93/694 del Consejo,
de 2 de diciembre de 1996, DO L 319). 

(Fuente: “Cien palabras para la igualdad: Glosario de términos a la igualdad entre mujeres y
hombres”. Luxemburgo: Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas,
1998. ISBN-92-828-2614-7). 

Perspectiva de género: 

Tomar en consideración y prestar atención a las diferencias entre mujeres y hombres en
cualquier actividad o ámbito dados de una política. 
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(Fuente: “Cien palabras para la igualdad: Glosario de términos a la igualdad entre mujeres y
hombres”. Luxemburgo: Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas,
1998. ISBN-92-828-2614-7).

Roles establecidos en función del sexo: 

Pautas de acción y comportamiento asignadas a hombres y a mujeres, respectivamente, e
inculcadas y perpetuadas según lo descrito en “Contrato basado en las diferencias de géne-
ro”. (Fuente: “Cien palabras para la igualdad: Glosario de términos a la igualdad entre muje-
res y hombres”. Luxemburgo: Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europe-
as, 1998. ISBN-92-828-2614-7). 

Segregación en el trabajo / en el empleo: 

Concentración de mujeres y de hombres en tipos y niveles diferentes de actividad y de
empleo, donde las mujeres se ven confinadas a una gama más estrecha de ocupaciones que
los hombres (segregación horizontal), y a puestos de trabajo inferiores (segregación verti-
cal). (Fuente: “Cien palabras para la igualdad: Glosario de términos a la igualdad entre
mujeres y hombres”. Luxemburgo: Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades
Europeas, 1998. ISBN-92-828-2614-7). 

Segregación horizontal: 

Concentración de mujeres y de hombres en sectores y empleos específicos. (Fuente: “Cien
palabras para la igualdad: Glosario de términos a la igualdad entre mujeres y hombres
Luxemburgo: Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas, 1998. ISBN-
92-828-2614-7). 

Segregación vertical: 

Concentración de mujeres y hombres en grados y niveles específicos de responsabilidad o de
puestos. (Fuente: “Cien palabras para la igualdad: Glosario de términos a la igualdad entre
mujeres y hombres”. Luxemburgo: Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades
Europeas, 1998. ISBN- 92-828-2614-7).

Síndrome de la Abeja Reina: 

Tendencia de algunas mujeres que han conseguido altos cargos en áreas tradicionalmente
masculinas a disociarse de su sexo y a no ser solidarias con los problemas de la mayoría de
las mujeres. Esto impide que estas mujeres fomenten redes de poder para consolidar y facili-
tar el acceso de otras. (Fuente: García de León, María Antonia. “Élites discriminadas. A cerca
del poder de las mujeres”. 1999. A Ponencias del Congreso Internacional: “Las mujeres cons-
truyen el Mediterráneo del siglo XXI”. (València, 8, 9 i 10 de març de 1999). 

Techo de cristal: 

Conjunto de mecanismos discriminatorios, aparentemente invisibles, creados por actitudes
discriminatorias o por prejuicios que bloquean a las mujeres en su intento de acceder a
puestos importantes de poder. (Fuente: Segerman-Peck, L.M. Networking and mentoring. A
woman’s guide. Londres: Judy Piatkus Ltd., 1991).
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 30 de marzo de 2011 sobre notificación de requerimiento de
documentación y subsanación de solicitud de becas complementarias para
estudios de enseñanzas universitarias durante el curso académico
2010/2011 para los ciudadanos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2011081185)

Intentada sin efecto la notificación de requerimiento de documentación y subsanación de la
solicitud de becas referido a continuación, se procede a la publicación del presente anuncio, a
los efectos previstos por el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D. Cristian Gómez Redondo.

Contenido del requerimiento: 

“Revisada la solicitud y documentación presentada por Ud. a la convocatoria arriba indicada,
le comunicamos que dispone de 10 días, a contar desde el siguiente al de recibir nuestra
comunicación, para presentar o subsanar ante esta Dirección General lo que a continuación
se le indica, advirtiéndole que, en caso contrario, se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en este sentido:

— Documento de Alta de Terceros debidamente cumplimentado o copia del mismo en caso
de estar dado de alta en el sistema de terceros. El solicitante de la beca deberá ser titular
o cotitular de la cuenta bancaria.

— Original, o copia compulsada de certificado, expedido por órgano competente, que acredi-
te residencia familiar en Extremadura a fecha 15 de octubre de 2010.

— Original, o copia compulsada de los recibos del Impuesto de Bienes Inmuebles (urbana y
rústica, excepción hecha de la vivienda habitual) donde consten tanto la referencia como
el valor catastral, correspondientes al año 2009, de todos los miembros de la unidad fami-
liar, en su caso.

— Original, o copia compulsada de la Tarjeta de Selectividad.

— Original, o copia compulsada de la acreditación de matrícula del curso 2010/2011 del soli-
citante, con indicación de asignaturas, créditos y precios públicos, sellada y firmada por el
Centro Universitario”.

Órgano del que proviene el requerimiento: Jefa de Sección de Becas y Ayudas.
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Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del requeri-
miento (artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre): Dirección General de Educación
Superior y Liderazgo. Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Inno-
vación. C/ Enrique Díez Canedo, s/n., en Mérida. Teléfono 924 009012.

Mérida, a 30 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Educación Superior, ANTONIO ALADRO
GONZÁLEZ.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 16 de marzo de 2011 sobre legalización de dos hornos de
carbón vegetal. Situación: paraje “Vega Redonda”, parcela 1 del polígono 2.
Promotor: D. Enmanuel Vega Reina, en Zahínos. (2011080789)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto:

Legalización de dos hornos de carbón vegetal. Situación: paraje “Vega Redonda”, parcela 1
del polígono 2. Promotor: D. Enmanuel Vega Reina, en Zahínos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 16 de marzo de 2011. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

• • •

ANUNCIO de 17 de marzo de 2011 sobre construcción de vivienda
unifamiliar. Situación: finca “Almeida de la Herrumbrosa”, parcelas 5, 6, 7,
8, 9, 10, 15 y 17 del polígono 27. Promotor: D. Antonio Sanguino Collado,
en Cáceres. (2011081089)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
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del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: finca “Almeida de la Herrumbrosa”, parcelas 5,
6, 7, 8, 9, 10, 15 y 17 del polígono 27. Promotor: D. Antonio Sanguino Collado, en Cáceres.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 17 de marzo de 2011. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

ANUNCIO de 18 de marzo de 2011 sobre construcción de casetas para
rehala. Situación: parcela 46 del polígono 296. Promotor: D. Juan Manuel
Rodríguez-Bariego Domínguez, en Badajoz. (2011081076)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto:

Construcción de casetas para rehala. Situación: parcela 46 del polígono 296. Promotor: D.
Juan Manuel Rodríguez-Bariego Domínguez, en Badajoz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 18 de marzo de 2011. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

• • •
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ANUNCIO de 18 de marzo de 2011 sobre construcción de explotación
avícola. Situación: parcela 56 del polígono 51. Promotor: D. Martín Muñoz
Rubio, en Cabeza del Buey. (2011081084)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto:

Construcción de explotación avícola. Situación: parcela 56 del polígono 51. Promotor: D.
Martín Muñoz Rubio, en Cabeza del Buey.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 18 de marzo de 2011. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 31 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución
de declaración de utilidad pública de instalación eléctrica
en los términos municipales de Peraleda de la Mata y Valdehúncar.
Ref.: 10/AT-8329. (2011081184)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios conocidos de sus destinatarios la notifi-
cación de la Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáce-
res, de fecha 8 de febrero de 2011, por la que se declaraba de utilidad pública la instalación
eléctrica consistente en: “Nueva LAMT cierre entre LAMT autovía 1 y LAMT riegos Peraleda de
STR Navalmoral de la Mata”, se procede a la notificación de la misma a los interesados que
más abajo se indican, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, haciéndoles saber al propio tiempo que dicha declaración lleva
implícita la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados a los efectos del artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, pudiéndose interponer contra la misma recurso de alzada
ante la Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a su publicación.
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INTERESADO POLÍGONO PARCELA LOCALIDAD

Lucas Encinas Nueva 4 273 Valdehúncar

Victoriana Nuevo Martín 5 48 Valdehúncar

Herederos de Luis González Estrella 4 274 Valdehúncar

Andrés Enrique Lozoya Algora 5 56 Valdehúncar

Clemencia Martín Vialas 3 219 Valdehúncar

Herederos de Adrián González Encinas 5 68 Valdehúncar

Iglesia Parroquial María Jesús 3 232 Valdehúncar

José María Ramos Ballesteros 5 62 Valdehúncar

Aurea Fernández Encinas 4 191 Valdehúncar

Herederos de Víctor Nuevo Encina 5 293 Valdehúncar

Justino Martín Martín 5 281 Valdehúncar

Cáceres, a 31 de marzo de 2011. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 1 de abril de 2011 sobre exposición pública del comienzo de
operaciones de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cordel de
Merinas”, en el término municipal de Cabezabellosa. (2011081243)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, la realización del amojonamiento de la vía
pecuaria denominada “Cordel de Merinas”, en el TM de Cabezabellosa, tramo “todo el térmi-
no municipal” y de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y siguientes del vigente
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado
mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14 de marzo), se hace público
para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las 11,00 horas
del día 10 de mayo de 2011, en el cruce de la N-630 (pk 453) con la línea del Ferrocarril.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sección de Vías Pecuarias, osten-
tando D. José Luis Jiménez Álvarez la representación de la Administración.
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Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 1 de abril de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBERTEAU
CABANILLAS.

A N E X O
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

EDICTO de 1 de abril de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º 10/0260/10. (2011ED0161)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Roma Pub, SLU” al haber sido devuel-
ta la notificación remitida a la que figura en el expediente, por el presente se notifica la
Resolución de 15 de febrero de 2011, dictada en el expediente sancionador número
10/0260/10, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 10/0260/10.

Acta n.º: 102010000045095.

Empresa: Roma Pub, SLU.

CIF: B10214518.

Domicilio: avenida Monseñor Riveri, n.º 44.

Localidad: Coria (Cáceres).

Dicha resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:
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RESUELVO

Imponer a la empresa “Roma Pub, SLU” la sanción total de seiscientos veintiséis euros (626 €),
modificando la propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Badajoz en el Acta
de Infracción n.º 1020100000052169, como consecuencia de haber quedado acreditado en el
procedimiento sancionador la comisión de una infracción grave tipificada en el artículo 7.10 del
Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Notifíquese esta resolución a los interesados, haciéndoles saber el derecho que les asiste
para presentar recurso de alzada contra la misma ante el Secretario General de la Consejería
de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura, competente para su resolución por dele-
gación de la Consejera de Igualdad y Empleo (Resolución de 12 de marzo de 2009, DOE
número 57, de 24 de marzo), en relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
los artículos 107.1 y 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificados por la Ley
4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su
notificación, según lo dispuesto en el artículo 115.1, en relación con el 48, ambos, de la Ley
30/1992, modificados por citada Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

Transcurrido el plazo citado sin interponer el mencionado recurso la presente resolución
adquirirá el carácter de firme, y por la Consejería de Administración Pública y Hacienda de la
Junta de Extremadura se le comunicará la forma, lugar y plazos del pago del importe de la
sanción impuesta, en periodo voluntario, en virtud de lo establecido en el artículo 4 del
Decreto 67/1994, de 17 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Recaudación de
Multas de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE de 24 de mayo).

En caso de impago en periodo voluntario se le requerirá por la propia Consejería de Adminis-
tración Pública y Hacienda para el pago en vía ejecutiva de apremio con el correspondiente
recargo e intereses de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto
67/1994, ya citado.

Mérida, a 1 de abril de 2011. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

• • •

EDICTO de 4 de abril de 2011 sobre notificación de resolución de la Unidad
de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz, en el expediente
sancionador n.º 06/0026/11. (2011ED0162)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Instalaciones Javier y Galán, SL”, al
haber sido devuelta la notificación remitida al que figura en el expediente, por el presente se
notifica la Resolución de 14 de febrero de 2011, dictada en el expediente sancionador núme-
ro 06/0026/11, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el artículo
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59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 06/0026/11.

Acta n.º: I62010000147312(SH).

Fecha de notificación del Acta: 28/12/2010.

Empresa: Instalaciones Javier y Galán, SL.

DNI o CIF: B06426456.

Domicilio: c/ Jacinta García Hernández, 3 - 1.º H.

Localidad: Badajoz.

Dicha resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, el Jefe de Sección de Asuntos Gene-
rales de esta Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz de la Consejería de
Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura,

Acuerda imponer a la citada empresa Instalaciones Javier y Galán, SL, la sanción total de
120 € (ciento veinte euros), en su grado mínimo propuesto por la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social en el Acta de Infracción n.º I62010000147312(SH), por la comisión de una
infracción/es tipificada/s como Leve.

Notifíquese esta resolución al interesado, haciéndole saber el derecho que le asiste para
presentar recurso de alzada contra la misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo
(por conducto de esta unidad), según lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.1
en relación con el 48, ambos, de Ley 30/1992, antes citada, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, o cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica le asiste, una vez transcurri-
do el plazo legalmente establecido, la presente resolución adquirirá el carácter de firme, y
por la Dirección General de Hacienda de la Consejería de Administración Pública y Hacienda
le será comunicada la forma, lugar y plazos de pago del importe de la sanción impuesta, en
el periodo voluntario, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 67/1994 (DOE de
24 de mayo), por el que se aprueba el Reglamento de recaudación de multas de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el periodo voluntario, igualmente por la refe-
rida Consejería de Administración Pública y Hacienda se le requerirá su pago en vía ejecutiva
de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 67/1994, ya citado”.

Asimismo se hace saber que dicha resolución se encuentra a disposición del destinatario en
esta Dependencia Administrativa de Sanciones de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación de Badajoz de esta Consejería.

Badajoz, a 4 de abril de 2011. El Jefe de Servicio de Trabajo y Sanciones (PD Resolución de
12/05/2004, DOE de 13), El Jefe de Sección de Asuntos Generales, LUIS PACHECO DOMÍNGUEZ.
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 21 de marzo de 2011 por el que se hace pública la adjudicación
del suministro de “Equipamiento integral para laboratorios de nueva creación
adscritos a Ingeniería de Medios para la Escuela Politécnica de la Universidad
de Extremadura en Cáceres”. Expte.: S.062/10. (2011081181)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Compras.

c) Número de expediente: S.062/10.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Equipamiento integral para laboratorios de nueva creación
adscritos al grupo de investigación de Ingeniería de Medios.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 102.542,37 € + 18.457,63 (18% IVA) = 121.000,00 €. 

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 22/02/2011.

b) Contratista: Informática El Corte Inglés, SA.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 102.298,47 € + 18.413,72 € (18 IVA) = 120.712,19 €.

6.- FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional Programa Operativo
Plurirregional de Economía basada en el Conocimiento periodo 2007-2013.

Badajoz, a 21 de marzo de 2011. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 31 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución de
expedientes sancionadores. (2011ED0160)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y se publican las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas por esta Delega-
ción del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han resultado infruc-
tuosas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolución podrán inter-
poner recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.

Cáceres, a 31 de marzo de 2011. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

ANUNCIO de 6 de abril de 2011 sobre nombramiento de funcionarios de
carrera. (2011081263)

Por resolución presidencial dictada con fecha 29 de marzo de 2011, y a propuesta del Tribu-
nal calificador del proceso selectivo para la provisión de 3 plazas de Ingenieros/as
Técnicos/as en Informática, mediante concurso-oposición libre, han sido nombrados funcio-
narios de esta Corporación: D. Juan Luis Campón Mozo, D.ª M.ª Teresa Corchero Estévez y
D. Pedro Alfonso Domínguez Galán.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 6 de abril de 2011. El Secretario, AUGUSTO CORDERO CEBALLOS.
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AYUNTAMIENTO DE BERLANGA

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 28 de febrero de 2011 por el
que se hacen públicas las bases de la convocatoria, mediante el sistema
de concurso-oposición, de una plaza de Director/a de la Universidad
Popular. (2011081258)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 06/04/2011 y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 105, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a corregir el siguiente error en
las bases de convocatoria del puesto de Director/a de la Universidad Popular, publicadas en el
Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, número 48, de 11 de marzo de 2011 y en el Diario
Oficial de Extremadura núm. 50 del 14/3/2011, en su base séptima: Sistemas de Selección y
desarrollo de los procesos, en el apartado de la fase de oposición,

Donde dice:

«— Segundo ejercicio: Consistirá en la superación de uno o varios supuestos prácticos, en un
tiempo de una hora, en los que deberán acreditarse los conocimientos que se posean en
referencia a la plaza objeto de la convocatoria.

Los ejercicios tienen carácter eliminatorio, siendo necesario superar cada uno de ellos
para pasar al siguiente.

La calificación de la fase de oposición será la suma de las puntuaciones obtenidas en
ambos ejercicios».

Debe decir:

«— Segundo ejercicio: Consistirá en la superación de uno o varios supuestos prácticos, en un
tiempo de una hora, en los que deberán acreditarse los conocimientos que se posean en
referencia a la plaza objeto de la convocatoria. Este ejercicio será valorado hasta un
máximo de 10 putos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de
5,00 puntos.

Los ejercicios tienen carácter eliminatorio, siendo necesario superar cada uno de ellos
para pasar al siguiente.

La calificación de la fase de oposición será la suma de las puntuaciones obtenidas en
ambos ejercicios hasta un máximo de 20 puntos».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Berlanga, a 6 de abril de 2011. El Alcalde, JOSÉ CUSTODIO GARZÓN.

Martes, 19 de abril de 2011
9679NÚMERO 76



AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA

ANUNCIO de 8 de abril de 2011 sobre aprobación inicial de la modificación
puntual n.º 11/2011 de las Normas Subsidiarias. (2011081261)

Por el Pleno del Ayuntamiento de Guareña en su sesión ordinaria de fecha 7 de abril de 2011,
se ha aprobado inicialmente el expediente de modificación puntual n.º 11/2011 de las
Normas Subsidiarias del Planeamiento General de Guareña, tramitado por este Ayuntamiento
a instancia de la Agrupación de interés urbanístico de la Unidad de Ejecución n.º 6 consisten-
te en modificar el artículo 21.4. condición de ocupación para permitir un porcentaje máximo
de ocupación sobre rasante del 100%.

Al amparo de lo establecido en el artículo 77.2 de la LSOTEX se expone al público por periodo
de un mes, a efectos de reclamaciones y sugerencias, que podrán presentarse en las depen-
dencias del Ayuntamiento en horas de oficina. Dicho plazo empezará a contar a partir de la
última publicación efectuada en los Boletines Oficiales o Periódico “HOY” de Extremadura.

El expediente está a disposición de los interesados en la Secretaría de este Ayuntamiento, de
conformidad con lo establecido en la legislación urbanística vigente.

Guareña, a 8 de abril de 2011. El Alcalde, RAFAEL S. CARBALLO LÓPEZ.

AYUNTAMIENTO DE MESAS DE IBOR

ANUNCIO de 17 de marzo de 2011 sobre aprobación inicial del Plan General
Municipal. (2011081202)

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 4 de marzo de
2011, el Plan General Municipal de Mesas de Ibor y de conformidad con lo estipulado en los
art. 77.2.2 de la Ley 15/2011, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extre-
madura y 112.2 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Planeamiento de Extremadura, se hace público durante el plazo de cuarenta y cinco días, para
que los interesados puedan presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Mesas de Ibor, a 17 de marzo de 2011. La Alcaldesa, M.ª ISABEL NÁJERA.
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PARTICULARES

ANUNCIO de 9 de marzo de 2011 sobre extravío del título de Técnico
Auxiliar, Rama Administrativa y Comercial, de D.ª María Josefa Rico
Torres. (2011080927)

Se hace público el extravío del título de Técnico Auxiliar, Rama Administrativa y Comercial,
de D.ª María Josefa Rico Torres, cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efec-
tuarse ante la Delegación Provincial de Educación de Badajoz, en el plazo de treinta (30)
días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para
la expedición de duplicado.

Llera, a 9 de marzo de 2011. La Interesada, MARÍA JOSEFA RICO TORRES.

• • •

ANUNCIO de 9 de marzo de 2011 sobre extravío del título de Técnico
Especialista, Rama Administrativa y Comercial, de D.ª María Josefa Rico
Torres. (2011081292)

Se hace público el extravío del título de Técnico Especialista, Rama Administrativa y Comer-
cial, de D.ª María Josefa Rico Torres, cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de Educación de Badajoz, en el plazo de treinta (30)
días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para
la expedición de duplicado.

Llera, a 9 de marzo de 2011. La Interesada, MARÍA JOSEFA RICO TORRES.

• • •

ANUNCIO de 23 de marzo de 2011 sobre extravío del título de Bachillerato
de D. Sebastián Sanjuán Sánchez-Porro. (2011081096)

Se hace público el extravío del título de Bachiller de D. Sebastián Sanjuán Sánchez-Porro,
cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Badajoz, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición de duplicado.

Don Benito, a 23 de marzo de 2011. El Interesado, SEBASTIÁN SANJUÁN SÁNCHEZ-PORRO.

• • •
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ANUNCIO de 8 de abril de 2011 sobre extravío del título de Bachillerato de
D.ª María del Carmen Cortijo Rodríguez. (2011081271)

Se hace público el extravío del título de Bachillerato de D.ª Carmen Cortijo Rodríguez, cual-
quier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Dirección Provincial de
Educación de Cáceres en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título queda-
rá nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición de duplicado.

Cáceres, a 8 de abril de 2011. La Interesada, CARMEN CORTIJO RODRÍGUEZ.
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